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ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.1  Administraciones Tributarias
1.1.2.1.2 Bonificaciones, beneficios y exenciones en las 
Ordenanzas Fiscales municipales
En esta materia tratamos en 2015 la queja 14/3800 en la que el interesado nos planteaba que tras formular 
solicitud de aplicación de las bonificaciones fiscales que por el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) se 
establecían en la Ordenanza Fiscal correspondiente del municipio de Yunquera (Málaga) no había recibido 
contestación alguna.

El promovente presentó escrito de queja el 29 de julio de 2014, del que se desprendía que en fecha 24 de 
febrero de 2012, había solicitado previamente del Ayuntamiento (Patronato de Recaudación Provincial) el 
reconocimiento y aplicación de la bonificación prevista en el artículo 2.2, a) de la entonces vigente Ordenanza 
Fiscal del IBI, respecto de una de las viviendas de protección oficial que, promovidas hacía unos veinte años, 
ocupaba mediante contrato de alquiler celebrado con la Junta de Andalucía.

Así mismo, en su escrito de queja y documentación adjunta, el interesado planteaba la falta de respuesta 
de la -entonces- Gerencia Provincial de EPSA en Málaga a su solicitud de 10 de abril de 2012, en la que 
pedía documentación acreditativa de la calificación definitiva como viviendas de protección oficial de 
aquella en que tenía fijada su residencia y domicilio, para acreditarlo al Ayuntamiento. 

Lo anterior, con la finalidad de obtener las bonificaciones que por el IBI se establecían en la Ordenanza 
Fiscal antes referida. Al no tener respuesta, volvía a reiterar su solicitud el 2 de abril de 2014 ante la 
Agencia autonómica (AVRA). 

En fecha 9 de julio de 2015, tras admitir a trámite la queja, recibíamos el informe del Ayuntamiento de 
Yunquera, que en síntesis indicaba que atendiendo a la realidad socio-económica del municipio optó 
por no regular la bonificación prevista para el IBI en el articulo 74.2 quáter del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprobó el TRLRHL, conforme a la redacción dada por la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre; no siendo por tanto aplicable aquella bonificación en el término de Yunquera como instaba 
AVRA. 

Tras la recepción de los informes recibidos de los organismos actuantes, la formulación de alegaciones 
por el interesado y la valoración y estudio de todo el material obrante en las actuaciones, efectuábamos 
nuestras consideraciones respecto al régimen jurídico de aplicación y con fecha 19 de julio de 2016 
formulábamos la Resolución procedente, efectuando Recordatorio del deber de cumplir determinados 
preceptos constitucionales y legales de aplicación.

Así como recomendando la revocación de los actos administrativos y acuerdos desestimatorios de la 
solicitud formulada por el interesado instando el reconocimiento y aplicación de la bonificación prevista en 
la Ordenanza Fiscal del IBI, al momento de su solicitud. Formulando igualmente Sugerencia, en el sentido 
de que se procediera a valorar el posible establecimiento en la Ordenanza Fiscal correspondiente de la 
bonificación que junto con el interesado venía demandando AVRA.

Finalmente recibíamos en la referida queja 14/3800 la respuesta de la Administración municipal concernida 
que posibilitó el cierre de las actuaciones al entender que se aceptaban nuestras resoluciones. 

Con ocasión de la tramitación de la queja 14/4138, el interesado nos indicaba que tras haber pasado a 
situación de retiro por inutilidad física e insuficiencia de condiciones psicofísicas para el servicio, formuló 
al Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) exención en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica prevista para los de titularidad de personas con discapacidad reducida, solicitudes que le 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-pedimos-al-ayuntamiento-de-yunquera-que-aplique-la-bonificacion-del-ibi-a-un-vecino-de-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intervencion-el-ayuntamiento-de-yunquera-malaga-bonificara-el-ibi-a-las-viviendas-de
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fueron denegadas, así como desestimado el recurso de reposición igualmente presentado, por entender 
el Ayuntamiento que sólo resultaba de aplicación dicha exención a las personas que acreditasen al menos 
un 33% de discapacidad, sin aceptar la equivalencia con tal condición de las personas en situación de 
incapacidad permanente, como era el caso del promotor de la queja.

Disconformes con esta interpretación jurídica del Ayuntamiento de San Fernando, formulamos Resolución, 
instándole a adoptar los acuerdos necesarios para el reconocimiento al interesado de la exención fiscal 
que solicitaba desde el ejercicio de 2013.

Asimismo, formulamos Sugerencia a la Corporación municipal instándole a incluir en la correspondiente 
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica la consideración de 
suficiencia a efectos de la acreditación de un grado de discapacidad del 33% o superior, de los certificados 
acreditativos de la condición de pensionistas de la Seguridad Social por incapacidad permanente en el grado 
de total, absoluta o gran invalidez, y los acreditativos de la condición de pensionistas de clases pasivas que 
tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad para el mismo.

Dichas resoluciones no fueron aceptadas inicialmente por el Ayuntamiento lo que motivó la inclusión de la 
queja en el Informe Anual al Parlamento. Si bien posteriormente el Ayuntamiento nos contestaba accediendo 
a conceder la exención que solicitó el interesado para el ejercicio 2016 y siguientes.

1.1.2.1.3 El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)
Básicamente la mayor parte de los expedientes que hemos tramitado en relación al Impuesto de Plusvalía 
(IIVTNU), lo fueron sobre la exención legal incluida finalmente en la modificación del articulo 105 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, tras la convalidación de las previas reformas normativas producida 
mediante la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

Al respecto, como hemos venido exponiendo repetidas veces, el Defensor del Pueblo Andaluz valoró muy 
positivamente la referida exención de pago del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana (Plusvalía) por las trasmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago 
a una entidad financiera de la vivienda habitual del deudor hipotecario, por cuanto beneficiaban a 
personas que habrían llegado a esa situación por su precaria situación económica.

Sobre esta cuestión hemos formulado Resolución el pasado año, en relación con solicitud de exención 
denegada por el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación de Sevilla (OPAEF), 
que finalmente resultó aceptada por el OPAEF, por lo que resolvimos el cierre de actuaciones en la queja 
el correspondiente expediente de queja 14/3557.

Por su parte, la queja 15/4167, promovida también a instancia de parte, trataba sobre la misma cuestión 
-exención denegada por dación en pago de vivienda habitual-, pero afectaba en esta ocasión al Patronato 
de Recaudación Provincial de la Diputación de Málaga, que había denegado la aplicación de dicha exención 
a la persona promotora de la queja por considerar que no concurría el requisito del empadronamiento 
continuado de la misma en la vivienda objeto de dación en pago durante los dos años anteriores a la misma. 

Por el citado organismo, tras solicitarle el correspondiente informe, se nos respondía que recientemente 
habían tenido conocimiento del Informe de la Dirección General de Tributos, recaído en la Consulta (IE) 
0626-15, en la que, en relación con el requisito del empadronamiento en la vivienda habitual, se señala: 

“Este requisito no hay que interpretarlo en un sentido tan estricto que excluya de la aplicación de 
la exención a aquellos casos en los que sí haya constituido la vivienda habitual del contribuyente, 
pero que, como consecuencia del propio procedimiento de ejecución hipotecaria o debido a su 
grave situación económica, en el momento de la transmisión de dicha vivienda, ya no resida en 
la misma.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-hemos-pedido-al-ayuntamiento-de-san-fernando-que-los-pensionistas-por-incapacidad-permanente-se
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-le-reconozca-el-derecho-a-estar-exento-del-abono-de-la-plusvalia-tras-la-dacion-en-pago-de-su
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-la-dacion-en-pago-de-su-vivienda-le-devuelven-lo-cobrado-por-la-plusvalia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/no-tendra-que-pagar-la-plusvalia-tras-la-dacion-en-pago-de-su-vivienda
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Por tanto será el órgano gestor quien deba apreciar el cumplimiento de dicho requisito a la vista 
de los pruebas apartadas por el contribuyente.”

A la vista del contenido de este informe el Patronato nos indicaba que habían requerido a la interesada 
para que aportara la documentación acreditativa de las razones por las que cambió su empadronamiento 
unos meses antes de producirse la dación en pago.

A este respecto, la persona nos informó que había contestado al requerimiento del Patronato explicando 
que la única razón del cambio de domicilio antes de hacerse efectiva la dación en pago fue el deseo de 
iniciar cuanto antes una nueva vida, que le llevó a alquilar una nueva vivienda y empadronarse sin esperar 
al lanzamiento de su anterior domicilio.

Estimando más que razonables las razones expuestas por la interesada, indicamos al Patronato que 
dábamos por concluidas nuestras actuaciones en la confianza de que las mismas serían aceptadas y 
reconocida la exención.

En la queja 14/5740, la Administración gestora y recaudadora del IIVTNU, que había denegado inicialmente 
la exención por dación en pago de la vivienda habitual resultó ser el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, 
al cual hubimos de formular la oportuna Recomendación en el sentido de que una vez acreditado el 
cumplimiento de los requisitos necesarios, reconociera el derecho de la persona promotora de la queja 
a ser beneficiaria de la exención prevista en el artículo 105.1.c) del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de Haciendas Locales, procediendo de oficio a la devolución de los ingresos indebidamente percibidos en 
concepto de IIVTNU.

Resolución que fue aceptada por el Ayuntamiento, comunicándonos el mismo que procedía a estimar la solicitud 
de rectificación de autoliquidación en concepto de Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana, y a reconocer a la parte interesada el derecho a la devolución de ingresos indebidos.

Razón por la que consideramos como aceptada la resolución y el asunto como solucionado, archivando 
las actuaciones en la referida queja 14/5740.

1.1.2.1.4 Tasas y Precios Públicos
Hemos finalizado en el pasado ejercicio 2016 la tramitación de diversas quejas que planteaban una posible 
discriminación en la exacción de tasas -principalmente por la recogida de residuos- al cobrarse un importe 
mayor a los sujetos pasivos no residentes que a los sujetos pasivos empadronados en el Municipio de que 
se tratare.

Así, la queja 13/3399 y la queja 14/3798, promovidas respecto del Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga); 
y la queja 14/0079, promovida respecto del Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga).

Esta Institución considera no conforme a derecho este trato diferenciado en el ámbito tributario en 
función de la condición de residente del sujeto pasivo, motivo por el cual, hemos formulado a las 
Administraciones implicadas las oportunas Resoluciones instándoles a revisar las decisiones adoptadas y 
a adaptar las ordenanzas fiscales a la legalidad vigente. Sirva como ejemplo la Resolución formulada en 
la queja 13/3399, afectante al Ayuntamiento de Benalmádena.

Lamentablemente, no recibimos respuesta por parte del Ayuntamiento a las resoluciones dictadas, lo 
que motivó la inclusión de este expediente y del tramitado en la queja 14/3798 en el Informe Anual al 
Parlamento de Andalucía. 

En la queja 14/0079, por contra, el Ayuntamiento de Torremolinos sí nos facilitó respuesta aun cuando la 
misma era contraria a la aceptación de nuestra Resolución por cuanto, pese a no decirlo expresamente, se 
evidenciaba que persistía en el reconocimiento de un beneficio fiscal en los tributos locales condicionado 
al requisito de estar empadronado en el municipio el sujeto pasivo.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-devuelva-a-un-vecino-la-plusvalia-cobrada-por-su-vivienda-que-fue
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/aceptada-nuestra-resolucion-el-ayuntamiento-de-alcala-de-guadaira-no-le-cobrara-la-plusvalia-tras-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/mismo-trato-a-vecinos-de-benalmadena-en-la-tasa-por-la-recogida-de-basura-con-independencia-de-que
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/misma-tarifa-para-el-pago-del-agua-y-recogida-de-basuras-en-torremolinos
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Una decisión que nos parece censurable, no sólo porque contradice la opinión de esta Institución, sino que 
es contraria a la posición expresada por los Tribunales de Justicia en diversos pronunciamientos. Por tal 
razón, resolvimos la inclusión en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía de los expedientes reseñados. 

Durante la tramitación de la queja 14/1045 tuvimos ocasión de valorar una actuación administrativa que, 
a nuestro juicio, evidenciaba un excesivo afán recaudatorio, sin tomar suficientemente en consideración 
las circunstancias concurrentes en la persona afectada.

La promotora de la queja exponía que la Diputación de Málaga (Patronato de Recaudación) le giraba a 
su cuenta bancaria diligencia de embargo, por un importe 73,91 euros, correspondiente a una deuda 
en concepto de tasa por un servicio de bomberos prestado el año 1998 (hacía 16 años) cuyo importe 
original era de 33,72 euros.

Según acreditaba la interesada no era la primera vez que se le pretendía embargar su saldo en una cuenta 
corriente en la que únicamente ingresaba el importe de la renta activa de inserción (mensualmente 426 
euros) que constituía su única fuente de ingresos. Según indicaba, en enero de 2014, tras presentar la 
oportuna reclamación cancelaron el embargo; no obstante, otra vez le volvieron a embargar con la cantidad 
aumentada en febrero de 2014, y le demandaban nuevamente que volviera a presentar ante el citado 
organismo la documentación justificativa de los ingresos que percibía. 

Tras la admisión a trámite y considerando insuficientes las justificaciones aducidas por la Agencia recaudatoria 
para actuar de aquella forma, dictamos la Resolución que consta en las actuaciones, sugiriendo que 
procedieran a una declaración de fallido de la deudora y de incobrable del crédito. 

Esta resolución fue desestimada por el Patronato de Recaudación amparándose en el hecho de que la 
deuda ya había sido cobrada -como resultado del embargo practicado- por lo que no tenía sentido la 
declaración de fallido, señalando que la declaración de inembargabilidad del crédito sólo podía hacerse 
de forma rogada y no de oficio, no habiéndose instado la misma por la interesada.

No podemos compartir esta respuesta, toda vez que la interesada y esta Institución alegaban la situación 
económica de aquélla y el hecho de que la Administración era conocedora de que la situación no iba a 
cambiar previsiblemente, por lo que no tenía sentido que persistieran en dictar una orden de embargo 
tras otra, obligando así a la interesada a un continuo peregrinar por la sede administrativa para conseguir 
la devolución de lo indebidamente cobrado. Entendemos que hubiera sido deseable una actuación 
administrativa más sensible y acorde con el principio de justicia social.

En cualquier caso y como consideramos no aceptada nuestra Resolución, dimos por finalizada la queja con 
la inclusión de la misma en el Informe Anual.

1.1.2.1.5 Los procedimientos de revisión en garantía de los 
derechos del contribuyente
En la queja 14/2796, el interesado nos exponía que el Ayuntamiento de Sevilla le habría efectuado embargo 
por impago de tasa de basura correspondiente al ejercicio de 2003. Considerando que la liquidación por la 
tasa de basura habría prescrito, formuló recurso de reposición que le fue contestado en noviembre de 2013.

Desestimándose, su pretensión de prescripción de la deuda, porque según mantenía no se produjeron 
las notificaciones edictales que alegaba la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Sevilla, en especial la de 
la Providencia de Apremio que según la Administración se habría publicado en el BOP de 5 de marzo de 
2005, lo que según el interesado, no se le ha acreditado en modo alguno. 

No obstante, y durante el tramite de alegaciones para la instrucción de la queja, el interesado nos 
comunicaba que en fecha 24 de enero de 2014 habría formulado reclamación económico administrativa 
ante el Tribunal Económico Administrativo Municipal de Sevilla que no se resolvía nada por el mismo pese 
al tiempo transcurrido de más de un año; razón por la que decidimos formular la Resolución que consta 
en las actuaciones de la queja respecto del impulso de oficio de todos los trámites por la Administración 
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municipal concernida y respecto a la necesaria dotación de medios personales y materiales del Tribunal 
Económico Administrativo para que pudiere llevar a cabo sus intervenciones extraordinarias de revisión 
de la actuación de los órganos de gestión y recaudación tributaria del Ayuntamiento. 

En parecidos términos la queja 14/5376, en la que el interesado también respecto del Ayuntamiento de 
Sevilla y su Agencia Tributaria actuando como órgano de recaudación, habría formulado un recurso de 
reposición frente a expediente sancionador en materia de sanción de tráfico urbano, que cuya resolución 
desestimatoria motivó que por su parte interpusiera reclamación económico administrativa ante el Tribunal 
respectivo municipal que nada resolvía al respecto pese a haber transcurrido más de un año de espera.

Admitida a trámite la queja tras su tramitación nos vimos obligados a formular la Resolución  que consta 
en las actuaciones, en forma similar que en el expediente anterior.

Pese a las numerosas resoluciones dictadas debemos denunciar que siguen produciéndose unas dilaciones 
inaceptables por parte del Tribunal Económico Administrativo Municipal de Sevilla en la resolución de los 
asuntos que son sometidos a su consideración.

1.1.2.2 Administraciones Públicas y Ordenación 
Económica
1.1.2.2.1 Transparencia
1.1.2.2.1.1 Administración local
Es de justicia reconocer el importante esfuerzo que las entidades locales de Andalucía están desarrollando 
para dar cumplimiento a las leyes de transparencia, como demuestra el elevado número de municipios que 
han aprobado ordenanzas reguladoras en materia de transparencia y han puesto en funcionamiento 
los denominados “portales de transparencia”.

Pese a ello, en 2016 hemos asistido a un significativo aumento en el número de quejas referidas a posibles 
incumplimientos por parte de las Corporaciones Locales de los deberes que esta nueva legislación les impone.

La mayoría de estas quejas denuncian incumplimientos del derecho de acceso a la información, al 
denegarles los Ayuntamientos sus peticiones de acceso o no responder a las mismas. Sin embargo, una 
análisis de las peticiones planteadas nos lleva a concluir que lo que subyace en el fondo del problema es un 
incumplimiento por la Corporación municipal de las obligaciones de publicidad activa que estatuyen 
las leyes de transparencia.

Debemos señalar que un número importante de las quejas tramitadas que afectaban a entidades locales 
contenían peticiones de acceso a información formuladas antes de la entrada en vigor de las leyes de 
transparencia, por lo que hubieron de ser tramitadas atendiendo a la normativa reguladora del derecho 
de acceso a la información vigente en el momento de su presentación, básicamente contenida en la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Muchas de estas actuaciones han finalizado con el dictado de una Resolución por parte del Defensor del 
Pueblo Andaluz, ante el reiterado silencio de las Administraciones Locales a las solicitudes recibidas.

Así sucedía en la queja 14/3145, queja 14/3259 y queja 14/3260, en las que por el representante de una 
asociación ecologista de Córdoba se denunciaba la falta de respuesta a diferentes escritos presentados 
en junio de 2014 a la Diputación Provincial de Córdoba solicitando el acceso a diversa información y 
documentación.

De la tramitación de estos expedientes se evidenciaba la falta de respuesta de la Administración Provincial 
y por tanto el incumplimiento de la obligación de resolver expresamente las solicitudes y escritos de los 
ciudadanos, por lo que, estimando tal práctica como lesiva para determinados Derechos y Libertades 
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reconocidos en el Título primero del Estatuto de Autonomía para Andalucía, especialmente para el derecho 
a la buena administración, contenido en el artículo 31 de la citada norma, formulamos Resoluciones, de las 
que es muestra significativa la Resolución dictada en la queja 14/3260. 

Como respuesta a las Resoluciones dictadas, la Diputación Provincial de Córdoba nos contestó que estaba 
procediendo a dar respuesta a la Asociación interesada trasladándole la información solicitada. A la vista 
de ello, dimos por finalizadas las quejas considerando que se habían aceptado nuestras Resoluciones. 

Otro grupo de expedientes de queja que, con similares pretensiones informativas por los interesados, 
tramitamos y resolvimos en forma agrupada fue el integrado por la queja 15/1836, queja 15/1837, queja 
15/1838, queja 15/2270, queja 15/2271, queja 15/2272 y queja 15/1273, promovidas todas por una Asociación 
política ante la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla), en demanda de diversa 
información y documentación, relativa a parcelas de gestión político y económico-administrativa del 
Ayuntamiento y de sus entidades instrumentales y empresas municipales.

Así, se interesaba información sobre la existencia de normas respecto al uso de locales municipales; información 
referente a las subvenciones que hubieren recibido las Asociaciones de Vecinos; información de relevancia 
jurídico-administrativa municipal; y presupuesto ejecutado de la Administración y de empresas municipales.

A pesar de que estas peticiones de acceso a la información se formularon antes de la entrada en vigor de las 
leyes de transparencia, lo cierto es que toda la documentación demandada formaba parte de la información 
que el Ayuntamiento estaba obligado a publicar en su portal de transparencia como consecuencia de las 
obligaciones de publicidad activa que estas normas le imponen.

Por ello, formulábamos las respectivas Resoluciones, consistentes básicamente en Recordatorios y 
Recomendaciones de respuesta a la mayor brevedad posible a los escritos presentados por los representantes 
de la Asociación política referida. Sirva, por todas ellas, la Resolución formulada en la queja 15/1836.

Asimismo y en paralelo, celebramos una reunión con representantes de la Corporación en la que le 
trasladamos la conveniencia de dar cumplimiento a sus obligaciones de publicidad activa, lo que posibilitaría 
dar respuesta a la asociación, facilitándole el enlace al apartado de su portal de transparencia donde 
apareciese incluida la documentación demandada.

Al respecto, hemos de decir que finalmente el Ayuntamiento nos comunicaba la aceptación de las Resoluciones 
dictadas (queja 15/1836), indicando que había notificado respuesta a la Asociación Política solicitante 
facilitándole los enlaces del Portal de Transparencia y de su pagina web en los que podía encontrar y 
acceder a toda la información solicitada. 

El ejercicio del derecho de acceso a información en el ámbito local adquiere matices especiales cuando 
quien pretende ejercitarlo ostenta un cargo en la Corporación como representante electo, investido por 
tanto de las prerrogativas propias de los miembros de las corporaciones locales que conceden al mismo 
un acceso privilegiado a los datos, documentos e informaciones que obren en poder de los servicios de 
la Corporación y le resulten precisos para el desarrollo de su función. (art. 14 y ss. del RD 2568/1986, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales).

Nos parece importante aclarar una cuestión en relación a las quejas recibidas por incumplimientos del 
derecho de acceso a la información por parte de las Entidades Locales cuando afectan a miembros 
de la propia Corporación.

Ocurre que con frecuencia, las quejas recibidas en esta Institución proceden de representantes de los 
grupos políticos municipales en la oposición y denuncian incumplimientos de la normativa de transparencia 
por parte del gobierno municipal, al no haber atendido determinadas solicitudes de acceso a información.

Pese a que en los escritos de queja se invocan las leyes de transparencia, lo cierto es que cuando accedemos 
a los escritos de solicitud de información comprobamos que los mismos se plantearon esgrimiendo la 
condición de miembro de la Corporación del solicitante y, muchas veces, citando expresamente la normativa 
de régimen local que ampara y privilegia sus derechos de acceso.
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En esos casos, pese a invocar la queja las leyes de transparencia, consideramos que lo procedente es 
tramitar el expediente atendiendo a las disposiciones locales que regulan específicamente el derecho de 
acceso de los miembros de la Corporación, dotándolo de un estatus de especial protección.

Por el contrario, si la solicitud de acceso ala información fue presentada amparándose en las leyes de 
transparencia, aunque el solicitante sea un miembro de la corporación, tramitamos el expediente aplicando 
lo dispuesto en la legislación de transparencia.

Por último, si el solicitante de información, miembro de la Corporación, ha esgrimido en su escrito de 
solicitud ambas normativas, aplicaremos siempre aquella que resulte mas beneficiosa a sus intereses.

1.1.2.2.2 Protección de datos personales
...

También nos parece de interés reseñar la apertura de oficio de dos quejas relacionadas con la protección 
de datos y afectantes ambas al Ayuntamiento de Sevilla, aun cuando las mismas aun se encuentran en 
tramitación y no podemos ofrecer la resolución final adoptada en las mismas.

Nos referimos a la queja 15/4327 iniciada tras tener conocimiento de un grave fallo de seguridad en la 
página web de la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Sevilla, página que a su vez se encuentra 
alojada en la propia web del Consistorio. Al parecer, desde un enlace indexado por el buscador Google, y 
simplemente con introducir el DNI se podía acceder a los datos privados de cualquier ciudadano empadronado 
en el municipio (nombre, direcciones, cuentas corrientes, embargos ...).

Asimismo, es de reseñar la queja 16/0414 que iniciamos de oficio tras tener conocimiento de la grabación 
mediante sistemas de reproducción audiovisual no declarados de las pruebas de alcoholemia que 
realizaba la Policía Local de Sevilla.

Según parece dos Intendentes de la Policía Local de Sevilla decidieron, por supuestos motivos de seguridad, 
colocar dos cámaras, sin pedir permiso alguno, en unas dependencias de la Policía Local de Sevilla, en la 
habitación de la Oficina de Gestión de Atestados (OGA) a la que son llevados los conductores que han dado 
positivo en una primera prueba de alcoholemia -la que se realiza con el etilómetro en la vía pública- para 
someterse a una segunda prueba o contraste de la primera.

En tales dependencias, según la denuncia conocida, la Policía Local grabó ilegalmente a decenas de 
conductores mientras se sometían a una segunda prueba de alcoholemia. 

Como decimos ambas quejas se encuentran todavía en fase de investigación.

...

1.1.2.2.4 Organización Local
En el expediente de queja 15/0397 se nos planteaba una interesante cuestión relativa a la regulación 
normativa, organización y funcionamiento de las Juntas de Distrito del Ayuntamiento de Sevilla y a la 
participación ciudadana en aquellos órganos; así como respecto de la gestión descentralizada de los 
servicios municipales.

El promovente de la queja nos exponía cómo había presentado escrito ante la Junta Municipal de un 
Distrito Municipal solicitando la modificación del Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito 
argumentando su petición en la necesidad de dotar de una gestión democrática más real a la plataforma 
informática “e-democracia participa sevilla”. 

Como quiera que la Administración municipal en un primer momento no facilitaba información ni respuesta, 
tampoco a esta Institución, debimos formular la Resolución correspondiente, recordando la obligación de 
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resolver expresamente los escritos, solicitudes y peticiones que formulen los interesados y la obligación 
de colaborar con el Defensor del Pueblo Andaluz en sus investigaciones y quejas. 

En su respuesta, esta vez sí, a nuestra Resolución, el Ayuntamiento de Sevilla contestaba que el Gobierno 
de la Ciudad estudiaba la forma de mejorar tanto la participación ciudadana en la web, como la de hacer 
efectiva la e-participación en las Juntas Municipales de Distrito, para lo que ha formado un grupo de estudio 
y se ha solicitado ayuda a los fondos FEDER europeos, y de esta manera potenciar esta herramienta 
novedosa en la ciudad plasmando estos y otros cambios en un nuevo Reglamento Orgánico de las Juntas 
Municipales de Distrito consensuado con los Grupos Políticos. 

Considerando como aceptada la Resolución procedíamos al cierre de la queja 15/0397.

Cuestión distinta fue la planteada en la queja 15/1511, referida al funcionamiento de uno los órganos mas 
importantes de la estructura administrativa local: el Registro municipal, en este caso del Ayuntamiento 
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

El promotor de la queja nos comunicaba que tras presentar escrito de petición dirigido a la Junta de 
Gobierno del Ayuntamiento, se procedía a su registro pero se le negaba una copia del mismo, debiendo 
cumplimentar un modelo formalizado de instancia.

Además se le negaba el registro del mismo escrito dirigido a los distintos Grupos municipales con 
representación en el Ayuntamiento, motivo por el que realizó reclamación, de la que igualmente se le 
negaba copia, debiendo finalmente tener que desplazarse a otro Registro para proceder a la presentación 
de los escritos.

Recibido el informe del Ayuntamiento, manifestaba que no se había negado la admisión de escritos en 
el Registro, sino que se le había pedido al interesado los presentara más tarde, ya que la persona que 
se encontraba en ese momento en el registro precisaba consultar previamente a la persona titular de la 
Secretaría General, la procedencia o no de registrar los escritos dirigidos a los Grupos municipales.

Asimismo, nos informaba el Ayuntamiento que en los escritos aludidos no se efectuaba solicitud alguna 
que precisara de respuesta, sino que se limitaba el solicitante a hacer una breve reseña de un Proyecto 
de Investigación Minera manifestando su opinión de que el Ayuntamiento debería oponerse al mismo. 

Instruidas nuestras actuaciones formulamos Resolución recordando a la Administración municipal el 
régimen jurídico regulador del derecho de petición y de la admisión en los Registros públicos de los 
escritos y solicitudes de las personas interesadas, así como Recomendación en el sentido de que por la 
Alcaldía se dictasen las Instrucciones o Directrices necesarias para el estricto cumplimiento por los Servicios 
Administrativos municipales de las normas que regulan el Registro de documentos.

Como quiera que desde la Alcaldía se nos contestó que habían respondido expresamente al interesado y 
que se había elaborado la Instrucción aconsejada, consideramos que la Administración municipal concernida 
aceptaba nuestras Resoluciones, por lo que procedimos al cierre de la queja 15/1511.

Mención especial merece el asunto objeto de la queja 15/3015, en la que tratamos de las divergencias y 
controversias que se suscitan entre los ediles integrantes de los equipos de Gobierno local y los Grupos 
de la oposición, en cuanto a la distribución de los despachos y locales municipales para llevar a cabo 
sus tareas de gestión político-administrativa y, respecto a la dotación de medios personales y materiales 
necesarios para ello. 

En esta ocasión, la queja afectaba al Ayuntamiento de Fonelas (Granada), y el portavoz de un Grupo 
municipal de oposición exponía que solicitó de la Alcaldía despacho en la sede de la Entidad Local, así como 
copia de las llaves de acceso al Consistorio, para el acceso y utilización de despacho durante el fin de semana.

Su solicitud resultó denegada por la Alcaldía afirmando la inexistencia de despacho o local disponible para su 
utilización y manifestando no existir disponibilidad presupuestaria para acometer obras de acondicionamiento. 
Asimismo, se le denegaban las llaves para el acceso durante el fin de semana.
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En su escrito de queja el interesado alegaba conocer la existencia de despachos y locales sin ninguna 
utilidad en la propia sede Consistorial, y consideraba la denegación de las llaves como inmotivada.

Instruida la queja, formulamos Resolución sobre el alcance del derecho fundamental a la participación 
en los asuntos públicos reconocido en el Art. 23 de la Constitución y su traslación al ámbito municipal; 
así como poniendo de manifiesto nuestra opinión sobre la relevancia del papel representativo de los 
grupos políticos; considerando necesario motivar y justificar las limitaciones y excepciones al desempeño 
de su función representativa y, por último la conveniencia de regular el ejercicio de esos derechos en el 
Reglamento Orgánico propio. 

La Resolución que reseñamos en la queja 15/3015 fue aceptada por la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento, 
entendiendo por nuestra parte que la Alcaldía que dirige el gobierno y la administración municipales, 
en ejercicio de la potestad de autoorganización, puede fijar los horarios de apertura de la sede político 
administrativa municipal. 

Similares actuaciones realizamos en la queja 15/4749, en esta ocasión a demanda de un Grupo municipal 
de oposición en la localidad de Almonte (Huelva) que había formulado una serie de escritos en solicitud 
de acceso a información y documentación municipales, instando también la dotación de medios para el 
ejercicio de su función representativa y de los derechos y facultades que le corresponderían por aplicación 
de su estatuto de Concejal. 

En la misma formulamos también Resolución y la Administración municipal contestó aceptandola, razón 
por la cual procedimos al cierre de la queja 15/4749.

No obstante, dada la insistencia del promotor de la queja solicitando la intervención de esta Oficina con 
la finalidad de que por los Órganos de Gobierno del Ayuntamiento de Almonte se diera contestación de 
forma expresa y, además de manera positiva, a las numerosas peticiones de acceso a la información y 
documentación que planteaba en su condición de representante, consideramos oportuno indicarle que 
la consecución de una Administración local lo más democrática, transparente y participativa posible, que 
atienda las pretensiones de los Grupos municipales y Concejales, y prioritariamente de la ciudadanía, es 
un objetivo común al que todos debemos contribuir y al que no debemos renunciar.

Igualmente, le expresamos nuestra consideración de que el logro de este objetivo requiere de todos la 
debida mesura y sentido común en la utilización de los procedimientos legales para hacer efectivo el derecho 
de acceso a la información y documentación, de forma tal que no se produzcan situaciones de abuso o 
uso excesivo del derecho que supongan una merma importante o una dificultad desproporcionada en el 
desempeño por la Administración concernida de las funciones que la vigente legislación le encomienda.

Otro asunto especialmente singular fue el tratado en la queja 15/5116, en la que el  representante de 
un Grupo municipal del Ayuntamiento de Cartaya (Huelva), se nos denunciaba lo que consideraba un 
nombramiento indebido por parte del Pleno municipal de los vocales que debían representar al municipio 
en la Mancomunidad de Municipios Beturia.

Según exponía, la designación de uno de estos dos vocales, contravenía los Estatutos de la propia 
Mancomunidad y la legislación vigente en esta materia (LAULA), ya que el concejal designado formaba 
parte de una fuerza minoritaria en la composición del plenario, cuando el nombramiento de vocales debía 
hacerse en función de la representatividad obtenida por los distintos grupos en las elecciones.

Según manifestaba el referido Portavoz reclamante, su grupo advirtió antes de la celebración de la sesión 
del Pleno y en el propio Pleno, que se trataba de un acuerdo no ajustado a la legislación vigente y a los 
propios estatutos de la Mancomunidad.

Este hecho fue denunciado ante la Consejería de Presidencia y Administración Local de la Junta de Andalucía 
que efectuó un requerimiento al Ayuntamiento de Cartaya, dandole un mes de plazo para subsanar esta 
irregular situación.
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Transcurrido el plazo dado por la Junta de Andalucía, el grupo municipal al que representaba el promovente 
de la queja, el día 16 de octubre de 2015 habría vuelto a presentar escrito en el Ayuntamiento solicitando 
la subsanación de la anómala situación.

Como quiera que no se había adoptado acuerdo alguno subsanando la misma, es por lo que solicitaba 
nuestra intervención.

Admitida la queja y solicitado informe, el Ayuntamiento de Cartaya nos respondió adjuntando copia de un 
acuerdo por el que se anulaba el nombramiento del representante indebidamente nombrado y se facultaba 
a la Alcaldía para adoptar las medidas tendentes a hacer efectivo el cumplimiento de lo acordado. 

Lo anterior, sin contener prevención alguna o pronunciamiento sobre el nombramiento de representante 
municipal en la referida Mancomunidad, en sustitución del irregular nombramiento en aquella forma 
revocado o anulado. Es decir, que se había dejado sin representante en la Mancomunidad al Grupo político 
reclamante, que tenía legitimo derecho a estar presente en aquel órgano.

En consecuencia formulamos Resolución, efectuando el reproche que la adopción de aquel acuerdo 
merecía e instando al cumplimiento de lo legalmente dispuesto. Coincidiendo con la elaboración de 
este Informe hemos recibido respuesta de la Alcaldía de Cartaya de la que se deduce la aceptación de la 
resolución dictada. 

1.1.2.2.5 Contratación en el Sector Público
El año pasado realizamos de oficio la queja 16/1087 para trasladar a las entidades integrantes en la 
Administración Local de Andalucía el posicionamiento de la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz 
sobre la inclusión de referencias y cláusulas sociales en los documentos reguladores de la contratación 
administrativa; para lo que formulamos la Resolución que consta en las actuaciones y que sintetizamos 
seguidamente.

En la misma incluíamos nuestras consideraciones sobre la positivación de las cláusulas sociales que se 
habían ido incorporando al Derecho interno por expresa prescripción contenida en las Directivas de la 
Unión Europea y del Derecho derivado de los Tratados Constitutivos. en el Ordenamiento básico estatal 
y en el Régimen Local.

Así en el Ordenamiento básico estatal y en el Régimen Local; sabido es que por expresa prescripción de 
los artículos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, tanto por el ámbito objetivo como por el ámbito subjetivo 
de aplicación de la referida Disposición Legal, actualmente la misma rige también para los contratos que 
celebren las Entidades Locales y sus organismos dependientes, considerándose a las Entidades que integran 
la Administración Local como formando parte del sector público a efectos de las normas de contratación.

Igualmente debe ser tomado en consideración al respecto el Ordenamiento estatutario autonómico y las 
expresas prevenciones y derechos establecidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado 
por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en su Título I, que establece además un catálogo de derechos 
sociales y deberes, tendentes a configurar un marco de exclusión de la marginación y discriminación sociales 
(igualdad de género, atención y protección de personas menores, de jóvenes y mayores, prestaciones 
sociales y renta básica, atención y ayudas a personas discapacitadas, garantía del derecho al trabajo, 
promoción pública de viviendas, etc.). 

Estableciendo los objetivos y principios básicos de actuación de la Comunidad Autónoma, como el de superar 
la exclusión social y lograr las mayores cotas de cohesión social, utilizando como medidas instrumentales 
para ello: el sistema de bienestar público; la atención a los colectivos y zonas desfavorecidas (artículo 14 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía); estableciendo como principio rector de las políticas públicas la 
atención social a las personas marginadas, excluidas y discriminadas socialmente (artículo 37.7 del mismo). 

Formulando en aquellas actuaciones Sugerencia en el sentido de que por los órganos competentes de 
todas y cada una de las Entidades que integran la Administración local de Andalucía, se llevare a cabo 
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la aprobación de directrices y de Pliegos de Clausulas Administrativas Generales, con expresa inclusión 
de cláusulas sociales en la contratación administrativa de tales Entidades y de sus Organismos y Entes 
instrumentales, como medio de promoción de la estabilidad y sostenibilidad económicas, para mejorar 
la calidad de vida de la población, así como para tratar de articular en mayor y mejor medida la cohesión 
social y la igualdad en el ámbito local afectado.

Las numerosas respuestas recibidas hasta la fecha muestran la favorable disposición existente entre las 
entidades locales andaluzas en orden a incluir cláusulas sociales en sus contratos administrativos.

1.1.2.2.6 Expedientes administrativos por supuesta 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas de Andalucía
...

Sobre esta materia se ha concluido la tramitación de diversos expedientes, entre los que podemos destacar la 
queja 15/3704, en la que la interesada denunciaba la falta de respuesta al escrito remitido al Ayuntamiento 
de Capileira (Granada) solicitando la incoación de expediente de responsabilidad patrimonial por la 
caída que sufrió en el mirador turístico de la localidad, al ceder la barandilla de seguridad instalada, que 
le llevó a precisar asistencia médica.

En la queja citada, ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Capileira, formulamos Resolución en 
la necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a la afectada. La Administración municipal 
aceptaba la Resolución que le remitíamos, señalando que se había producido un pronunciamiento de 
un Juzgado de lo Contencioso Administrativo que compelía a abonar indemnización por responsabilidad 
patrimonial a la persona interesada entre el Ayuntamiento y la entidad privada aseguradora del riesgo.

...

1.1.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución la misma ha sido aceptable. No 
obstante, a continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido 
la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, 
del Defensor del Pueblo Andaluz:

• Resolución relativa a la adopción de las medidas que resulten necesarias en aras de reconocer el mismo 
tratamiento fiscal en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos 
a los titulares de los recibos en el municipio de Benalmádena, con independencia de su condición de 
empadronados o no, dirigida al Ayuntamiento de Benalmádena en el curso de las quejas 13/3399 y 14/3798.

• Resolución relativa a la reclamación de cuotas impagadas a la Fundación Vía Verde de la Sierra a los 
ayuntamientos de Pruna, El Coronil y Montellano, en el curso de la queja 13/5071.

• Resolución relativa a la realización de un nuevo estudio de costes económicos para la financiación del 
servicio (agua y basura), estableciendo una nueva tarifa en condiciones igualitarias para todos los usuarios 
de los servicios afectados, modificando el precepto correspondiente de cada Ordenanza Fiscal, evitando 
así los efectos de diferenciación o distinción cuestionados, al no estar plenamente fundamentados en 
razones vinculadas a la capacidad contributiva de los usuarios, sino finalmente a la circunstancia del 
empadronamiento, dirigida al Ayuntamiento de Torremolinos en el curso de la queja 14/0079.

• Resolución relativa al embargo por impago de tasa servicio extinción incendios, para que se proceda a 
iniciar las actuaciones tendentes a la baja contable de la cantidad inicialmente liquidada y de los consiguientes 
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recargos e intereses, previa declaración de fallido de la deudora y de incobrable del crédito, dirigida al 
Patronato de Recaudación Provincial. Diputación de Málaga en el curso de la queja 14/1045.

• Resolución relativa a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Sevilla ante reclamaciones presentadas 
por la persona promotora de la queja 14/1320. (posteriormente se recibe escrito del ayuntamiento)

• Resolución relativa a que por el Ayuntamiento de San Fernando se adopten los acuerdos necesarios para 
el reconocimiento al interesado de la exención fiscal que solicita desde el ejercicio de 2013, así como que 
se incluya en la correspondiente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica la consideración de suficiencia a efectos de la acreditación de un grado de discapacidad del 
33% o superior, de los certificados acreditativos de la condición de pensionistas de la Seguridad Social por 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los acreditativos de la condición de 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad para el mismo, dirigida al Ayuntamiento de San Fernando en el 
curso de la queja 14/4138. (posteriormente se recibe escrito del ayuntamiento)

• Resolución relativa a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Sevilla al recurso de alzada formulado por 
la persona promotora de la queja 14/4284.

• Resolución relativa a la necesidad de dar respuesta a la parte interesada en el Expediente 9/2005 del 
Área de Economía del Ayuntamiento de Estepona, conforme a las previsiones e informes obrantes en el 
Expediente 10077527/2010, de la Delegación municipal de Hacienda, resolviendo y notificando a aquélla la 
resolución recaída, respecto a sus solicitudes relativas a liquidaciones por IBI -urbana y rústica-, dirigida 
al Ayuntamiento de Estepona en el curso de la queja 14/4492.

• Resolución relativa a que se reconozca a la promotora del expediente de queja el derecho a ser beneficiaria 
de la exención en el pago del IIVTNU prevista en la letra c) del apartado 1 del artículo 105 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, accediendo, en consecuencia, a la devolución de ingresos solicitada por 
ésta, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 15/0745.

• Resolución relativa a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Almería a escrito presentado sobre el 
cementerio de San Jose, por la persona promotora de la queja 15/5172.

1.2 CULTURA Y DEPORTES
1.2.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.2.2.1 Amenazas al patrimonio monumental
...

En cuanto a las acciones concretas de intervención en los inmuebles o elementos declarados BIC, 
destacamos el análisis que realizamos de oficio con motivo de la queja 16/1306, relativa al Castillo de 
Matrera, en Villamartín. Tras estudiar las actuaciones del Ayuntamiento y la Delegación Territorial de 
Cultura de Cádiz, dictamos una Resolución en la que expresamos nuestra valoración sobre varias cuestiones 
que habían despertado opiniones controvertidas sobre la intervención ejecutada en la torre. El análisis que 
dirigimos a ambos organismos concluía:

“... Eludiendo cualquier ejercicio de acreditación o conformidad de las soluciones técnicas,las discusiones acogidas 
en el seno de este proyecto plantean motivadamente unas discrepancias que, cuando menos, aconsejan una 
atemperada reflexión. Porque, atendiendo a la mera contemplación del inmueble, el proyecto deja tras su ejecución 
un antes y un después que resulta difícil de explicar como una mera conservación, restauración y mantenimiento. 
Se ha optado por una indisimulada huella en los restos de la torre que surge transformada, dejando, además, 
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serias dudas sobre si sus intervenciones eran inevitables como constitutivas de una única solución técnica posible 
para salvar los valores del monumento. En suma, nos encontramos ante una intervención que se aproxima 
arriesgadamente a los criterios limitativos que la normativa establece, por lo que el resultado obtenido podría 
merecer un estudio en las actuaciones futuras proyectadas desde unos conceptos más leales respecto al estado 
original. En todo caso, el proyecto analizado tiene el carácter de urgente y de consolidación y requiere, una vez 
ejecutado, la continuidad de nuevas intervenciones que deberán ser sometidas al régimen de autorización y licencia 
a cargo de las Administraciones competentes para su concreción final. Creemos que el estudio de las nuevas 
intervenciones deben ser una oportunidad para analizar la definitiva dimensión que merece ostentar los valores 
del Castillo de Matrera, constituyendo una oportunidad para promover la participación de entidades ciudadanas 
que enriquezcan el debate que aporte las mejores soluciones para la protección de nuestro patrimonio histórico”.

Analizaremos las respuestas que nos dirijan las Administraciones afectadas para poder evaluar en su 
conjunto su posición ante la resolución ofrecida en el caso.

...

1.2.2.4 Actuaciones relativas a las bibliotecas
...

En esta misma línea de atención al funcionamiento de tales servicios y recursos culturales abrimos de oficio 
la queja 16/3040, sobre desprendimiento de la puerta de acceso a la biblioteca de Ronda.

...

1.2.2.5 Memoria Democrática
...

La queja 16/4503 alegaba la  paralización sufrida por el Proyecto de construcción del Parque de la 
Memoria en el antiguo Cementerio de San Rafael de Málaga. Nos dirigimos al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Málaga exponiéndole la queja y que, al parecer, no sólo ha sido objeto de modificaciones 
el proyecto, sino que del mismo sólo se ha ejecutado una primera fase, pese a que se adoptó en línea con 
la declaración de la fosa de dicho cementerio como uno de los primeros catorce Lugares de la Memoria 
Histórica de Andalucía por Acuerdo de 20 de marzo de 2012 del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía. Se añadía además que la situación actual del lugar fuera la de un recinto vallado y abandonado 
donde, además, se han instalado unas zonas dedicadas a necesidades de perros y mascotas  que no 
parecen ser, precisamente, los elementos más adecuados al entorno cuya protección se pretendía ejercer, 
no compadeciéndose en absoluto con el pretendido carácter que se le quiso dar a dicho espacio como 
Lugar de la Memoria Histórica de Andalucía.

En respuesta a nuestra petición, el Alcalde nos remitía un informe elaborado por el Coordinador General 
de Urbanismo y Vivienda, con el Visto Bueno del Concejal Delegado de Ordenación del Territorio y Vivienda, 
del que se desprende que “el día 19 de agosto del presente se celebró una reunión en el Excmo. Ayuntamiento 
entre los representantes de éste (Sr. Alcalde, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, Directora Técnica de 
Comunicación y Jefe de Departamento de Arquitectura e Infraestructuras de esta Gerencia) y los representantes de 
todos los grupos políticos, así como de la Asociación para la Memoria Histórica, facilitándoles en ese momento 
todo tipo de información en relación a las deficiencias planteadas en su petición, habiendo sido las mismas 
subsanadas en la actualidad”. La información que ofrecimos al interesado y la actitud colaboradora ofrecida 
desde las autoridades locales motivaron que procediéramos a concluir nuestras actuaciones.

También tramitamos la queja 16/4957, relativa al estado de total abandono en que se encontraba el 
edificio de la antigua prisión provincial de Málaga, sita en la calle Ortega y Gasset, hasta el punto de 
haberse convertido en un basurero que convierte la zona, en pleno casco urbano y al lado de un colegio 
público, en un foco de insalubridad. Dicha situación -le significábamos al Ayuntamiento- en nada se 
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compadecía con el pretendido carácter que se le quiso dar a dicho espacio como Lugar de la Memoria 
Histórica de Andalucía, así declarado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 27 
de diciembre de 2013, publicado en BOJA de 7 de febrero de 2014, por el que se declaran treinta y cuatro 
lugares de memoria histórica de Andalucía, en atención a lo cual esta Defensoría instaba se procurara dar 
una positiva resolución a la cuestión planteada.

En respuesta a nuestra petición, desde el citado Ayuntamiento se nos da traslado del informe del que se 
desprende que “este inmueble municipal ha sido incluido en el Plan de Limpieza de Solares Municipales promovido 
y gestionado por el Departamento de Actuaciones Urbanísticas de esta Gerencia”. Al citado informe se adjunta 
un reportaje fotográfico del inmueble antes y después de la actuación llevada a cabo al respecto, del que 
igualmente se acredita que se ha realizado la limpieza requerida, quedando las inmediaciones del inmueble 
libres y expeditas de la basura que se había estado acumulando. Positivamente resuelto, pues, el problema 
que dio lugar a la presentación de su  queja, dimos por concluida nuestra intervención en la misma.

...

1.2.2.6 Deporte
...

Al hilo de estas consideraciones básicas, recordamos que ya en el anterior Informe Anual hacíamos referencia 
al expediente incoado de oficio en relación a la organización y participación en la prueba del Maratón 
Ciudad de Sevilla, queja 14/5197, realizando diferentes Recomendaciones. Sobre todo abordamos el 
tratamiento igualitario entre residentes y no residentes en cuanto a las tarifas que debían de abonar los 
deportistas participantes. Estas Recomendaciones han sido aceptadas en  su mayor parte, ya que desde el 
Instituto Municipal de Deportes se ha realizado un gran esfuerzo presupuestario tramitando y aprobando 
un expediente administrativo de modificación del contrato por el que asume un costo de 33.829,147 €/
año para los dos años que restan para la finalización del actual contrato con la empresa adjudicataria.

Siguiendo el mismo criterio que motivó la incoación del referido expediente, en el presente curso se han iniciado 
de oficio los expedientes de queja 16/5912 y queja 16/6568, el primero ante la Diputación Provincial de Almería 
y los Ayuntamientos de Granada, Dos Hermanas (Sevilla), y Los Palacios y Villafranca (Sevilla), y el segundo ante 
los Ayuntamientos de Lucena (Córdoba) y Aguilar de la Frontera (Córdoba), en cuanto a la consideración del 
empadronamiento como bonificación en los gastos de incripción en estos eventos deportivos.

En el asunto que nos ocupa, si bien la potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria se 
ejercerá a través de Ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios (art. 106.2 LBRL), para la determinación 
de la cuantía de las tasas podrán tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos 
obligados a satisfacerlas (art. 24.4 LRHL). Por lo tanto, ninguna referencia se incluye en la normativa a criterios 
diferentes, como es el tener la consideración de “local” o el estar o no  empadronado en el municipio.

En otro expediente, la queja 16/0538, que tiene que ver con la celebración del mismo evento -el Maratón 
Ciudad de Sevilla-, se nos trasladó por los miembros de un club de ciclismo adaptado que venían solicitando 
desde hacía varios años la reforma de los reglamentos que regulan la participación en las carreras deportivas 
que el Instituto Municipal de Deportes organiza, en el sentido de contemplar la participación, como una 
categoría más, de corredores discapacitados en bicicleta con pedales de mano (handbike). 

A tenor del informe recibido por el Ayuntamiento de Sevilla, debíamos partir de la premisa de que la 
modalidad reclamada consiste en una disciplina deportiva integrada en la Federación de Ciclismo, al ser el 
“ciclismo adaptado” un deporte que deriva del ciclismo, específicamente reglado para facilitar su práctica 
por deportistas con discapacidades físicas que les impiden el uso de bicicletas convencionales. 

Por lo tanto, consideramos coherente y motivado que el organizador de una prueba atlética -como es una 
prueba de maratón-, con independencia del ámbito federado o no federado de la prueba, defina la participación 
propiamente centrada en la especialidad atlética, sin añadir otras disciplinas distintas de su ámbito deportivo. 
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Entendimos que este criterio participativo no suponía una discriminación que vulnere la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, ya que, en el caso que nos ocupa, el propio reglamento de la prueba en su artículo 5 admite 
la participación de atletas discapacitados en sillas de ruedas que se encuentran en el marco reglamentario 
de la especialidad atlética. Por otro lado, por lo que respecta al Reglamento del programa de carreras 
populares del Instituto Municipal de Deportes (IMD), se ha llevado a cabo su modificación con objeto de 
posibilitar la participación de la modalidad ciclista handbike en las mismas.

En cuanto a las infraestructuras e instalaciones deportivas, podríamos reseñar los expedientes de queja 
14/3754 y queja 14/4521, en los que se nos trasladaba que ya en el año 2002 se iniciaron conversaciones 
con las administraciones locales de Córdoba y autonómicas para dotar en una zona de la ciudad de unas 
instalaciones deportivas cubiertas. Para ello se promovió una modificación del PGOU para que el IES de la 
zona dispusiera de los terrenos necesarios, tanto para su ampliación como para la dotación de un pabellón 
cubierto, instalaciones que fueron concluidas a los 10 años si bien 2 años después de la finalización de las 
obras, el pabellón continuaba cerrado con el consiguiente deterioro.

A la vista de la información que nos ofrecieron las administraciones implicadas (Ayuntamiento de Córdoba, 
Delegación Territorial de Educación y Dirección General de Patrimonio), se procedió a dictar Resolución 
en la que se recomendaba tanto a la administración autonómica como local «que mediante las acciones 
necesarias ambas Administraciones, en el ejercicio colaborador de sus respectivas competencias, concluyan 
las actuaciones para conveniar el uso de las instalaciones deportivas en beneficio de la comunidad 
educativa y las necesidades ciudadanas de la zona». Tras dicha Resolución fuimos informados por ambas 
administraciones de las distintas actuaciones practicadas al respecto, lo que se puso en conocimiento de 
los interesados y procedimos a la conclusión de los expedientes.

Posteriormente, volvió a dirigirse la asociación vecinal interesada en relación a las mismas instalaciones, esta 
vez solicitando que los condicionantes de uso del polideportivo contemplase mayores horarios y servicios. 
En dicho expediente de queja 16/2111 pudimos constatar que la situación estaba debidamente encauzada 
y, en todo caso, la relación de permanente contacto entre la Administración y la asociación mostraba que 
las gestiones se desarrollan desde la necesaria participación y diálogo con la entidad ciudadana, por lo que 
de igual forma procedimos a la conclusión del expediente.

Continuando con las infraestructuras e instalaciones deportivas, la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte 
Andaluz, además de promover las actividades deportivas en el medio natural, fomenta la utilización racional 
de los recursos naturales a fin de que la práctica deportiva se realice de manera sostenible, introduciendo 
como novedad el reconocer al medio natural el carácter de instalación deportiva no convencional. 

Procurando fomentar la puesta a disposición de instalaciones de práctica del deporte y hábitos saludables, 
incoamos de oficio el expediente de queja 16/6916 [queja 16/6916 bopa], al tener conocimiento de la 
renuncia de una entidad concesionaria a la explotación de un centro deportivo al no poder afrontar los 
gastos del mismo. Este problema provocó que el Ayuntamiento acordase el cierre de las instalaciones 
deportivas, y abordar el estudio de su destino más adecuado. Esperamos dar cuenta del asunto en un 
futuro, tras concluir la tramitación del caso.

...

1.2.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/3316 dirigida a la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Jaén, al Ayuntamiento 
de Fuensanta de Martos y a la Fiscalía Provincial de Jaén, relativa a denuncias por la destrucción de una 
torre árabe declarada BIC en Fuensanta de Martos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-ayudar-en-la-proteccion-de-una-torre-arabe-en-fuensanta-de-martos
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• Queja 16/6135 dirigida a la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Sevilla y al Ayuntamiento 
de Valencina de la Concepción (Sevilla), relativa a protección de las instalaciones del recinto del Dolmen 
de Matarrubilla, en Valencina (Sevilla).

• Queja 16/6429 dirigida a la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz y al Ayuntamiento 
de Bornos (Cádiz), relativa a Protección de restos arqueológicos en el entorno del embalse de Bornos 
(Cádiz) descubiertos en 1993.

• Queja 16/6572 dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a  daños provocados por sustracción de fondos 
documentales de la Hemeroteca Municipal de Sevilla.

• Queja 16/6603 dirigida a la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Córdoba y al Ayuntamiento 
de Córdoba, relativa a deterioro de la torre-minarete de San Juan de los Caballeros en Córdoba.

...

1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES

1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.3 Discapacidad y Movilidad
...

Por otra parte, en materia de movilidad en el transporte hemos impulsado la creación de una bonificación 
en el transporte público urbano de la ciudad de Sevilla para personas con discapacidad, tal y como nos 
planteó el interesado de la queja 16/0095, en la que tras una valoración de la normativa constitucional y 
estatutaria, así como del derecho positivo, formulamos a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla 
una Sugerencia, habiéndose recibido a principios de este año 2017 una respuesta positiva por parte 
del citado organismo, pues nos decían que en el Pleno de 3 de Noviembre de 2016 se acordó facilitar el 
transporte a personas con diversidad funcional y/o movilidad reducida para lo que se creará, a partir de 
2017, una tarjeta de transporte gratuita para las personas que conforman este colectivo y que cumplan 
una serie de requisitos.

...

Finalmente hemos de referirnos a las quejas, tanto a instancia de parte como de oficio, cuyo objetivo no es 
otro que el que se proceda a la supresión de barreras que impiden o dificultan los desplazamientos de las 
personas con discapacidad por los espacios peatonales de nuestros pueblos y ciudades. Así, en la queja 
16/0715, que iniciamos de oficio al conocer las dificultades de acceso de personas con movilidad reducida 
en zonas de Sevilla Este y Torreblanca, en la ciudad de Sevilla, y, por ello, nos dirigimos al Ayuntamiento 
de Sevilla, o la queja 16/4135 en la que se daba cuenta de las diferentes barreras existentes en el barrio 
sevillano de San Julián.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-medidas-para-la-proteccion-del-bic-dolmen-de-matarrubilla-y-su-yacimiento
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-proteccion-de-los-restos-arqueologicos-en-el-entorno-del-embalse-de-bornos-cadiz
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-el-deterioro-de-la-torre-minarete-de-san-juan-de-los-caballeros-en-cordoba
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-si-es-posible-se-bonifique-el-transporte-publico-para-las-personas-con
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervenimos-al-conocer-las-dificultades-de-acceso-de-personas-con-movilidad-reducida-en-zonas-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervenimos-al-conocer-las-dificultades-de-acceso-de-personas-con-movilidad-reducida-en-zonas-de
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1.3.2.3 Personas Mayores
1.3.2.3.2 Centros residenciales para personas mayores
...

En el informe correspondiente al ejercicio 2015 avanzamos que se había recibido una queja (queja 15/3798) 
referente a la falta de aire acondicionado en las habitaciones de una Residencia para Personas Mayores 
en La Línea de la Concepción (Cádiz).

De la investigación desarrollada pudimos constatar que, en efecto, no existía disponibilidad de dichos 
aparatos, si bien la Administración titular del Centro, la Diputación Provincial de Cádiz, señalaba en su informe 
que la instalación de aire acondicionado en todas las habitaciones y salas comunes planteaba problemas 
estructurales y económicos que estaban siendo estudiados por los técnicos de Salud, Servicios Sociales y 
Patrimonio, así como que la instalación de aire acondicionado no es un requisito obligatorio, a tenor de lo 
dispuesto en la Orden de 5 de noviembre de 2007, de la Consejería, por la que se regula el procedimiento 
y los requisitos para la acreditación de los centros para personas mayores en situación de dependencia 
en Andalucía y que el centro sigue las recomendaciones que realiza el Servicio Andaluz de Salud (SAS) en 
las campañas de prevención del calor en verano.

Además se aludía a un proyecto de nueva Residencia, en el que se tendrían en cuenta las sugerencias del 
interesado sobre la climatización.

Sin embargo, a la vista de un segundo informe que solicitamos a la citada Diputación Provincial, constatamos 
que el proyecto de nueva residencia se encontraba en estado embrionario, no estando ni siquiera decidida 
la ubicación.

Con respecto a la obligatoriedad de disponer de aire acondicionado en las habitaciones, cabe señalar que la 
Orden de 5 de noviembre de 2007, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se regula 
el procedimiento y los requisitos para la acreditación de los centros para personas mayores en situación 
de dependencia en Andalucía, en su ANEXO II, referente a las Condiciones materiales comunes a todos 
los centros, epígrafe I, Condiciones físicas y dotacionales, apartado 4, Instalaciones, en lo que respecta a 
climatización, señala:

«Los Centros dispondrán de elementos de climatización con medidas de seguridad suficientes, que deberán 
funcionar siempre que la temperatura ambiente lo requiera. Siendo recomendable la regulación térmica 
individualizada de las estancias de servicios generales y residenciales.

Los elementos de calefacción dispondrán de protectores para evitar quemaduras por contacto directo o 
prolongado, quedando expresamente prohibida la utilización de estufas de gas y de equipos autónomos 
de gas de cualquier índole.».

Por tanto, a la vista de la regulación sobre condiciones materiales de los centros para personas mayores 
dependientes, la instalación de aire acondicionado no es obligatoria, si bien se recomienda la regulación 
térmica individualizada de las estancias de servicios generales y residenciales, es decir, de las habitaciones.

Esta realidad, unida a la incertidumbre sobre el proyecto de la nueva Residencia, motivó que remitiéramos 
una Sugerencia a la Diputación Provincial de Cádiz, para dotar en un plazo razonable a las estancias de 
servicios generales y residenciales de la Residencia para Personas Mayores de La Línea de la Concepción de 
instalación de climatización que permita la regulación térmica individualizada de las mismas. Esta Sugerencia 
está pendiente de respuesta al cierre de este Informe.

...

Reseñamos finalmente por su relevancia, y pese a que aún no hemos recibido respuesta por parte de la 
Administración afectada, la queja presentada por una entidad asociativa (queja 16/1946), que nos indicaban 
que llevan trabajando durante muchos años para disponer de una Unidad de Estancia Diurna especializada 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-climaticen-la-residencia-para-personas-mayores-de-la-linea-de-la-concepcion-en
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en los Enfermos de Alzheimer con el objeto de cubrir las muchas necesidades de Enfermos y afectados 
por la Enfermedad.

Al parecer, en abril de 2014 el Ayuntamiento de Vélez-Málaga les ofreció la UED ubicada junto al antiguo 
Hospital de San Juan de Dios para que fuera gestionada por dicha entidad. Posteriormente, el Pleno del 
Ayuntamiento aprobó por la mayoría de la Corporación ceder la UED a la entidad promotora, supeditando 
esta cesión a una serie de informes técnicos y jurídicos y comprometiendo su elaboración en tiempo reducido.

No obstante lo anterior, transcurridos nueve meses, el centro totalmente terminado permanecía cerrado 
y desconocían si los informes se habían elaborado y el sentido de los mismos, por lo que se dirigieron al 
Defensor del Pueblo Andaluz.

...

1.3.2.4 Servicios Sociales
1.3.2.4.1 Personas sin hogar
Especialmente relevante en este ejercicio es la queja, iniciada en 2015, en la que se aludía a la situación vivida 
por una persona sin hogar, que no solo sufrió una brutal agresión mientras pernoctaba en el porche de 
un cajero automático de una entidad bancaria, sino que además recibió una atención médica inadecuada 
en el servicio de urgencias del Hospital Virgen Macarena de Sevilla y tampoco consiguió, una vez dado de 
alta en el hospital, una plaza en un centro de atención social en el municipio de Sevilla (queja 15/4151).

De la investigación de la queja se ha concluido que según el criterio del Jefe de Servicio, la intervención 
médica fue adecuada, criterio éste que no podemos contradecir por no disponer de los conocimientos 
técnicos adecuados, para valorar si la actuación fue acorde a la “lex artis” aplicable.

Sin embargo, hemos constatado también que la atención social recibida fue inadecuada, pues por el hecho 
de que la persona agredida fuera un usuario habitual de los servicios de urgencias, se presupuso que conocía 
los recursos sociales a su alcance. Sin embargo, al abandonar el centro hospitalario se vio desatendido y 
resultó de nuevo necesaria la intervención de los servicios de urgencias al poco tiempo del alta hospitalaria.

Como consecuencia de la investigación de esta queja, y a la vista del Protocolo de Atención a Personas 
en situación de riesgo social en las Unidades de Urgencias Hospitalarias del Hospital Virgen Macarena de 
Sevilla, en cuya virtud se debe garantizar que el paciente en situación de riesgo social, se trate de un caso 
conocido o no, está en condiciones de seguir las indicaciones terapéuticas y si cuenta con un cuidador 
válido o entorno favorable para poder ofrecerle los recursos sociales más adecuados que garanticen la 
continuidad asistencial, se ha remitido una Recomendación para que se adopten las medidas organizativas 
convenientes, con el fin de que el Procedimiento de Atención a Personas en Situación de Riesgo Social se 
active en todos los casos en que una persona que haya acudido a Urgencias se encuentre dentro de los 
criterios de actuación, independientemente de que ésta solicite o no la atención social e independientemente 
de que se le pueda presumir un determinado conocimiento de los recursos sociales a su disposición. Nos 
encontramos a la espera de respuesta a esta Recomendación. 

En febrero de 2016 esta Institución acordó la apertura de una queja de oficio, al tener noticia a través de 
los medios de comunicación del fallecimiento de una persona sin hogar en el Albergue Municipal de 
Sevilla, desconociéndose en esos momentos la causa del fallecimiento (queja 16/0332).

Solicitamos el correspondiente informe al Ayuntamiento de Sevilla, con el fin de conocer si los Servicios 
Sociales Comunitarios conocían a esta persona previamente al ingreso en el que se produjo el fallecimiento, 
las intervenciones sociales que, en su caso, se hubieran llevado a cabo con la misma, con especial mención 
a la última fecha en la que se tuvo contacto con el fallecido y los recursos o ayudas que se le hubiesen 
propuesto encaminadas a solventar o, al menos, paliar su situación.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-defensor-del-pueblo-andaluz-actua-de-oficio-ante-la-denuncia-por-agresion-de-una-persona-sin
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/hacemos-un-seguimiento-del-procedimiento-de-atencion-a-personas-en-situacion-de-riesgo-social-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/concluimos-la-investigacion-del-fallecimiento-de-una-persona-sin-hogar-tras-comprobar-que-estaba
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Recibida la respuesta y analizada la misma constatamos que los Servicios Sociales Comunitarios habían 
venido interviniendo con el fallecido desde el año 2005, facilitando al mismo diversos recursos para 
afrontar las situaciones de necesidad que había ido planteando. Desgraciadamente el afectado padecía 
una grave enfermedad que le ha provocó la muerte. A la vista de la información recibida archivamos la 
queja, al constatar que la actuación de los Servicios Sociales Comunitarios había sido adecuada y se había 
encaminado a satisfacer las necesidades del usuario.

En el mes de agosto incoamos otra queja de oficio (queja 16/4239), al tener conocimiento, de la situación 
de una mujer de un municipio de Jaén, que ronda los cincuenta años de edad, padece alcoholismo crónico, 
con todas sus consecuencias y desde hace muchos años se encuentra viviendo en la calle, enajenada y 
dejada de todos, a pesar de estar enferma, sin tener por ello satisfechas las más elementales necesidades 
de salud, alimentación, higiene y vestido. Esta queja se encuentra en trámite en el momento de redacción 
de este informe.

Finalmente en noviembre hemos iniciado otra queja de oficio (queja 16/6483), al tener conocimiento del 
fallecimiento de una persona sin hogar que solía pernoctar en un cajero automático de una sucursal 
bancaria en Cádiz, que se encuentra igualmente en trámite.

1.3.2.4.2 Ayudas sociales
...

Una de las numerosas quejas que hemos tramitado en el ejercicio 2016 (queja 16/5092), referentes a ayudas 
sociales, fue presentada por una persona que solicitaba ser contratada en los planes especiales de empleo 
de su municipio por un periodo de al menos 15 días, que le hubieran supuesto la posibilidad de cobrar 
una ayuda durante un período de seis meses, e indicaba que si bien el Ayuntamiento le había facilitado una 
ayuda para alimentos, seguía sin poder pagar el agua y la luz y su situación era extremadamente delicada

El informe emitido por el Ayuntamiento del municipio en el que reside, se componía a su vez de dos 
informes. En el primero, emitido por la Técnico Laboral, se nos comunicaba que el interesado había sido 
contratado por el Ayuntamiento durante un mes en 2014, a través del Programa Extraordinario de Empleo 
para situaciones de vulnerabilidad social sobrevenida de la Diputación Provincial de Huelva, durante un 
mes en 2015, a través del Programa Extraordinario de Empleo de la Junta de Andalucía y durante otro mes 
en 2016, a través del Programa PEFA, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

El segundo informe, emitido por los Servicios Sociales Comunitarios señalaba:

“(…) se encuentra en grave situación de exclusión social provocada por la situación socioeconómica 
que atravesamos, agravada por sus antecedentes personales y familiares.

Las diferentes Administraciones no cuentan con recursos suficientes (económicos, laborales, 
comunitarios, etc) para solucionar estas situaciones. Los recursos existentes son paliativos e 
insuficientes”.

Hemos señalado esta queja como ejemplo, pero son muchas otras las quejas similares recibidas, en las que 
se aprecia, de un lado, un trabajo concienzudo de los profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios, 
que atienden a las familias en situación de exclusión o de riesgo de estarlo, realizando un seguimiento 
continuado de su situación y poniendo a su disposición todos los medios a su alcance, como ayudas de 
emergencia, ayudas al alquiler, participación en programas de contratación, etc., si bien de otro lado se 
observa que las Administraciones Públicas no cuentan con recursos suficientes para atender a todas estas 
personas y solucionar las situaciones de auténtica emergencia social que se plantean cada día.

...

La nueva Ley de Servicios Sociales de Andalucía clarifica y ordena la financiación de los servicios sociales 
en nuestra Comunidad Autónoma. A su vez, la inclusión de prestaciones garantizadas en el texto legal 
presupone que los presupuestos de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales tendrán que 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-informacion-sobre-una-mujer-que-vive-en-la-calle-en-jaen
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ajustar sus partidas para poder asegurar las referidas prestaciones. Pero en cualquier caso, se requiere una 
mejora de la financiación que permita atender las necesidades urgentes a las que se enfrentan cada día 
los servicios sociales comunitarios, al menos hasta que la recuperación económica para todos los grupos 
sociales sea una realidad y disminuya la presión sobre las referidas ayudas sociales.

Otro grupo significativo de quejas en materia de servicios sociales son aquellas en los que las personas 
afectadas denuncian lo que consideran una inadecuada atención por parte de los servicios sociales 
comunitarios.

En algunos de estos casos, las quejas aluden a la insuficiente disponibilidad de horas para que las 
personas puedan ser atendidas en los centros de servicios sociales. Así, en dos quejas se denunciaba, 
con respecto a la ciudad de Sevilla, el establecimiento de un cupo restringido semanal de horas de cita 
previa para los centros de servicios sociales comunitarios. De la investigación realizada pudimos constatar 
que si bien es cierta la existencia de un cupo de atenciones semanales mediante cita previa, que además 
está generalizada en los centros de servicios sociales, existe siempre la posibilidad de que las personas 
sean atendidas cuando se produce una situación de urgencia social (quejas 15/3514 y 15/0552). Además 
el Ayuntamiento nos ha indicado que en el momento de emitir su informe no tenían constancia de que 
hubiera una demanda de citas previas que no se estuviera cubriendo suficientemente.

Otro numeroso grupo de quejas lo componen aquellas presentadas por personas usuarias que señalan 
haber recibido un trato inadecuado por parte de los profesionales de los servicios sociales comunitarios, 
siendo la denuncia más común que no son atendidos cuando lo necesitan y que no reciben suficientes 
ayudas ante las graves situaciones de necesidad que se plantean (queja 15/5099, queja 16/1260, queja 
15/4904, queja 16/0479, queja 16/2899, queja 16/2974, queja 16/2091), o el desacuerdo con la aplicación 
de la normativa para las ayudas sociales (queja 16/5453). En la mayoría de estos casos no hemos podido 
constatar un trato inadecuado, si bien las quejas denotan, como indicábamos anteriormente, que la 
disponibilidad de recursos es insuficiente para atender las numerosas demandas existentes, generándose 
una sensación de frustración que se traduce en percepción de mala atención.

En 2016 se han vuelto a presentar algunas quejas por personas en situación de exclusión social, las cuales 
señalan que al no tener un domicilio estable no se les empadrona en su municipio.

La cuestión del empadronamiento reviste especial importancia, puesto que hace prueba de la vecindad 
administrativa y entre otras cosas, es requisito de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces, lo 
que supone la posibilidad de contratación a través del Programa de Empleo de Ayuda a la Contratación.

Respecto a esta cuestión debemos hacer referencia a la Resolución de 16 de marzo de 2015, de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, por la que se publica la Resolución de 30 de enero de 
2015, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, por la que se dictan instrucciones 
técnicas a los Ayuntamientos sobre actuaciones del Padrón Municipal.

En los casos especiales de empadronamiento y en el párrafo primero del apartado 3.3 referido al 
empadronamiento de personas sin domicilio, figura que puede y debe aceptarse como domicilios válidos 
del Padrón las infraviviendas, refiriéndose de forma expresa a chabolas, caravanas, cuevas, etc. e incluso 
ausencia total de techo.

En estos casos se implica directamente a los Servicios Sociales, como garantía de dicha situación, para 
que sean éstos los que acrediten el lugar de convivencia, señalando la dirección del empadronamiento 
recurriendo a un “domicilio ficticio” (la dirección del propio Servicio, la del Albergue Municipal, la del 
punto geográfico concreto donde ese vecino suela pernoctar, etc.) y los que se comprometan a intentar 
la práctica de la notificación cuando se reciba en esa dirección una comunicación procedente de alguna 
Administración Pública.

De las quejas recibidas en este ejercicio referentes al empadronamiento, en un caso se ha resuelto el 
problema, pues el interesado no ha dejado de figurar empadronado en su anterior domicilio en la ciudad 
de Málaga (queja 16/4483) y en otro caso se ha recibido el compromiso del Ayuntamiento de Sevilla de 
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empadronar al interesado, que pernocta en su vehículo, en el momento en que se persone y lo solicite 
(queja 14/5241).

En otro orden de cosas, en este ejercicio hemos incoado una queja de oficio al tener conocimiento, a través 
de los medios de comunicación social, de que el asentamiento chabolista del Vacie podía quedarse en el 
mes de marzo sin personal de Trabajo Social, debido a los problemas surgidos con la financiación del plan 
Zonas por parte de la Junta de Andalucía. Concretamente, el Plan Zonas con Necesidades de Transformación 
Social actúa en el Polígono Sur, Tres Barrios-Amate, Torreblanca, Polígono Norte y el citado Vacie (queja 
16/0696).

Ya en el año 2014, tramitamos sendas quejas a causa también de la paralización del Programa de 
Intervención en Zonas con Necesidades de Transformación Social en la ciudad de Sevilla, que en régimen 
cofinanciado venía ejecutando el Ayuntamiento de la Ciudad, debido a que el cierre anticipado del ejercicio 
presupuestario 2014 por parte de la Junta de Andalucía sin que se hubiera emitido la correspondiente 
resolución de concesión de subvención por la Consejería competente, dio lugar a la paralización del 
Programa que, afortunadamente se reanudó en los primeros meses de 2015.

Ambas quejas, concluyeron con la emisión de sendas Resoluciones consistente en Sugerencia de esta 
Defensoría, tanto a la entonces Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias, 
como al Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad.

En esta ocasión, tras solicitar los correspondientes informes tanto al Ayuntamiento de Sevilla como a la 
Secretaría General de Servicios Sociales, pudimos proceder al archivo de la queja, al constatar que quedaba 
garantizada la atención social en los barrios más vulnerables de la ciudad, ya que el ayuntamiento había 
puesto en marcha un expediente de contratación con una duración de 5 meses, para el mismo número 
de profesionales del Zonas, considerando que esos cinco meses de contratación serán suficientes hasta 
la resolución definitiva de la Convocatoria que por su parte la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales 
había aprobado en marzo de 2016.

Sin perjuicio de la solución del problema planteado para el ejercicio 2016, no podemos dejar de manifestar 
la preocupación de esta Defensoría por el futuro de este Programa y Línea de Subvención, teniendo en 
cuenta las desastrosas consecuencias que el retraso o paralización de la intervención en las ZNTS puede 
tener sobre la población destinataria que, como es conocido, se encuentra en una situación de especial 
vulnerabilidad, además de la compleja situación laboral en la que se encontrarán las trabajadoras y 
trabajadores adscritos al mismo en el caso de solución de continuidad del programa.

Y es que programas de esta importancia no pueden quedar al albur de convocatorias de subvenciones 
que, a su vez, dependan de la disponibilidad presupuestaria y además se convocan en régimen de 
concurrencia competitiva, lo que imposibilita asegurar la estabilidad de dichos programas, por lo que se 
hace necesario que quede garantizada su financiación.

Para finalizar este epígrafe, hemos de referirnos a dos quejas en las que el interesado, en representación 
de una ONG, denuncia que el Ayuntamiento de Huelva no les ha abonado sendas ayudas que habían sido 
aprobadas en 2006 y 2007, para la realización de proyectos de cooperación internacional en Benín y en Ecuador.

Tras la correspondiente investigación, hemos remitido dos Recomendaciones al Ayuntamiento de Huelva, 
una en la queja 15/5304 y otra en la queja 15/5401,  para que impulse la tramitación del procedimiento 
administrativo de justificación de la subvención concedida a la ONG que ha presentado las quejas, adoptando 
la resolución que estime fundada en derecho y notificando la misma a la interesada en el más breve plazo 
posible, dado el tiempo transcurrido desde la realización del proyecto o actividad.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/hemos-ayudado-a-una-persona-sin-hogar-a-que-pueda-empadronarse
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-garantiza-la-continuidad-del-programa-zonas-con-necesidades-de-transformacion-social-en-la-ciudad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-garantiza-la-continuidad-del-programa-zonas-con-necesidades-de-transformacion-social-en-la-ciudad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-responda-al-retraso-en-el-abono-de-una-subvencion-concedida-para-un
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-resuelva-el-retraso-en-el-abono-de-una-subvencion-concedida-para-un
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1.4 EDUCACIÓN
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.1 Educación Infantil 0-3 años
...

La menor conflictividad en esta materia es debido, en gran parte, a una mayor implicación por parte de los 
Ayuntamientos en cuanto a controlar la concesión de licencias a establecimientos lúdicos infantiles, así como 
a inspeccionar aquellos otros en los que, autorizándose su funcionamiento bajo la cobertura de licencia de 
apertura para ludoteca, terminan prestando el servicio de atención socioeducativa fuera de la legalidad.

Es cierto que en esto influyó definitivamente las Recomendaciones que en su día fueron dirigidas, por parte 
de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil de la Consejería de Justicia e Interior, 
a los Ayuntamientos andaluces respecto al control de los establecimientos de actividades recreativas de 
la tipología “ludotecas” y su funcionamiento como guarderías infantiles encubiertas, lo que supuso una 
herramienta tremendamente útil para enfrentar unas situaciones a las que, en ocasiones, los propios 
Ayuntamientos no sabían cómo enfrentarse. 

...

1.4.2.3 Instalaciones escolares
...

Por otro lado, no queremos dejar de comentar las Recomendaciones, en idénticos términos dirigidas a la 
Delegación Territorial de Educación de Málaga y al Ayuntamiento de Marbella en relación al lamentable 
estado en el que se encuentra un centro docente de San Pedro de Alcántara.

Padres y madres nos exponían su preocupación por el grave deterioro que sufren muchas de sus 
instalaciones, expresando, además, su desesperación y desesperanza porque tras años de reivindicaciones, 
y a excepción de algunas intervenciones puntuales e imprescindibles, tan solo habían recibido promesas 
incumplidas.

Nos enviaron, además, un informe elaborado por arquitecto habilitado para ello y con el correspondiente 
visado estatutario del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga del que, según nos informan los interesados, 
la Delegación Territorial tiene pleno conocimiento al habérsele remitido por ellos mismos.

Sin embargo, la tibieza e inconcreción de las respuestas obtenidas de ambos organismo públicos, nos 
obligó a formular la Recomendación de que por parte de ambos -organismo autonómico y ayuntamiento- 
promuevan cuantos contactos sean necesarios para, sobre la base del informe técnico relativo al estado de 
conservación del centro docente, se planifiquen las intervenciones necesarias y se establezca un calendario 
de actuaciones para que puedan verse realizadas las obras de infraestructuras necesarias y subsanadas 
las deficiencias existentes.

Por ahora no hemos obtenido respuesta, aunque sinceramente esperamos que sea aceptada sin reparo 
alguno (queja 16/0553).

...

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-un-plan-de-actuacion-para-acometer-la-mejora-de-un-colegio-en-malaga-ante-las-deficiencias
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1.4.2.6 Equidad en la educación
...

También nos hemos preocupado por los problemas de mantenimiento y conservación de las infraestructuras 
de algunos de estos centros específicos y, más concretamente, por la delimitación de competencias en 
torno a la entidad responsable del mantenimiento del servicio de calefacción. 

En nuestro criterio, esta labor compete a los Ayuntamientos, si bien hemos de tener en cuenta que algunos 
centros educativos específicos poseen grandes dimensiones, escolarizan a alumnos de toda la provincia y 
están ubicados físicamente en municipios pequeños cuyas exiguas arcas municipales les impide cumplir 
con sus obligaciones. Así acontece en el caso del colegio ubicado en el municipio de Ogíjares (Granada).

En esta tesitura, en su momento, recomendamos a todos los organismos implicados (Ayuntamiento, Delegación 
Territorial de Educación y Diputación Provincial) que promovieran cuantos contactos fuesen necesarios a 
fin de llegar a un acuerdo entre las tres Administraciones para atender adecuadamente el mantenimiento 
de los servicios de calefacción del centro específico de educación especial ubicado en Ogíjares (Granada).

Todas las Administraciones expresaron su buena voluntad de llegar a un acuerdo, si bien el mismo seguía 
sin concretarse, por lo que acordamos llevar a efecto una labor de mediación entre ellas. Nuestra pretensión 
era consensuar soluciones válidas para paliar la deficiencia en relación con el abono de los gastos del 
suministro de combustible para atender la calefacción del inmueble. 

En la reunión surgieron nuevas cuestiones que deberían ser abordadas para mejorar el funcionamiento 
del centro y, por consiguiente, la calidad educativa y asistencial del alumnado. 

Fruto del encuentro surgió el compromiso de contribuir al logro de una solución, reiterando su voluntad 
de colaboración y lealtad institucional entre los organismos, acuerdo que será objeto de seguimiento por 
la Defensoría. (queja 16/6670)

...

1.5 EMPLEO
1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1 Quejas relativas al acceso al empleo público
1.5.2.1.4 Exigencia de empadronamiento  para el acceso al 
empleo público local
En los últimos años se viene recibiendo en esta Institución reiteradas quejas en relación a la inclusión del 
“empadronamiento” en el municipio convocante de la provisión de una plaza, ya como requisito y/ o 
mérito baremable, especialmente en los procesos de acceso al empleo público temporal ofertados por 
dichas entidades locales.

Del análisis y estudio pormenorizado de las citadas bases y de los propios informes aportados por las 
Administraciones implicadas, resultaba que el hecho de encontrarse empadronado en el municipio 
convocante (del proceso) tenía un efecto “discriminatorio” en la medida que se exigía como requisito para 
participar en el mismo y/o como mérito baremable en las convocatorias, todo ello referido especialmente 
a las bolsas de empleo laboral temporal.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/hacemos-un-seguimiento-del-grado-de-cumplimiento-de-los-compromisos-adquiridos-por-las
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Por nuestra parte, entendemos que el empadronamiento, bien sea como requisito o como mérito objeto de 
baremación, resulta contrario a los principios constitucionales y a las disposiciones vigentes en materia 
de acceso al empleo público.

Como es sabido, y atendiendo a los principios constitucionales que rigen en el acceso a la empleo público 
(artículos 23.2 y 103.3), está abierto a todos los españoles por igual y habrá de hacerse mediante un 
procedimiento que garantice los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y objetividad, y 
ello con independencia de la modalidad del nombramiento o contrato laboral a suscribir, y el lugar del 
empadronamiento del aspirante.

El Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) subraya, en su artículo primero, la necesidad de garantizar 
en la selección del personal de las Administraciones Públicas tanto funcionario (de carrera o interino) 
como laboral (fijo o temporal), los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, además de 
los principios de publicidad y objetividad. Tal precepto tiene el carácter de bases del régimen estatutario 
de los empleados públicos, y aplicable a la selección de personal de todas ellas, tal y como dispone el 
artículo 2 del mencionado Estatuto. En dicha Ley no se hace salvedad alguna que permita excluir de la 
aplicación de estos principios la selección de personal laboral de carácter temporal, sino más bien todo lo 
contrario, al señalar, expresamente, su aplicación en lo que proceda al personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas, entre otras a las Administraciones de las Entidades Locales.

Si bien la selección de personal laboral temporal, usualmente vinculado a la urgencia de su provisión, 
requiere un procedimiento más rápido y unas menores exigencias de los candidatos, que el utilizado para 
la selección de personal funcionario o laboral de carácter permanente, ello no puede inducir a prescindir 
o a desvirtuar los principios constitucionales de acceso al empleo público, en especial el de los requisitos 
y méritos.

Ante la inexistencia de normas y para dar respuesta a situaciones que se plantean para su provisión temporal 
y perentoriedad de los plazos, suele acudirse a instrumentos como las bolsas de trabajo, de modo que se 
dé respuesta más ágil a las situaciones planteadas, si bien todo ello deberá de efectuarse de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad contenidos en el art. 55 del EBEP, y ello con independencia 
de la modalidad del contrato laboral que vaya a celebrarse.

De lo expuesto cabe concluir que, en primer lugar, para la selección de personal laboral temporal o no 
permanente no existen normas reguladoras con el mismo grado de rigurosidad que las establecidas para 
el acceso al empleo público permanente. Y, en segundo lugar, la selección de este personal ha de realizarse 
mediante un procedimiento que garantice los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 
objetividad, y ello con independencia de la duración del nombramiento o modalidad del contrato laboral 
que vaya a celebrarse.

Así pues, la residencia en el municipio no prueba ni demuestra una mayor cualificación para desempeñar 
cualquier tarea en los servicios públicos que presta el Municipio, ya que la misma –salvo excepciones 
puntuales, quizás- no reclaman un especial o particular conocimiento del término municipal o de sus 
residentes si nos atenemos a la descripción de las funciones que puedan realizar las personas que resulten 
contratadas y que estarán relacionadas con la prestación de lo servicios públicos encomendados a los 
municipios en el ámbito de sus competencias.

Además, ese mérito (empadronamiento) carece por completo de relación inmediata con contenido funcional 
de los posibles puestos ofertados que, en su caso, estarán referenciados a categoría profesional, experiencia 
y requisito de titulación exigido, en general. En este sentido existe una consolidada jurisprudencia a tenor de 
la cual el empadronamiento como requisito y como mérito carece de una justificación objetiva y razonable, 
por lo que resulta discriminatorio y atenta contra el principio constitucional de igualdad.

Así, pues, el empadronamiento, como exigencia para poder acceder a la Bolsa de Trabajo y como mérito 
baremable, resulta ser contrario a las disposiciones vigentes en materia de acceso al empleo público 
local y, por tanto, la  actuación administrativa debería adecuarse a los principios de eficacia y sometimiento 
pleno a la Ley y al Derecho contem plados en el art. 103 de la Constitución Española.
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En todos los numerosos casos planteados recomendamos que en las bases reguladoras para la constitución de 
la Bolsa de Trabajo se supriman las referencias al lugar de residencia de los aspirantes (empadronamiento), 
ante la necesidad de acomodar la actuación administrativa a los principios constitucionales que resultan 
de aplicación, siendo mayoría los Ayuntamientos que aceptaron de plano tal recomendación, como son 
los casos de las quejas y Ayuntamientos siguientes: 16/2016, Medina Sidonia (Cádiz), 16/2017, Cómpeta 
(Málaga), 16/2018, Begíjar (Jaén), 16/2028, Las Gabias (Granada), 16/2274,  Pinos Genil (Granada), 16/3362, 
Aracena (Huelva) ,16/41, La Carolina (Jaén), 16/2019, Frigiliana (Malaga), 16/2020, Olvera (Cádiz), 16/2641, 
Láchar (Granada), 16/2752, Almuñécar (Granada), 16/2753, Nueva Carteya (Córdoba), 16/2756, Trigueros 
(Huelva), 16/3363, Mancha Real (Jaén), 16/5333, Estepona (Málaga), 16/3923 Valle de Abdalajís (Málaga), 
16/4289, La Zubia (Granada ) y 16/4686, El Cerro de Andévalo (Huelva).

Por el contrario, mostraron su discrepancia, de carácter técnico-jurídico, los Ayuntamientos siguientes: 
16/1961, Ubeda (Jaén), 16/2644, Vera (Almería), 16/3890, Monachil (Granada), 16/4288, Baza (Granada) y 
16/3364,  Aljaraque (Huelva).

1.5.2.3 Derecho al cargo (a la permanencia en el puesto)
Con la referencia al “derecho al cargo” se viene a expresar el derecho del colectivo funcionarial a ocupar 
de manera efectiva el concreto puesto de trabajo que legalmente tenga asignado o adscrito. No es tanto 
el derecho a un puesto de trabajo como el derecho a la permanencia en la función pública, sin que pueda 
ser removido de su puesto salvo en lo casos establecidos en la normativa.

Como es sabido, el art. 103 de la Constitución diseña una función pública sujeta a un régimen estatutario, y 
ello con la decidida finalidad de hacer realidad la objetividad, la neutralidad y la imparcialidad consustancial 
a su función, trasladando dichos caracteres al acceso y posterior discurrir en su carrera en base a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad.

A ello se refiere expresamente el apartado 3 de dicho precepto al disponer que «La Ley regulará el estatuto 
de los funcionarios públicos,…, y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones», 
fundamento que se reitera en el art. 92 in fine de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), al entender el 
legislador que la función pública ofrece «la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e independencia 
en el ejercicio de su función».

El vigente Estatuto Básico del Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido del citado Estatuto), viene a expresar este derecho al expresar en su 
artículo 14 los derechos individuales de los empleados públicos, especificando en su apartado a) el derecho 
a la inamovilidad de la condición de funcionario de carrera y en el apartado b) el derecho al desempeño 
efectivo de las funciones  o tareas propias de su condición profesional.

Esta Institución tuvo ocasión de analizar este derecho constitucional y estatutario con ocasión del expediente 
de oficio queja 16/2258 en el que se planteaba las consecuencias jurídicas de la supresión de puestos 
reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

En estos últimos años, como consecuencia de las medidas de contención presupuestaria, los Funcionarios 
de Habilitación Nacional (FHN) vienen siendo afectados por la supresión de puestos por parte de las 
Corporaciones Locales, con pérdida de sus puestos de trabajo y pase a situación distinta de la servicio 
activo en base a interpretaciones jurídicas de las Administraciones actuantes.

Así pues, en este contexto de crisis y por los motivos expuestos, diversas Corporaciones locales acometen la 
supresión de los puestos singularizados como “de colaboración”  inmediata a los de secretaría, intervención 
y tesorería, adscritos a funcionarios con habilitación de carácter nacional, que en tanto se encuentran 
vacantes no plantea más problemática que las propias del expediente administrativo en que se instrumenta 
tal supresión (sin afectar a situación administrativa alguna del funcionariado por su desocupación), no 
así cuando estos puestos vengan siendo desempeñados con carácter definitivo tras su adjudicación en 
concurso de méritos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-supresion-de-puestos-de-colaboracion-de-la-administracion-local-reservados-a
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Los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional (FHN), encuentran un específico 
tratamiento en la propia Ley de Bases de Régimen Local (art. 92 Bis) y en diversa normativa de desarrollo, sin 
perjuicio de la aplicación de la legislación estatal y autonómica, que conforme a las previsiones establecidas 
en la Disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, hasta tanto se aborde la regulación reglamentaria 
estatal en esta materia, será de aplicación la regulación contenida en el Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional (modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio) y, en cuanto a las situaciones 
de este colectivo funcionarial, será aplicable el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, así como el 
Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de situaciones administrativas 
de los funcionarios civiles de la Administración del Estado.

Como es sabido, conforme al marco legal expuesto, los puestos adscritos o reservados a los FHN se dividen 
en “obligatorio” (Secretaría, Intervención y Tesorería) y “de colaboración”. En cuanto a los puestos de 
colaboración adscritos en exclusiva a este estamento funcionarial, el art. 2.g) del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional, expresa:

«g) Puestos de colaboración: son aquellos que las Corporaciones locales pueden crear 
discrecionalmente para el ejercicio de las funciones de colaboración inmediata a las de 
secretaría, intervención o tesorería (...). Estos puestos serán clasificados a propuesta de la 
Corporación y estarán reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional de 
la subescala y categoría que proceda.»

A este respecto, ante el hecho de que por diversas Corporaciones locales se han abordado supresiones 
de puestos de colaboración adscritos a FHN que lo vienen desempeñando con carácter definitivo, por las 
distintas instancias territoriales (Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones locales) se han mantenido 
diversas hipótesis respecto al procedimiento y efectos, que en lo que aquí interesa aglutinamos en dos: 
aquellas que ponen énfasis en una situación administrativa distinta a la de servicio activo y aquella que 
entiende que lo mantiene en el servicio activo, si bien en otro puesto y con carácter provisional.

Tras un exhaustivo análisis de las distintas opciones que nos ofrece el ordenamiento jurídico citado, como 
son las situaciones administrativas de expectativa de nombramiento (art. 53 del Real Decreto 1174/1987), 
expectativa de destino (art. 12 del Real Decreto 365/1985)  y del supuesto de agrupación de puestos 
(Disposición adicional segunda del Real Decreto 1732/1994), veníamos a concluir lo siguiente:

1º Las Corporaciones locales, en el ejercicio de su autonomía institucional y del ejercicio de potestades de 
autoorganización, pueden proceder a la supresión de puestos de trabajo, ya correspondiente al empleo 
público propio o al FHN, con arreglo a los requisitos y procedimientos establecidos.

2º En el caso de supresión de puestos de colaboración reservados a FHN y desempeñados con carácter 
definitivo, procederá:

• Declarar las situaciones administrativas de expectativa de nombramiento o de expectativa de destino 
para los supuestos establecidos en los arts. 53 del Real Decreto 1174/1987 y 12 del Real Decreto 365/1995, 
respectivamente.

• Para los casos de supresión del puesto por agrupamiento, la permanecia en el servicio activo tendrá la 
temporalidad y efectos retributivos señalados en la Disposición adicional segunda del Real Decreto 1732/1994.

• En los casos no comprendidos en los subapartados anteriores, el funcionario/a afectado permanecerá 
en servicio activo, con pleno respeto de su derecho al cargo, en los términos establecidos en la normativa 
vigente.

A tal fin y con garantía de los derechos retributivos derivados del grado personal consolidado a la fecha 
de cese, nos postulamos a favor de que para el caso de supresión de un puesto de colaboración adscrito 
a FHN, en las Corporaciones Locales andaluzas, desempeñado por funcionario de carrera con carácter 
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definitivo, procede asignar al (funcionario) afectado un destino provisional, con permanencia en el servicio 
activo y las retribuciones correspondientes a su grado personal consolidado y a las del puesto asignado, 
hasta en tanto obtiene otro puesto por los sistemas de provisión establecidos en la normativa específica 
de aplicación (Real Decreto 1732/1994).

Lo anterior, desde nuestra perspectiva extramuros de los supuestos establecidos para las situaciones 
administrativas de expectativa de nombramiento o de destino y de agrupación de puestos (servicio activo 
temporal), por ser la opción más ajustada a los parámetros de constitucionalidad (art. 23.3 en relación 
al art. 103.3 de la Constitución) y a la garantía del derecho al cargo establecida en el art. 14 del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/0681, dirigida a la Consejería de Presidencia y Administración Local, Consejería de Justicia e 
Interior, Federación Andaluza de Municipios y Provincias,  relativa a la regulación de los procesos selectivos 
de  acceso a los Cuerpos de Policías Locales de Andalucía.

...

• Queja 16/2114, relativa a improcedencia de inclusión del empadronamiento como requisito para el 
acceso al empleo público temporal.

• Queja 16/2258, dirigida a la Consejería de Presidencia y Administración Local, en relación con la supresión 
de puestos de colaboración de la administración local reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional.

...

En el expediente de queja 15/0495, la interesada denunciaba presunta irregularidad en la contratación 
de determinados puestos en la Guardería Infantil municipal, por vía de oferta al Servicio Andaluz de 
Empleo, interponiendo el pertinente recurso administrativo, sin obtener respuesta alguna. En nuestra 
labor de finalización, tras admitir a trámite la reclamación, se intentó sin éxito recabar el correspondiente 
informe administrativo, motivo por el cual formulamos Recordatorio de deberes legales y Recomendación 
de resolver expresa y motivadamente el recurso administrativo, sin obtener respuesta alguna, procediendo 
a su inclusión en el Informe Anual.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-el-acceso-a-los-cuerpos-de-las-policias-locales-de-andalucia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/consideramos-que-el-empadronamiento-no-puede-ser-un-requisito-yo-merito-para-acceder-al-empleo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-supresion-de-puestos-de-colaboracion-de-la-administracion-local-reservados-a
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-resuelva-ya-el-recurso-contra-un-proceso-selectivo-de-contratacion-de-un-maestro-y-3
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1.6 IGUALDAD
1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.2 Empleo
...

En concreto y en este momento, tenemos que efectuar una referencia obligada a la queja 16/2096 en 
la que su promotora nos exponía la situación de discriminación de género que, a su parecer, se venía 
produciendo en la dinámica de gestión de la bolsa de empleo temporal de la categoría de conductor-
perceptor de la Empresa Municipal de Transporte Público de Sevilla (TUSSAM).

En su denuncia, exponía que en las dos últimas convocatorias para el acceso a la bolsa de conductor-
perceptor de la citada empresa pública, correspondientes a 2014 y 2015, sólo un 17 por ciento representaba 
la presencia femenina en las mismas (26 mujeres de un total de 160 plazas), resultado que achaca a la 
aplicación de criterios y práctica administrativa que vulneran la letra y el espíritu de la Ley 12/2007 de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía y, en particular, el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Admitida a trámite la queja, por la Dirección-Gerencia de la empresa TUSSAM informó de que las bases 
reguladoras para el desarrollo del concurso-oposición que tenía por finalidad constituir una bolsa de empleo 
integrada por 100 aspirantes para la categoría profesional conductor/a-perceptor/a correspondiente a 2015, 
se dirigía de manera conjunta en turno restringido a todos los trabajadores de la empresa y en turno libre.

Añadía, que el compromiso de TUSSAM con la igualdad de género se venía plasmando desde hacía años 
en diversas políticas, una de ellas el establecimiento de una medida de discriminación positiva en los 
procesos de selección para provisión de puestos en los que existe subrrepresentación de algún género. A 
tenor de ello, en la convocatoria referida, resultó de aplicación lo dispuesto en la base SEPTIMA que, entre 
otros, señala que:

«Para contribuir eficazmente a que la plantilla de la categoría Conductor-perceptor alcance una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, en iguales condiciones de aptitud, capacidad y méritos, se atribuirá en 
todos los Grupos en la posición al género subrrepresentado en dicha categoría.

Conforme al artículo 3.3. de la Ley 12/2007 para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
se entiende por representación equilibrada aquella situación que garantice la presencia de mujeres y 
hombres de forma que, el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo ni supere el sesenta por ciento 
ni sea menos del cuarenta por ciento.

Para el caso de que dos o más candidatos del mismo género obtengan calificaciones idénticas, el orden 
de prelación entre ellos será establecido mediante sorteo».

En cuanto al análisis por género de los resultados, a continuación detallaban la estadística que reflejaba 
como desde el año 2003 en los procesos celebrados para proveer puestos de conductor/a perceptor/a 
la participación de las mujeres medida por el número de participantes de dicho género había ido en 
aumento, y presentaba también una tendencia ascendente el dato relativo a los resultados obtenidos por 
las candidatas mujeres.

Por su parte, la interesada en trámite de alegaciones expresaba que la información de la empresa municipal 
venía a ratificar los términos de su denuncia, como lo demostraban los datos numéricos de contratación 
de mujeres provenientes de la citada bolsa de empleo de los últimos años. En suma, que la política de 
selección y acceso a dicha bolsa incumplía los parámetros porcentuales que respecto al principio de 
presencia equilibrada establece la legislación para la igualdad de género.

Por nuestra parte, valoramos que el principio de igualdad de trato y su reflejo en el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres va referido no a un resultado en cada caso particular (al caso en la 
conformación de la bolsa de empleo de la empresa TUSSAM), sino en la obligación de “procurar” y promover 
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los medios para la consecución de dicho objetivo, sin que el incumplimiento de dicho resultado derive en 
infracción o sanción administrativa.

Cuestión distinta nos encontramos cuando la legislación específica exige tal presencia equilibrada como 
ocurre en la representación política, en la que la legislación electoral establece la paridad electoral por vía 
de la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

En este sentido la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, exige la composición 
equilibrada de las listas electorales que se presenten en las elecciones al Congreso, elecciones Locales, 
Consejos Insulares, Cabildos Insulares Canarios, Parlamento Europeo y Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, en la que el equilibrio implica que en el conjunto de la lista, y en todo caso en 
cada tramo de 5 puestos, los candidatos de uno u otro sexo no podrán estar representados en menos 
del 40% (e exceptúan los municipios de menos de 3.000 habitantes e islas de menos de 5.000 habitantes).

Por lo que al Ayuntamiento de Sevilla se refiere, este aprobó el III Plan Director de Igualdad 2010-2012, 
tras reiterar los principios y objetivos que plantea el marco regulador de referencia, disponiendo en su 
Eje “Empleo y Conciliación” el objetivo de fomentar la inserción laboral de las mujeres, disponiendo, entre 
otras actuaciones «sensibilizar a las empresas municipales, a las organizaciones sindicales y al resto de las 
instituciones sobre la situación laboral que atraviesan las mujeres (...), así como impulsar acciones conjuntas 
de inserción profesional o laboral».

Desconocíamos cuál era el estado de situación de la plantilla de TUSSAM tanto en su plantilla y del histórico 
de conformación de la misma como de la bolsa de empleo que aquí tratamos, pero el mero hecho de 
que exista una legislación al efecto y de la existencia de planes de igualdad en los distintos estamentos 
públicos, obliga a la consecución de dichos objetivos y a su evaluación, en los términos que se fijen en 
dichos planeamientos.

Por lo anteriormente expuesto, formulamos a la Dirección Gerencia de TUSSAM, Resolución consistente 
en Recomendación para que se lleve a cabo un estudio sobre el estado de situación del empleo femenino 
en la empresa municipal TUSSAM, en orden a evaluar el grado de cumplimiento del objetivo de presencia 
equilibrada en la misma tras la aprobación de las leyes estatal y autonómica de promoción de la igualdad de 
género de 2007, así como de los objetivos señalados en los Planes Directores de Igualdad del Ayuntamiento 
de Sevilla.

La Dirección Gerencia de TUSSAM en su respuesta a nuestra resolución, incluye un exhaustivo análisis 
de la evolución y estado de situación de la plantilla de la misma, a la par que el compromiso de futuro de 
evitar cualquier discriminación de género en la conformación de la bolsa, en vista de la cual hemos dado 
por concluidas nuestras actuaciones al considerar aceptada la referida Recomendación.

...

1.6.2.5 Administración Local
Una de las manifestaciones más claras de la situación de desigualdad que históricamente ha padecido 
la mujer es la diferencia de trato de la misma respecto de los hombres en cuanto al reconocimiento 
público por sus actos o sus méritos. Basta con repasar los libros de historia para comprobar el escaso 
número de mujeres que han merecido un hueco en sus páginas, pese a que fueron muchas las que 
acreditaron méritos para ello. Un olvido que contrasta con la abrumadora presencia de hombres, citados 
siempre como artífices y protagonistas del devenir histórico de pueblos y naciones.

Es cierto que en los últimos tiempos se vienen acometiendo diversas medidas que pretenden reparar en 
alguna forma esta injusticia histórica, pese a ello el reconocimiento público a aquellas mujeres que marcaron 
nuestra historia sigue siendo anecdótica en nuestras ciudades, como lo demuestra su escasa presencia 
en estatuas, monumentos o en el nomenclátor de calles y plazas.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-la-empresa-de-autobuses-de-sevilla-tussam-un-estudio-sobre-el-empleo-femenino
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tussam-se-compromete-a-favorecer-el-principio-de-igualdad-de-genero-en-la-conformacion-de-la-bolsa
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Viene esta digresión al caso por la cuestión planteada en la queja 16/1655 cuyo promotor denunciaba la 
falta de respuesta del Ayuntamiento de Sevilla al escrito remitido al mismo instando la rectificación del error 
material existente en el nomenclátor del callejero de la ciudad en relación con la calle denominada 
Eustaquio Barrón, cuya denominación correcta, sostenía el interesado, debía ser el de calle Eustaquia Barrón.

Según relataba el interesado como resultado de una investigación relacionada con la Casa Palacio de El 
Pumarejo había accedido a documentación que acreditaba que la denominación de la calle fue originalmente 
la de Eustaquia Barrón (en femenino) desconociendo la razón por la que con el transcurso del tiempo pasó 
a denominarse Eustaquio Barrón (en masculino).

Solicitado el oportuno informe al Ayuntamiento de Sevilla por el mismo se nos indica que, tras una búsqueda 
por los archivos municipales, habían podido acreditar que, efectivamente, la denominación original de la 
calle fue la de Eustaquia Barrón (en femenino), apareciendo con tal denominación en diversos documentos 
el último de los cuales databa de 1892. Posteriormente, en un documento oficial del Ayuntamiento datado 
en 1923 y relacionado con un proyecto de obras de alcantarillado aparece ya la calle con la denominación 
Eustaquio Barrón (en masculino), posiblemente como consecuencia de un simple error, denominación que 
se repite a partir de esa fecha en todos los documentos consultados.

Respecto de la solicitud de cambio de denominación de la calle para que recupere el nombre original, el 
Ayuntamiento no se muestra partidario de tal opción por aplicación de lo dispuesto en el art. 8.3 de la 
ordenanza reguladora del nomenclátor, que estatuye que «se mantendrán los nombres actuales que se 
hayan consolidado por el uso popular». A este respecto, aducen que el cambio de nombre -probablemente 
debido a un error- no había sido objeto de contestación a lo largo de casi un siglo pese a ser público y notorio, 
por lo que, por razones de interés público, estiman oportuno aplicar lo dispuesto en la citada ordenanza.

Ciertamente, no podemos calificar la respuesta del Ayuntamiento como arbitraria o infundada ya que la 
misma cuenta con un evidente soporte normativo y una adecuada motivación, no obstante, no podemos 
dejar de preguntarnos si hubiese resultado tan pacífico y exento de contestación el cambio en el nomenclátor 
si hubiese sido al revés, pasando de una denominación masculina a una femenina. Del mismo modo, 
nos cuestionamos en qué medida la impronta machista de la sociedad de la época influyó en la falta de 
respuesta ante este cambio y en la propia comisión del error administrativo del que derivó dicho cambio.

En este sentido, nos preguntamos qué grado de contestación tendría ahora una decisión municipal que 
implicase reparar esta injusticia histórica devolviendo a la calle su nombre original, en femenino. La única 
manera de saberlo es haciendo la prueba. Así se lo plantearemos al Ayuntamiento.

1.7 JUSTICIA, PRISIONES, EXTRANJERÍA Y 
POLÍTICA INTERIOR
1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.3 Extranjería
1.7.2.3.1. Quejas motivadas en materia de Extranjería
...

Y aunque se inició también en el año 2015, concluyendo en el 2016, no tuvimos ocasión antes de comentar 
la queja 15/1307. En ella el representante de una Asociación nos traslada  su disconformidad con la práctica 
habitual de dos Ayuntamiento de su provincia, al pedir como requisito un año de empadronamiento 
previo para expedir, a los ciudadanos extranjeros que lo solicitaban, el informe de arraigo que 
acreditase su integración social.
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Atendiendo a la normativa vigente en la materia no constaba un tiempo mínimo exigible de empadronamiento 
en el lugar de residencia desde donde se es competente para elaborar y expedir el citado informe. Nos  
dirigirnos a ambos Ayuntamientos para que nos comunicasen los requisitos que se estaban exigiendo para 
la elaboración del citado informe de arraigo que acredita la integración social de los ciudadanos extranjeros, 
y entre otros si se estaba requiriendo un tiempo mínimo de empadronamiento en el municipio. 

Desde uno de los municipios se nos informó que ya no se exigía tiempo mínimo al respecto, sin embargo 
desde el otro nos indican la existencia del requisito añadido de un año de empadronamiento. Esto nos llevó 
a emitir un pronunciamiento formal como Resolución, según establece el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, 
de 1 de Diciembre, reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz.

Como ya advertimos atendiendo a la normativa vigente en la materia no constaba un tiempo mínimo 
exigible de empadronamiento en el lugar de residencia desde donde se es competente para elaborar y 
expedir el citado informe. 

A la vista de cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 9/1983, de 
1 de Diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, se formuló la siguiente RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN de que, por parte de esa Alcaldía, de acuerdo con las atribuciones que le otorga el artículo 
21.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en cuanto a la dirección del 
gobierno y la Administración Municipal, se adoptasen las medidas que procedan para dotar al Departamento 
de Inmigración de los medios suficientes que permitiesen dar respuesta a las peticiones de informes de arraigo 
social, e informes requeridos para la reagrupación familiar, solicitados por parte de la ciudadanía, suprimiendo 
el requisito añadido de un año de empadronamiento.“

No habiendo transcurrido un mes de la citada Resolución nos comunicaron desde la corporación local que 
ya no se exigía el polémico requisito del año de empadronamiento, pudiendo celebrar esta Institución el 
cese de actuaciones en la queja.

...

1.7.2.4 Política Interior
...

Dentro de la normativa reguladora de la Policía Local, tratamos en la queja 14/5983 un asunto relativo 
a la inscripción y registro profesional de un agente en la localidad de Los Barrios. Dicho policía no 
lograba que el ayuntamiento cumpliera con su obligación de proceder a su debida inscripción en el registro 
oficial (REGPOL) que le permitía acreditar reglamentariamente su condición. Ante la persistente ausencia 
de colaboración de la alcaldía implicada, hubimos de dictar un resolución expresa que tampoco fue 
atendida. Finalmente, el agente logró su inscripción, pero sólo tras su traslado a otro municipio. La falta 
de colaboración en la tramitación de la queja, y en la aceptación de la resolución dictada a la alcaldía de 
Los Barrios, explicó la inclusión del asunto en el presente Informe Anual, conforme señala el artículo 29.2 
de la ley reguladora del Defensor del Pueblo Andaluz, tal y como fue comunicada a dicho cargo municipal 
y al propio interesado.

En la queja 14/3063 también dictamos una resolución  a propósito de una indebida actuación de la Policía 
Local de Sanlúcar de Barrameda que tampoco fue atendida a pesar de los requerimientos dirigidos a la 
alcaldía del municipio. Por igual motivo fundado en el artículo 29 de la Ley del Defensor del Pueblo Andaluz, 
debimos resolver la inclusión de dicho expediente en el Informe Anual al Parlamento.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/anos-sin-contar-con-su-acreditacion-y-registro-como-policia-local-analizamos-las-medidas-para
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1.8 MEDIOAMBIENTE
1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.1 Contaminación acústica en el espacio urbano
1.8.2.1.1 Quejas que tienen su origen en el ruido generado 
por las instalaciones de aparatos de reproducción de 
música pregrabada o en vivo sin estar autorizados
Ante el alto número de quejas presentadas por la contaminación acústica provocada por la instalación 
de aparatos de reproducción de música pregrabada o en vivo sin estar autorizados y la gravedad de 
las situaciones que genera en los residentes del entorno de estos locales, tal y como ya decíamos en los 
informes de ejercicios anteriores, iniciamos de oficio la queja 14/2491, en la que dimos traslado a todos 
los municipios de Andalucía de una resolución centrada en el problema que supone la contaminación 
acústica provocada por la emisión de música pregrabada o en vivo en locales de hostelería que no están 
autorizados para ello por no cumplir los requisitos que exige la normativa vigente. De ella facilitamos una 
amplia información en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía de 2015. Por ello, nos vamos a 
centrar exclusivamente en las valoraciones que nos ha permitido realizar las más de 400 respuestas que 
hemos obtenido de los municipios.

En primer lugar, debemos destacar que de los 469 municipios que nos han respondido, ha resultado lo 
siguiente: 

a) Acepta: la mayoría de los Ayuntamientos, en su respuesta, se muestran de acuerdo expresa, o tácitamente, 
con el contenido de la resolución enviada, ya sea mediante la emisión de un informe o la adopción de un 
acuerdo por parte de la Junta de Gobierno Local o del Ayuntamiento Pleno. En total, como ya hemos dicho, 
425 ayuntamientos han manifestado esa aceptación, el 90,62 % de los que han contestado.

b) Discrepancia: se trata de Ayuntamientos, cuya respuesta literal incluimos en la parte correspondiente 
de cada provincia, que muestran alguna discrepancia con el contenido de la resolución de la Institución 
o con el régimen jurídico aplicable a estos establecimientos de hostelería al considerar que éste debiera 
ser, por distintos motivos, más flexible. En este caso, han sido 8 ayuntamientos, es decir el 1,71 % de los 
que han contestado. 

c) Otras: se trata de respuestas de difícil encaje en alguno de los supuestos antes mencionados y, por cuyo 
motivo, hemos decidido también incluir su contenido literal en los diferentes apartados de cada provincia. 
En este supuesto hemos calificado 36 respuestas de los ayuntamientos, el 7,68 %.

Junto a estos datos, meramente estadísticos, podemos resaltar las siguientes valoraciones:

a) El derecho a un domicilio libre de ruidos no es una aspiración de la ciudadanía sino que ha sido 
reconocido de manera expresa por el legislador. La cuestión que nos ocupa no es, desde luego, baladí: el 
art. 47 CE establece, como es conocido, el derecho de todos los españoles a una vivienda digna y adecuada 
y justamente, para tener tal consideración, uno de sus requisitos, que a la vez se configura, asimismo, como 
un auténtico derecho de la ciudadanía en el art. 5, apdo. A), del Real Decreto Ley 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, es que la vivienda 
constituya un «... domicilio libre de ruido u otras emisiones contaminantes de cualquier tipo que superen 
los límites máximos admitidos por la legislación aplicable».

b) Existencia de un marco jurídico mejorable pero suficiente para cumplir el objetivo que se pretende. 
Tanto desde la experiencia que hemos tenido con motivo de la tramitación de centenares de quejas, 
como a la vista de las respuestas recibidas de los ayuntamientos en el marco de la tramitación de la queja 
14/2491, se evidencia que contamos con un marco jurídico suficientemente claro para evitar que los 
establecimientos de hostelería emitan música pregrabada o en vivo sin reunir los requisitos legales 
para ello, provocando, como consecuencia de esto, graves afecciones que en la práctica suponen una 
vulneración de los derechos constitucionales y estatutarios de la ciudadanía.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordatorio-a-todos-los-ayuntamientos-de-velar-por-la-normativa-en-bares-y-pubs-con-musica
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2015/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-8-indice/1-8-medioambiente/1-8-2-analisis-de-las-quejas-admitidas-a-tramite/1-8-2-1-contaminacion-acustica-en-el-espacio-urbano/1-8-2-1-1-los-efectos-de-la-contaminacion-acustica-provocada-por-establecimientos-de-hosteleria
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Por tanto, desde una perspectiva legal, carece de justificación alguna el que en tantos y tantos supuestos 
exista una pasividad verificada por esta Institución ante las denuncias de la ciudadanía por las agresiones 
ambientales que se producen en este ámbito.

c) La contaminación acústica puede suponer una vulneración de derechos fundamentales. La 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sido recogida por el Tribunal Constitucional 
español y por el Tribunal Supremo, consolidando una línea jurisprudencial por la que, en determinados 
supuestos, el ruido a determinados niveles de intensidad y frecuencia puede vulnerar el derecho a la vida y 
a la integridad física y moral (artículo 15 CE), el derecho a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad 
del domicilio (artículo 18 CE), el derecho a la libre elección de residencia (artículo 19 CE), el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado (artículo 45 CE), el derecho a la protección de la salud (artículo 
43 CE), el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada (artículo 47 CE) y hasta incluso la dignidad 
de la persona (artículo 10 CE).

d) La inactividad de la administración obliga a la ciudadanía a solicitar el amparo de sus derechos 
en vía judicial.

e) Consecuencias de la pasividad municipal: responsabilidad civil, administrativa y/o penal según los casos. 
Consecuencia de esa inactividad conocida e injustificada es que, dada la claridad de las normas y de la 
inexcusabilidad de la intervención por parte de los gobiernos locales, no es otra que, cuando las personas 
afectadas por esta contaminación no han obtenido, ni la respuesta solidaria del titular del establecimiento 
público, ni la protección adecuada y obligada del gobierno local, han acudido a los Tribunales, éstos vienen 
dictando sentencias en las que, según los casos, exigen responsabilidad civil, penal y en su caso administrativa 
a tales titulares y a las autoridades y funcionarios que debiendo intervenir, porque tienen la competencia 
y los medios para ello, no lo hicieron. Ejemplos de tales sentencias se mencionan también en la resolución 
dictada en la tan mencionada queja 14/2491.

f) Se trata de un problema de entidad pero de débil repercusión social y política al tener lugar de manera 
muy local desde la doble perspectiva territorial y social. Lamentablemente la corrección de tal pasividad 
ha tenido que venir en los últimos años, también en estos ámbitos, por vía judicial. La vía de acudir a los 
tribunales de justicia para defender derechos debe ser el último recurso y no, como acontece, el camino 
que con frecuencia tienen que recorrer los que padecen los efectos de la contaminación acústica, sin que 
los empresarios ni los gobiernos locales hagan nada para que se respeten las normas.

g) La generalidad de los establecimientos de hostelería respetan la normativa de aplicación, solo 
una exigua minoría genera más del 90% de las reclamaciones. Contrariamente a una idea extendida de 
manera injustificada, la inmensa mayoría de establecimientos de hostelería existente en nuestro territorio 
no emiten música pregrabada o en vivo, cuando ejercen esa actividad, respetan las normas y requisitos e, 
incluso, cuando, sin respetar éstas, si realizan estas actividades las ejercen con un autocontrol que hace 
posible que, en la mayoría de los casos, el nivel de decibelios esté muy por debajo de los límites autorizables, 
por lo que no suelen generar reclamaciones de terceros al no causar afecciones en éstos. 

Por tanto, no consideramos que sea adecuado estimar que se trata de un problema complejo de afrontar por 
parte de los ayuntamientos, pues en la mayoría de las quejas tenemos comprobado que los establecimientos 
de hostelería que sistemáticamente violan la normativa y, aún más, los que emiten música a un nivel alto 
de decibelios, es muy reducida, aunque concentran casi el 100% de las reclamaciones que con carácter 
reiterado presenta la ciudadanía.

h) Detectar el problema y adoptar medidas para impedir el desarrollo de la actividad no supone una 
intervención compleja cuando se trata simplemente de llevar a cabo una verificación sobre si el establecimiento 
está autorizado, o no, a ejercer la actividad. Ésta y no otra es la realidad, no nos engañemos, pese a que 
las denuncias de la policía, las que, asimismo, realizan los vecinos ya sea por escrito o por teléfono, en 
cuyo caso suelen quedar grabadas, constituyen presunciones o pruebas que permiten con gran facilidad 
determinar si un local, insistimos, con independencia del nivel de decibelios a que se emita la música, está 
habilitado o no para tener aparatos que emitan música pregrabada o para celebrar actuaciones en vivo 
pero, con frecuencia, realizada tal verificación no se toman decisiones. 
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En realidad no es una cuestión de medios pues basta conocer la licencia del establecimiento y comprobar 
si está realizando una actividad no autorizada para que surja la obligación de adoptar medidas, incluso 
cautelares, para impedirlas. 

i) El sistema organizativo y de distribución de competencias de los ayuntamientos, con frecuencia, genera 
disfuncionalidades a la hora de afrontar el problema de la contaminación acústica. Este panorama, 
como decimos, verificado una y cien veces por esta Institución, no debe ocultar que sí hay también municipios 
que funcionan adecuadamente. Éstos poseen sonómetros, cuyo precio es muy asequible, y su personal 
está preparado para realizar mediciones e, incluso, en el caso de necesitar medios técnicos, pueden 
solicitarlos sin problema a las Diputaciones Provinciales, o solicitar un informe de la Delegación Territorial 
correspondiente de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

j) Debemos partir de una premisa: toda actividad empresarial incompatible con el principio de sostenibilidad 
ambiental no tiene futuro. Si, además, se trata de un país en el que el sector del turismo posee un extraordinario 
peso, como el que tiene en el nuestro, y que, cada vez, ese turismo es más exigente con la calidad del medio 
ambiente en el espacio urbano y rural, se comprenderá que la sostenibilidad ambiental es una exigencia 
que, inexorablemente, va unida a cualquier actividad económica que tenga pretensión de continuidad.

En la queja 14/3824, sus promotores habían solicitado al Ayuntamiento de Sevilla una comprobación de 
que las obras efectuadas en un local de hostelería se ajustaban no sólo a la declaración responsable 
presentada, sino que, además, daban solución a los problemas de ruido y aislamiento que se habían 
detectado merced a las inspecciones practicadas en su momento. 

Resultaba que vistos los antecedentes del local, habiendo quedado acreditado que no guardaba las debidas 
condiciones para desarrollar una actividad de bar con cocina y que respetase los límites de calidad acústica, 
el Ayuntamiento debía velar porque no volviera a desarrollarse esa actividad, u otra similar, sin verificar que 
se hubieran adoptado todas las medidas correctoras o de aislamiento precisas para hacer compatible, por 
un lado, el propio desarrollo de la actividad, con el derecho al descanso de quienes resultaban afectados 
por el ruido de tal actividad por residir, como sucedía en este caso, en la vivienda que se encontraba justo 
encima. Habiéndose ejecutado obras de modificación en el local, esta inspección y comprobación era, si 
cabía, más necesaria.

Por todo ello, dirigimos resolución al Ayuntamiento de Sevilla en la que, entre otras, formulamos Recomendación 
para que sin más demora se procediera a verificar por la Dirección General de Medio Ambiente, en 
coordinación con la Gerencia de Urbanismo, la adecuación de las obras realizadas en el local objeto de esta 
queja a la declaración responsable presentada, así como que dichas obras daban solución a las deficiencias 
detectadas en el local en cuanto a la protección contra el ruido, impactos y vibraciones, exigiendo, en caso 
de que así no fuera, su subsanación, informándonos al respecto.

La queja 14/4219 la presentó un abogado en nombre de unos vecinos de la calle Cuesta del Rosario de 
Sevilla en la que nos exponía que llevaba bastante tiempo solicitando en la Dirección General de Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla que se practicara un ensayo acústico de la actividad de una 
discoteca situada en la citada calle, ya que sus representados percibían elevados niveles de ruido en 
su vivienda. Además, aseguraba que dicha discoteca contaba con terraza de veladores, en contra de la 
normativa vigente en la materia. Ante estas posibles irregularidades, se habían presentado en el Ayuntamiento 
escritos en febrero y septiembre de 2014, en los que se denunciaba además la celebración de actuaciones 
musicales en directo, de las que incluso se habrían levantado actas de denuncia policial. A tales escritos se 
acompañaban diversas fotografías acreditativas de los hechos expuestos, especialmente de los veladores. 
En cualquier caso, el abogado nos aseguraba que el Ayuntamiento no atendía su petición de efectuar un 
ensayo acústico a ruido aéreo y de impacto a colindante superior, y que tampoco hacía nada por evitar 
los veladores en la puerta del local.

A la vista de ello y tras las consideraciones que mencionábamos en nuestra resolución, formulamos al 
Ayuntamiento de Sevilla Recomendación de que, con carácter urgente, se dieran las instrucciones oportunas 
para que los servicios de inspección municipal le hicieran un seguimiento a este local al objeto de comprobar, 
con los distintos medios de prueba existentes en derecho que, efectivamente, si continuaba realizando 
una actividad para la que no estaba autorizado y, previos trámites legales oportunos, se adoptaran todas 
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las medidas que correspondiesen para evitar la continuidad de esta actividad (terraza y/o actuaciones 
musicales), sin perjuicio de las sanciones pecuniarias que pudieran corresponder por las infracciones 
presuntamente cometidas. 

En la respuesta que nos remitió el Ayuntamiento se desprendía, en síntesis, que se habían realizado tres 
mediciones acústicas sobre la actividad de referencia que habían dado los siguientes resultados:

“1.- El informe de ensayo y muestreo espacial y temporal y medidas de los niveles de ruido 
ambiental, por posible afección de la discoteca “...”, establece un resultado desfavorable.

2.- El informe de ensayo de medidas de aislamiento acústico a ruido aéreo de la discoteca “...”, 
establece un resultado favorable.

3.- El informe de ensayo de medidas de aislamiento acústico a ruidos de impactos entre la discoteca 
“...”, y la vivienda colindante, establece un resultado favorable”.

Ante el resultado desfavorable del primer informe se inició un procedimiento sancionador contra el 
establecimiento en el que se había propuesto una sanción de 12.001 euros, así como una orden de cese 
inmediato del foco emisor y medidas correctoras para evitar superar los límites admisibles de ruido.

Tras analizar esta respuesta, dimos traslado de la misma al representante legal para que nos remitiera sus 
alegaciones; una vez recibidas, finalmente consideramos que, en lo esencial, la citada respuesta suponía la 
aceptación de nuestra resolución, pues sin perjuicio de que fuera deseable y necesaria una mayor diligencia 
y rapidez en la tramitación, las circunstancias habían podido variar respecto de las que se tuvieron en su 
momento en cuenta para decretar el cese del foco emisor; de hecho, según informaba el Ayuntamiento, 
el titular de la actividad había presentado un informe pericial de valoración de las mediciones acústicas 
que estaba siendo valorado. Con lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones en la citada queja, 
procediendo a su archivo.

1.8.2.1.2 Ruidos provocados por alta concentración de 
establecimientos de hostelería en distintos espacios 
urbanos: calles, plazas, etc.
Municipios como Sevilla, Jerez de la Frontera, Málaga, Granada, Marbella, etc., han sido noticia en distintos 
medios de comunicación con motivo de las protestas vecinales por la concentración de locales de 
hostelería en determinadas zonas, como calles o plazas, que han dado lugar a infinidad de denuncias 
por saturación acústica. En la mayoría de los supuestos, nos encontramos ante un grave problema 
para los residentes, que las autoridades locales no resuelven. Esta es la realidad, verificada por esta 
Institución.

Se recibió en esta Institución la queja 15/2359, firmada por 4 vecinos de la localidad sevillana de Alcalá de 
Guadaíra, denunciando la, a su juicio, falta de actuación del Ayuntamiento como consecuencia de las molestias 
originadas por los clientes de dos establecimientos hosteleros situados en un complejo de salas de fiesta; 
en concreto, estos dos establecimientos habían instalado, al parecer con autorización municipal, en 
la zona de aparcamientos de la vía pública, una plataforma para veladores, autorizando, además, que 
se celebraran en el interior de los locales bailes y actuaciones en directo.

Para los denunciantes, esta autorización para terraza de veladores a una sala de fiestas era incompatible con 
la definición que hace de este tipo de establecimiento de esparcimiento el Decreto 78/2002, por el que se 
aprueban el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que dice en su Anexo II, apartado III.2.9.a) que las salas 
de fiesta son «Establecimientos fijos, cerrados e independientes que, contando con camerinos y escenario en 
su interior, se destinan con carácter permanente o de temporada a ofrecer al público asistente situaciones 
de ocio, diversión o esparcimiento mediante la consumición de bebidas, comidas y música bailable, a través 
de reproducción de grabaciones musicales o mediante actuaciones en directo de artistas y cantantes, así 
como, en su caso, ofreciendo espectáculos de variedades en general».
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Aunque no lo dice expresamente, cabe deducir que a este tipo de establecimientos, igual que le sucede a los 
pubs y bares con música [Anexo II, apartado III.2.8 f)], que «estará prohibido a este tipo de establecimientos 
servir comidas y bebidas fuera de sus instalaciones», por cuanto, además de música tienen también 
autorizada la celebración de música bailable, actuaciones musicales en directo y espectáculos de variedades 
en general. No hace falta, a este respecto, que justificáramos en estos momentos que los conciertos y 
actuaciones musicales en directo, además de la música pregrabada, son focos de contaminación acústica 
por la frecuente utilización de aparatos de reproducción de gran potencia.

Por esta razón, consideraban los promotores de esta queja que “Tal autorización, a la referida sala de fiesta, 
resultaría nula de pleno derecho, de conformidad con lo dispuesto en la letra f) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 
Del mismo modo, entienden que “no puede más que concluirse que resulta absolutamente ilícita la instalación 
de sillas y veladores en lugares de dominio público careciendo de la preceptiva licencia municipal, y que dicha 
licencia en ningún caso podría concederse a establecimientos con licencia de “bar con música, salas de fiesta 
y discotecas”.

Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, finalmente conocimos que 
el Ayuntamiento había ordenado la retirada de la plataforma para la ocupación temporal de la vía pública 
con tres veladores con tres asientos cada uno a ubicar en la zona de aparcamiento y una superficie de 
ocupación de ocho con diez metros cuadrados, con lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones al 
entender que el asunto estaba solucionado.

También esta Institución ha abierto diversas quejas de oficio por esta cuestión y que, a la fecha de cierre 
de este Informe Anual, aún no han concluido. Así, la queja 16/1509 la iniciamos al conocer que los vecinos 
de la zona de la Alameda, en Sevilla, critican la pasividad del Ayuntamiento respecto al modelo y horario 
en que distintos establecimientos de hostelería ejercen su actividad en este lugar. Otro ejemplo es la 
queja 16/5205, que iniciamos al conocer a través de varias noticias que en la misma zona de la ciudad de 
Sevilla se habría detectado un exceso de veladores, cifrado en 140 más de los 361 autorizados, a bares y 
establecimientos, lo que determinaba que junto con el fenómeno del “botellón” y la celebración de eventos 
socioculturales en la plaza, se produjera una verdadera “invasión del espacio público”.

Además, se mencionaba en estas noticias ciertas incidencias en la zona provocadas, todas ellas, por la 
proliferación de veladores no autorizados y por el incumplimiento, en el caso de algunos locales, de las 
normas que los establecimientos con veladores deben observar. Concretamente, se trataba de la obligación 
de mantener visible al público en general la autorización para veladores y de mantener limpia la zona de 
veladores, problema que se veía agravado por el hecho de que en otros espacios de la zona de la Alameda 
se siguieran desarrollando, al parecer, “botellones” cuya incidencia en la proliferación de restos y basuras 
era de sobra conocida. Todos estos problemas se agravaban, como es conocido y recordaban estas noticias, 
cuando se desarrollaba o celebraba algún evento sociocultural en la plaza de la Alameda, lo cual era, y es, 
bastante frecuente.

1.8.2.1.3 Ruido provocado por la celebración de fiestas, 
festivales, etc.
En el escrito de queja 15/2281, el interesado indicaba que desde hacía varios años, su familia y los vecinos 
de su bloque venían soportando “una excesiva cantidad de fiestas organizadas por el Ayuntamiento de 
Benalmádena” en la denominada Plaza de la Mezquita, donde hay un templete y se realizan diversas 
actuaciones: “Cuando se realiza un espectáculo, se instalan altavoces a escasos metros de las viviendas, que 
producen un fuerte volumen de ruido que alteran el descanso de todos los vecinos; sin ir más lejos desde diciembre 
de 2014 a mayo de 2015, se han organizado alrededor de cuarenta eventos todos con música e incluso conciertos. 
Los días 8, 9 y 10 de mayo del presente año, se han celebrado dos conciertos que han durado hasta la 0:30 horas 
de la madrugada, así como se han instalado atracciones de feria infantil en la plaza. Estamos hablando de un 
municipio que cuenta con un auditorio municipal, un recinto ferial, una casa de la cultura, un polideportivo y un 
campo de fútbol, es por lo que no entiendo por qué todos los eventos del municipio se celebran en esta plaza, 
cuando resulta tan molesta a los vecinos, por la cercanía del escenario al bloque de viviendas”.
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Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos al Ayuntamiento de Benalmádena, hemos conocido, después 
de varias actuaciones, que dada la amplitud y magnífica situación de la Plaza de la Mezquita, situada en el 
centro neurálgico del casco urbano de Benalmádena y dado que a su alrededor se concentran numerosos 
negocios dedicados a la hostelería y ocio, “es por lo que se recurre a esta Plaza para la realización de eventos, 
lo que beneficia tanto a los vecinos de Benalmádena, dada la cercanía del lugar de celebración, como a los 
empresarios y autónomos del municipio al aumentar la afluencia de público tanto a la plaza como a los locales 
de alrededores (…) tal y como consta en el documento que nos han remitido, efectivamente el municipio de 
Benalmádena dispone de otros lugares para la celebración de eventos, pero tienen características muy diferentes 
a la Plaza de la Mezquita, no resultando viables para la celebración algunos de ellos”. 

Posteriormente, el Ayuntamiento nos informó que habían celebrado una asamblea vecinal, en septiembre 
de 2015, al objeto de establecer soluciones al problema del ruido denunciado por los residentes en la plaza, 
por lo que se estaban denegando las solicitudes particulares para la celebración de eventos y se estaban 
diversificando los lugares en los que se permitían tales celebraciones, de forma que se iba reduciendo el 
número de eventos en la plaza en cuestión, así como controlar el ruido en la zona de ocio, con la idea de 
celebrar únicamente en la plaza los acontecimientos más relevantes y tradicionales, como navidad, fiesta 
de fin de año, cabalgata de reyes, carnaval, etc.

Dimos cuenta de todo ello al interesado para que nos remitiera las alegaciones y consideraciones que 
creyera oportunas. Como no recibimos respuesta de éste en el plazo que le dimos, entendimos que 
consideraba que no eran precisas nuevas actuaciones por nuestra parte, por lo que procedimos al archivo 
del expediente de queja en la consideración de que el Ayuntamiento de Benalmádena había accedido 
a la pretensión vecinal para reducir el número de eventos de ocio y socio-culturales en la plaza de la 
Mezquita, minorando con ello el problema de ruido que la celebración masiva de tales eventos estaba 
ocasionando.

1.8.2.1.4 Contaminación acústica derivada de relaciones de 
vecindad
Dentro de las quejas que se presentan por contaminación acústica, tenemos que destacar una situación 
que, aunque no es frecuente, sí es de una gran importancia en la calidad de vida de las personas que la 
padecen. Como ejemplo podemos citar la situación que nos describía el interesado de la queja 15/3024  
que nos relataba que desde hacía dos años soportaba una situación que estaba afectando a su calidad de 
vida dentro de su propio domicilio, en el municipio sevillano de Dos Hermanas, ya que el vecino contiguo 
“no tiene otra manera de distraerse que poner por las paredes colindantes a mi vivienda aparatos de música 
a volúmenes considerables desde las 7:00 a las 22:30 horas, aparte de poner a primera hora otros aparatos 
ruidosos”. En este sentido, manifestaba que “he denunciado varias veces desde hace dos años a la policía 
local de Dos Hermanas para que hagan las pruebas de sonido pertinentes y su respuesta es que ellos sólo están 
autorizados para hacerlas en locales”.

Con frecuencia, los Ayuntamientos suelen considerar estas cuestiones como de naturaleza jurídico privada. 
A nuestro juicio, la tutela de los poderes públicos frente a la contaminación acústica incide, por tanto, en 
el efectivo ejercicio de derechos constitucionales, según tiene declarado reiterada jurisprudencia, de ahí 
que las Administraciones Públicas con competencias en la materia deban ejercer éstas con la mayor de 
las diligencias. En este sentido, el artículo 1 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, establece 
que su objeto es prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, para evitar y reducir los daños que 
de ésta puedan derivarse para la salud humana, los bienes o el medio ambiente; mientras que su artículo 
2 determina que están sujetos a sus prescripciones todos los emisores acústicos, ya sean de titularidad 
pública o privada, así como las edificaciones en su calidad de receptores acústicos. Ello no obstante, se 
excluyen, entre otros emisores acústicos, las actividades domésticas o los comportamientos de los vecinos, 
cuando la contaminación acústica producida por aquellos se mantenga dentro de límites tolerables de 
conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales.

A «sensu contrario», cuando se superan estos límites tolerables, las Administraciones deben intervenir. 
Por ello, en nuestra resolución, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Dos Hermanas, 
formulamos Recomendación para que, en el marco del ejercicio de las competencias que atribuyen a los 
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municipios las normas legales, adoptase las medidas necesarias con objeto de llevar a cabo, sin más demoras 
ni dilaciones, la inspección solicitada, con el fin de conocer si la contaminación acústica que sufría en su 
vivienda, por ruido generado supuestamente por aparatos de reproducción audiovisual del inquilino de la 
vivienda colindante, respetaba los límites previstos en el Decreto 6/2012 y se mantenía dentro de límites 
tolerables de conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales, procediéndose en función 
de los resultados obtenidos y, llegado el caso, incoando el correspondiente expediente administrativo a 
que en Derecho hubiera lugar.

Como respuesta a esta resolución, el Ayuntamiento de Dos Hermanas nos comunicó que agentes de la 
Policía Local habían visitado en varias ocasiones el domicilio del denunciante y denunciado, levantando las 
oportunas actas de denuncia, que dieron lugar a sendos expedientes sancionadores. Además, como existía 
una denuncia en el ámbito judicial, habían entregado al Juzgado de Guardia estahs denuncias. 

Dimos traslado de esta información al interesado y de la respuesta que recibimos de éste entendimos que 
no eran precisas nuevas actuaciones por nuestra parte, por lo que procedimos al cierre del expediente 
de queja.

1.8.2.1.5 Contaminación acústica y lumínica proveniente de 
infraestructuras deportivas
Cada vez con más frecuencia nos están llegando quejas en las que vecinos y residentes en zonas cercanas 
a suelos destinados a la práctica del deporte denuncian la contaminación acústica que, en su caso, generan 
estas instalaciones. 

Así, en la queja 14/4528, el interesado indicaba que vive a unos 15 metros de un polideportivo municipal 
que, en su momento, albergaba un campo de fútbol en el que, tiempo atrás, cuando era de albero, se 
celebraba algún partido los fines de semana y algún entrenamiento por la tarde. Sin embargo, el Ayuntamiento 
de Mairena del Aljarafe (Sevilla) instaló en el mismo césped artificial para tener una mayor actividad, dando 
lugar a que, siempre según el interesado, “ahora hay actividad durante todo el día, hay entrenamientos y 
partidos de fútbol a siete, dos partidos al mismo tiempo a lo ancho, hay entrenamientos de fútbol y rugby a 
todas horas, y terminan sobre las 12 de la noche todos los días, incluidos los fines de semana, que empiezan a 
las 9 de la mañana, pero antes ya haciendo mucho ruido. Es inaguantable, porque los participantes, jugadores, 
entrenadores, y espectadores, no paran de chillar, gritar, es decir, mucho ruido. (...) dentro de mi casa y con las 
ventanas cerradas, es insoportable”.

Tras recibir los oportunos informes trasladamos al Ayuntamiento que, junto a la competencia relativa al 
fomento del deporte e instalaciones deportivas, y en aras a hacer compatibles los diferentes intereses 
administrados, la Ley de Bases de Régimen Legal, en su art. 25.2.b), y la Ley de Autonomía Local de Andalucía, 
art. 9.12.f), atribuyen a los municipios las competencias relativas a protección de medio ambiente contra 
ruidos y vibraciones, promulgándose en su momento la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y el 
más reciente Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra 
la contaminación acústica de Andalucía, que sustituye al anterior Decreto 326/2003.

Esas incidencias de las que hablábamos podían tornarse en molestias y, en muchos casos, en verdaderos 
focos de contaminación, lumínica o acústica, situándose en tal caso en un plano de posible vulneración de 
determinados derechos, en algunos casos derechos fundamentales, de los que huelga decir que gozan de 
la máxima protección y cuya garantía deben ser objeto de un mayor compromiso de los poderes públicos, 
como consolidada jurisprudencia tiene establecido cuando hablamos de ruido en expresa referencia al 
derecho a la integridad física y moral (art. 15 CE), a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del 
domicilio (art. 18.1 y 2 CE).

Esta percepción quedaba en este caso, si cabe, agravada por la propia afirmación del Ayuntamiento de 
que eran más de cinco mil los usuarios anuales de la instalación deportiva objeto de la queja. De hecho, 
la legislación sobre ruidos contempla determinados supuestos que obligan a las Administraciones y 
poderes públicos a adoptar medidas de protección contra la contaminación acústica cuando se trata de 
infraestructuras de interés general: el artículo 29 del RPCAA habla de “límites admisibles de ruido” aplicables 
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a las nuevas infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo y portuario de competencia autonómica 
y local. Se dan, incluso, pronunciamientos jurisprudenciales sobre instalaciones deportivas municipales, 
como la Sentencia número 412/2011 del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, sala de lo contencioso-
administrativo, sede Bilbao, de 8 de junio de 2011, donde podemos leer “En nuestro supuesto, incluso, estamos 
ante un ámbito de mayor vinculación, digámoslo así, para la autoridad municipal, para el Ayuntamiento de Bilbao 
en este caso, porque nos encontramos con que el foco de la contaminación sonora, del ruido, son instalaciones, 
las respectivas canchas de baloncesto, de titularidad municipal”.

En base a estas consideraciones, formulamos a la Alcaldía-Presidencia, Recomendación para que, atendiendo 
a la solicitud del afectado, menos gravosa incluso que la que cabría exigir, en su caso, en cumplimiento de 
la normativa de protección contra el ruido si llegara a detectarse un resultado favorable en una eventual 
medición acústica, se estudiara por ese Ayuntamiento la procedencia de adelantar a las 22:00 horas el 
horario de cierre de las instalaciones deportivas objeto de la queja, con la finalidad de garantizar a partir 
de esa hora el derecho al descanso de las personas que residen en su entorno, sin perjuicio de que, 
adicionalmente, se adoptasen otra serie de medidas alternativas de fomento de utilización cívica de esos 
espacios.

Con ello, no se estaba pidiendo ni que se dejara de practicar deporte por parte de esos cinco mil usuarios, 
ni que se cerrasen las instalaciones, ni ninguna otra medida desproporcionada; únicamente se estaba 
solicitando que, de esos cinco mil, aquellos que hasta el momento habían practicado deportes en estas 
instalaciones en horario de noche en adelante, ejercitasen su actividad en horario que permita a las personas 
residentes en el entorno desarrollar su derecho al descanso en su propio domicilio.

De esta resolución no recibimos respuesta del Ayuntamiento, por lo que tuvimos que proceder a incluir la 
queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, destacando la falta de respuesta del mismo.

Sí tuvo, por el contrario, una actuación favorable el Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) en el caso de 
la queja 15/1146 y queja 15/1241. En la primera, la interesada nos indicaba que su calle, conformada por 
siete bloques, estaba junto (“pared con pared”) a un centro deportivo municipal (instalaciones deportivas 
“La Bazán”), por lo que soportaban continuos balonazos en las paredes y ventanas de sus viviendas. Habían 
denunciando estos hechos al Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), pero sin resultado alguno. En concreto, 
denunciaban que “el horario del campo es de lunes a viernes por la mañana de 10:00 a 13:00 horas, más o 
menos, y por las tardes hasta las 23:00 horas, y los fines de semana de 9 de la mañana hasta las 21, 22 y 23 h, 
sin descansar en ningún momento y por lo tanto, sin respetar para nada el horario de descanso de los vecinos. 
Cuando hay un día de fiesta el horario es igual que el de un fin de semana. También destacar que están todo el 
verano jugando (menos julio) con el mismo horario y todo esto nos lleva a no poder abrir nuestras ventanas y 
balcones debido al ruido tan espantoso”.

En la segunda de ellas, otro vecino residente en las cercanías del citado centro deportivo denunciaba la 
contaminación acústica generada por las actividades desarrolladas en las instalaciones municipales 
deportivas “La Bazán” y su campo anexo de fútbol. En concreto, decía el escrito de queja que “las 
emisiones acústicas derivadas del constante e intenso ruido producido por las personas que acuden como usuarios 
y acompañantes a las instalaciones deportivas municipales y en especial a su campo anexo de fútbol 7, me está 
produciendo trastornos en la salud, a mi hijo le impide conciliar el sueño y dificultan la conversación con mis 
familiares durante el día, así como me impiden la concentración para la lectura y el estudio (…) los excesivos 
ruidos que padecemos en nuestra vivienda con motivo del intenso y constante fluir de personas que acuden a 
las instalaciones, me están llevando a una situación límite depresiva puesto que me impiden desarrollar la vida 
familiar y social con normalidad. En mi familia hay niños, que son más sensibles a los ruidos, padeciendo efectos 
lesivos para su salud: trastornos del sueño, aumento del nerviosismo, falta de concentración para el estudio”.

Manifestaba que “en los últimos años, con las obras de mejora de las instalaciones y la construcción de su campo 
de fútbol 7 anexo, está afectándonos a los oídos, hasta el punto de que impide a mi familia desarrollar una vida 
familiar con normalidad, puesto que abre todos los días, cuyo horario es de lunes a viernes de 15:30 horas hasta 
las 23:00 horas y los sábados, domingos y festivos el horario es de 8:00 horas pudiendo llegar hasta las 23:00 
horas ininterrumpidamente, y eso nos dificulta a toda la familia”.
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Tras admitir a trámite ambas quejas y dirigirnos al Ayuntamiento de San Fernando, después de varias 
actuaciones con éste, finalmente dimos por concluidas nuestras actuaciones cuando conocimos que con el fin 
de mejorar la convivencia de la actividad deportiva y el descanso de los vecinos de las viviendas colindantes, 
se mantuvo una reunión entre todas las partes (representantes de las comunidades de propietarios de los 
bloques colindantes y del Patronato Municipal de Deportes) en la que se explicaron las medidas adoptadas 
por el Patronato (modificación de accesos y circulación de público y deportistas, cierre mediante vallas del 
área más próximo a las viviendas), medidas que iban a estar en periodo de pruebas durante un plazo de 
tiempo para analizar la efectividad de las mismas.

Los propios interesados, aunque en fechas diferentes, nos comunicaron que esas medidas habían resultado 
positivas, pero que quedaban algunos flecos que estaban estudiando con el Patronato Municipal de 
Deportes. Por ello, entendimos que no eran precisas nuevas actuaciones y dimos por concluidas nuestras 
actuaciones, procediendo al archivo de ambos expedientes de queja.

1.8.2.2 Contaminación hídrica derivada de vertidos 
de residuos sin depurar
La queja 14/2416 la tramitamos a instancias de un grupo municipal del Ayuntamiento de Almería, con motivo 
de la proliferación de mosquitos y malos olores a consecuencia de la acumulación de aguas residuales 
en la desembocadura del río Andarax, provocando diversas incidencias en vecinos de El Puche, Los Molinos, 
Torrecárdenas, Recinto Ferial y Villa Blanca, de la capital almeriense. Tras recabar informes del Ayuntamiento 
de Almería, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y de la Mancomunidad de 
Municipios del Bajo Andarax, detectándose diversos incumplimientos en materia de infraestructuras de 
depuración de aguas residuales, vertidos y cumplimiento de compromisos adquiridos, atribuibles, de una 
u otra forma, a todas las Administraciones implicadas, se dirigió a todas ellas Resolución consistente en 
Recordatorio de la obligación legal de ajustar las relaciones entre Administraciones Públicas a los principios 
de colaboración, cooperación, servicio a los ciudadanos y buena administración, así como Recomendación 
para que, a la mayor brevedad posible, se procediese de manera urgente a acordar una reunión entre 
Ayuntamiento, Consejería, Mancomunidad y Diputación Provincial, a fin de tratar las diversas causas de 
la proliferación de mosquitos, malos olores y otras alteraciones medioambientales en la desembocadura 
del río Andarax, y sus posibles soluciones y trabajos a desarrollar por cada Administración implicada para 
solventar, aunque fuera puntualmente, esta problemática. Ello, sin perjuicio de que ya estuviesen en marcha 
los trabajos de la EDAR El Bobar con los que, en principio, podía solventarse definitivamente este problema.

De las respuestas que nos remitió la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y 
la Mancomunidad del Bajo Andarax a esta resolución entendimos que habían aceptado nuestros 
pronunciamientos.

En concreto, la citada Mancomunidad nos había respondido que “se tiene en cuenta la Resolución dada en 
su atento escrito, a fin de mantener reuniones, con el Ayuntamiento de Almería, Junta de Andalucía y Excma. 
Diputación Provincial de Almería, de hecho, en el día de hoy se mantendrá una reunión con el Sr. Alcalde a fin de 
abordar y solucionar el vertido de las aguas residuales al lecho del Andarax”. Además, también nos decía que 
“Igualmente ya se ha solicitado reunión con el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Almería, 
encontrándose a la espera de que se nos facilite día y hora”; y, finalmente, que “Así mismo comenzamos con 
las gestiones necesarias, a fin de lograr la cooperación necesaria entre todas las administraciones implicadas”.

Por su parte, la Consejería nos indicó, entre otras cosas, que la puesta en servicio de la obra de ampliación 
y mejora de la EDAR “El Bobar”, que daría solución definitiva a este problema, estaba prevista para marzo 
del año 2016, aunque antes se iba a instar a una reunión entre las partes en la que la Consejería iba a 
estar representada por la Delegación Territorial en Almería. En el marco de dicha reunión se iba a abordar 
también el problema de la acumulación de mosquitos, malos olores y otras molestias.

En cuanto a la Diputación Provincial de Almería nos trasladaba la disposición de la misma a participar en 
cualquier iniciativa que pudiera contribuir a solucionar el problema de fondo expuesto. 
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En cuanto al Ayuntamiento de Almería nos respondió, en esencia, informándonos que se habían mantenido 
diversas reuniones entre representantes municipales, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio y de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Andarax “donde los intervinientes se comprometieron 
a acelerar, en la medida de sus posibilidades, los diferentes aspectos necesarios para la resolución definitiva del 
problema que nos afecta”. Por tanto, dimos por concluidas nuestras actuaciones en esta queja, procediendo 
a su archivo.

Abrimos de oficio la queja 15/0924 tras conocer por los medios de comunicación la situación límite en la 
que podría encontrarse el vertedero municipal de Jaén, que incluso podría estar contaminando aguas 
subterráneas de su entorno, por lo que nos dirigimos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a la Diputación Provincial de Jaén y al Ayuntamiento de esta ciudad. Tras proceder a valorar la 
compleja información y las discrepancias existentes entre las distintas administraciones y órganos públicos, 
procedimos a dictar la siguiente resolución:

• A la Diputación Provincial de Jaén y al Ayuntamiento de Jaén: Sugerencia en el sentido de que, por parte del 
Ayuntamiento y de la Diputación Provincial, adoptaran las medias oportunas a fin de mantener una reunión 
constructiva lo más pronto posible para aclarar los términos en los que se podría llegar a un acuerdo que, 
posteriormente, se plasmara en un Convenio que permitiera afrontar la ampliación de la actual Planta de 
Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos de titularidad provincial, garantizándose la financiación de 
los costes que conllevaría el proyecto, su ejecución y puesta en funcionamiento y los gastos derivados de 
su adecuado mantenimiento y conservación.

A estos efectos, el titular de esta Institución ofrecía su total disponibilidad para, si lo consideraban oportuno, 
o necesario las partes, mantener un encuentro en la sede de esta Institución, o en el lugar que determinasen 
para facilitar, por la vía de la mediación, un acuerdo entre ambas Administraciones que permitiese dar una 
respuesta necesaria y urgente al problema que afectaba a la población de Jaén en este ámbito.

• A la Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio: Recomendación para que, dado que 
existía un riesgo de continuar contaminando las aguas subterráneas como consecuencia del estado de las 
infraestructuras del vertedero municipal, se interesara una respuesta urgente de la empresa concesionaria 
y, una vez oída ésta, se dictara, a la mayor urgencia, la resolución que procediera a fin de que se ejecutaran 
las medidas que la Delegación Territorial de esa Consejería en Jaén decidiera, llevando un seguimiento 
puntual de las mismas.

De las respuestas que hemos recibido de estos organismos se desprende que la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio ha incoado expediente administrativo sancionador contra la entidad 
gestora del actual vertedero municipal de Jaén por diversos hechos constitutivos de infracción administrativa, 
en relación con el vertedero y las condiciones en que se encontraba; también ha propuesto la adopción 
de una serie de medidas no pecuniarias y que, no obstante, al no ser exigibles todavía a la empresa, se 
había decidido encomendar de forma inmediata a la Agencia de Medio Ambiente y Agua todos los trabajos 
que evitaran daños medioambientales como consecuencia del estado de este vertedero, a cuyo efecto lo 
primero que se había encargado era un estudio que permitiera contar con información para posteriormente 
adoptar las actuaciones que técnicamente se evaluasen como necesarias.

Por tanto, entendimos, en lo que respecta a la resolución dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, que había aceptado su contenido, aunque instamos a la misma a que este 
asunto se tratase con la máxima diligencia para adoptar cuantas medidas y decisiones, incluso urgentes, 
fueran necesarias en aras a evitar daños medioambientales generados por el estado del vertedero, por 
lo que le pedimos que se mantuvieran vigilantes y que los expedientes administrativos ya comenzados se 
impulsaran y tramitaran con la máxima celeridad y diligencia.

En cuanto a la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de esta localidad, en una primera respuesta 
se nos confirmó que ya se estaban manteniendo reuniones para solucionar este problema que afectaba 
a la población de la ciudad de Jaén, por lo que entendimos que se había aceptado nuestra resolución. 
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No obstante, continuamos actuaciones con el Ayuntamiento hasta que éste nos ha comunicado, finalmente, 
que habían actuado en todo momento exigiendo a la empresa concesionaria que cumpliera con la legislación 
vigente y las obligaciones contractuales en relación al vertedero que era objeto de su gestión.

Para garantizar el servicio y la mejora del mismo, dada la difícil situación del actual vertedero, el equipo 
de gobierno municipal adoptó en su momento la iniciativa de solicitar al Consorcio de Residuos Sólidos 
“Sierra Sur”, al cual ya pertenecían, la posibilidad de utilizar las instalaciones de su vertedero ubicado en la 
carretera de Fuerte del Rey. En aquellos momentos, siempre según el Ayuntamiento, “existe plena disposición 
por ambas partes y en la actualidad está prácticamente cerrado el acuerdo, a falta de considerar las garantías 
de pago ofrecidas por este Ayuntamiento y una vez cerrado, formalizar la adopción de los acuerdos pertinentes”.

Por tanto, entendimos que no eran precisas nuevas actuaciones y procedimos al archivo de esta actuación 
de oficio, en la consideración de que se habían aceptado los pronunciamientos que habíamos dirigido a 
las Administraciones competentes.

Abrimos de oficio la queja 15/4227 para conocer los motivos por los que unas infraestructuras hídricas 
construidas hace años en la Laguna del Brazo del Este, entre Doñana y las marismas, se encontraban 
en estado de deterioro por su falta de uso y por, supuestamente, episodios de expolio y vandalismo, 
generando en este paraje un importante daño ambiental en la vegetación y cambios en la fauna.

Tras dirigirnos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, ésta nos informó, en cuanto 
a las cuestiones por las que nos interesábamos, que en el año 2005 se puso en marcha la primera parte del 
proyecto “Regulación hidrológica de los niveles en el Paraje Natural del Brazo del Este”, complementándose 
en el año 2010 con su segunda fase. El proyecto tuvo un coste de 435.500 euros, siendo las estaciones de 
bombeo y electrificaciones las que habían sido objeto de robo y vandalismo. El grupo de aves asociadas a 
ambientes acuáticos es el que reviste especial interés y encuentran en el paraje natural un hábitat idóneo 
para la alimentación, refugio, descanso y reproducción, tal y como ponen de manifiesto los censos que se 
realizan anualmente. 

Evitar los robos y actos vandálicos en el paraje natural, debido a su extensión y localización (zona despoblada 
y muy aislada, de carácter agrícola y absolutamente llana) se convierte en una tarea prácticamente imposible, 
según nos informaba la Consejería. En cuanto a las cuestiones relacionadas con el funcionamiento de las 
infraestructuras, en la primavera se desecó para la ejecución de determinadas obras de gestión y manejo 
realizadas en los últimos dos años.

Para la Consejería, la situación real de la zona difiere mucho de la que se publica en los medios de 
comunicación o la información que tienen las asociaciones ecologistas.

En cuanto a las infraestructuras, decía la Consejería que no están totalmente abandonadas y sin vigilancia, 
aunque no es posible realizar esa vigilancia las 24 horas del día, ni por parte de la Consejería ni por las 
Fuerzas de Seguridad del Estado. En definitiva, para la Consejería, están haciendo todo aquello que está 
a su alcance para la adecuada gestión del paraje natural: las infraestructuras que ejecuta, de muy distinta 
tipología, son especialmente vulnerables a este tipo de comportamientos ilícitos, pero no por ello “puede 
dejar de realizar lo que le corresponde, ni dejar de ejecutar aquellas acciones que se consideren necesarias para 
mejorar la gestión de los espacios protegidos, permitir el acercamiento y el disfrute de los mismos por parte de 
la ciudadanía, dar a conocer los valores naturales presentes en el medio natural andaluz (…). Por último, hay 
que señalar que los robos se han intensificado en los últimos años a raíz de la crisis económica todavía vigente, 
es decir en fechas muy posteriores al diseño e inicio de las obras de las infraestructuras objeto de esta queja”.

A la vista de la documentación obrante en el expediente, dimos por terminada nuestra intervención en 
esta actuación de oficio, confiando, y así se lo comunicamos a la Consejería, que tan pronto lo permitieran 
las disponibilidades presupuestarias se repusieran las infraestructuras que han sido objeto de robos y 
actos vandálicos y que se arreglen las que, aún permaneciendo en el lugar, están sufriendo el deterioro del 
paso del tiempo y la falta de uso y utilización, y que necesitarán igualmente de labores de mantenimiento, 
reparación, arreglo o puesta a punto.
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También tramitamos de oficio la queja 15/5670 ante el Ayuntamiento de Armilla (Granada) para investigar 
las causas de la acumulación de grandes cantidades de basura y escombros en el margen izquierdo del 
río Monachil, antes de desembocar en el Genil, y que, al parecer, permanecían en la zona sin ser retirados.

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Armilla, éste nos informó que era consciente de la situación y que 
provocaba una gran preocupación en el Consistorio y, por eso, de forma habitual, se iban retirando enseres 
del lugar en la medida de lo posible; incluso se había llegado a hacer limpieza general de la zona, sobre 
todo en la más cercana a la carretera de acceso a Armilla, pero realmente el estado de limpieza duraba 
muy poco porque, de forma reiterada, se seguía vertiendo en la zona.

Asimismo, nos comentaba que paralelamente a esas actuaciones y después de comprobar que la 
responsabilidad de la limpieza del cauce corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
se le había enviado a ésta un escrito requiriéndole que efectuara una limpieza integral de toda la zona de 
influencia, así como el acotamiento de la zona que impidiera la circulación de vehículos y evitar así que se 
siguieran produciendo vertidos; a la fecha del informe, la Confederación Hidrográfica ya había instalado un 
cartel informativo anunciando la prohibición de efectuar dichos vertidos y las consecuencias económicas 
en caso de ser sancionados, a sugerencia del Ayuntamiento. También nos trasladaba el Ayuntamiento que, 
mientras tanto, había colocado unas barreras de hormigón para impedir el paso de forma provisional hasta 
que la Confederación diera una solución definitiva al tema.

También iniciamos de oficio la queja 16/1777 para conocer las medidas que se hubieran adoptado ante 
la situación, según los medios de comunicación, de suciedad y acumulación de basuras en la que se 
encontraba un tramo del cauce urbano del río Guadalmedina a su paso por Málaga.

Después de dirigirnos al Ayuntamiento de Málaga, hemos conocido que la Policía Local ha puesto en marcha 
planes específicos de vigilancia en diversas zonas y que, en concreto, ya se contaba con un seguimiento 
periódico en la zona en cuestión tanto por la Policía de Barrio del Distrito Centro, como por el Grupo de 
Protección de la Naturaleza, a fin de evitar que los vertidos y depósitos de basura se siguieran repitiendo 
y denunciar a los autores de las conductas incívicas, realizando la vigilancia a diferentes franjas horarias y 
utilizando para ello, incluso, unidades de paisano cuando el servicio lo permitía.

Con ello, consideramos que uno de los problemas, la necesidad de vigilar la zona y disuadir a los usuarios 
de comportamientos incívicos que aumentaban la suciedad y acumulación de basuras, estaba en vías de 
solución, pero seguíamos sin conocer otras cuestiones como quién asumía la limpieza de este espacio en 
los residuos que se acumulaban en el mismo. 

En su nueva respuesta, el Ayuntamiento de Málaga, a través de un informe emitido por LIMASA, empresa 
municipal encargada de la limpieza, recogida y tratamiento de residuos de Málaga, nos informaba que 
habían procedido a la limpieza de la zona hormigonada del cauce, incluyendo los espacios destinados para 
ser utilizados como fuentes, escaleras, puentes, etc.; también habían procedido a la retirada de muebles y 
enseres. Nos daban cuenta de la programación de limpieza para el año 2016, en la que se incluía la limpieza 
del cauce, el baldeo de escaleras y la retirada de muebles, así como las bases previstas para definir estos 
trabajos de limpieza y la posible intervención de limpieza en caso de que se pusiera en marcha el proyecto 
de vía ciclista. 

Con estas actuaciones entendimos que el problema estaba en vías de solución y procedimos al cierre 
de esta actuación de oficio, aunque comunicamos al Ayuntamiento que considerábamos necesaria una 
adecuada coordinación entre las distintas áreas municipales, junto con la policía local de la ciudad, para 
garantizar que tales medidas eran suficientes no sólo para mantener una frecuencia de labores de limpieza 
del cauce, sino también para disuadir, en la medida de lo posible, de conductas ciudadanas contrarias a 
las normas de civismo, convivencia y limpieza de la ciudad.

1.8.2.3 Cumplimiento de la Directiva Marco del Agua
En cuanto a la queja 15/2067, que abrimos de oficio y de la que ya dimos cuenta en el Informe Anual 
al Parlamento de Andalucía del año 2015, en este ejercicio hemos hecho una valoración final sobre lo 
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acontecido y, como conclusión, podemos decir que se ha producido un incumplimiento de las obligaciones 
que, dentro de su ámbito competencial, correspondían a la Comunidad Autónoma de Andalucía en lo que 
concierne a la ejecución en plazo de las depuradoras y demás infraestructuras que, por su singular 
importancia, fueron declaradas de interés de la Comunidad Autónoma en aras a garantizar la calidad de 
las masas de agua en nuestra Comunidad Autónoma.

De este incumplimiento se deriva, en primer lugar, una imagen que puede ser difícilmente entendida por 
la ciudadanía que contribuye con el pago del canon a su financiación. Esto, por cuanto, por un lado, el 
canon es un tributo finalista destinado a financiar estas obras por lo que lo lógico es que existieran una 
previsiones de costes globales con determinación de qué parte debe asumir la Comunidad Autónoma con 
cargo a sus presupuestos y qué porcentaje con cargo al canon. 

De esta manera, se conocería de antemano el esfuerzo financiero que va a asumir la ciudadanía y la 
financiación que abordaría la Administración. Ello, sin perjuicio de los ajustes que hay que realizar en cada 
ejercicio en función de ingresos y grado de ejecución. En todo caso, la programación debe tener un plazo 
límite y un calendario de ejecución que pueda ser objeto de seguimiento por cualquier interesado en 
ella. De otra manera, se sitúa al ciudadano en una posición que determina que venga obligado a asumir 
la financiación de unas inversiones en las que se da la circunstancia de que, aun comprendiendo que no 
tiene por qué existir relación entre el municipio donde se recauda el canon y aquél en cuyo término se 
van a ejecutar las obras, dada la naturaleza impositiva del canon, el resultado final desde la perspectiva de 
las personas usuarias del agua es que pagan un canon para financiar unas obras que no saben dónde ni 
cuándo se van a ejecutar, ni siquiera en qué porcentaje sobre el total de la inversión a realizar y sobre las 
que no existe una fecha límite en el que éste dejaría de aplicarse.

Así, no es extraño que recibamos quejas y se publiquen noticias en las que se hacen presentes las discrepancias 
y controversias de distintos municipios, asociaciones, grupos políticos, etc. que ponen de manifiesto el 
malestar existente sobre la forma en la que se está aplicando y gestionando el tan mencionado canon.

En segundo lugar, el incumplimiento del referido plazo puede conllevar, salvo que la normativa comunitaria 
disponga lo contrario o autorice una prorroga de aquél, la imposición de sanciones a las administraciones 
incumplidoras de tales obligaciones.

En tercer lugar, la cuestión de garantizar la calidad de las masas de agua de la Comunidad Autónoma 
continúa siendo, evidentemente, una asignatura pendiente por lo que, con motivo de la emisión de vertidos 
de aguas residuales sin depurar, se continúa vulnerando día tras día el derecho constitucional y estatutario 
a un medio ambiente adecuado, en los términos en los que el legislador lo ha configurado legalmente en lo 
que afecta a los vertidos de aguas residuales urbanas. Vulneración que hace imposible respetar el principio 
de sostenibilidad que debe informar toda actividad que se desarrolle en nuestro territorio según se infiere 
de diversos preceptos de nuestro Estatuto de Autonomía. 

Por tanto, formulamos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio resolución consistente 
en Recordatorio del deber legal y Recomendación de que se adopten las medidas oportunas a fin de:

a) Dar la máxima difusión a las instituciones, entidades públicas o privadas interesadas en la ejecución 
de las infraestructuras incluidas en el Anexo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 
2010 del estado en que se encuentran éstas y de las previsiones sobre las mismas de cara a un futuro 
inmediato.

b) Que se establezcan criterios objetivos y públicos de priorización de las infraestructuras que quedan 
por ejecutar, calendarizando su programación en la que deberá establecerse, en todo caso, un plazo 
límite para su terminación.

c) Que se establezca y haga público el coste que conllevaría la ejecución de los proyectos de estas 
infraestructuras y el porcentaje que sería financiado con cargo al canon y el que sería asumido con cargo 
a los presupuestos de la Junta de Andalucía, de forma que se pudiera conocer con claridad y de antemano 
las fuentes de financiación y su alcance en unas inversiones que, con frecuencia, se han considerado, según 
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lo publicado en medios de comunicación, que no gozan de la suficiente transparencia frente a terceras 
personas y/o entidades interesadas en ellas.

Después de esta resolución, mantuvimos una entrevista con la Dirección General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua, dependiente de la citada Consejería. Tras esta reunión y recibir la respuesta a nuestra 
resolución dimos por concluidas nuestras actuaciones en base a las siguientes consideraciones:

1. Respecto de la primera Recomendación formulada por esta Institución, que se centraba en que se 
diera la máxima difusión sobre la ejecución de las infraestructuras incluidas en el Anexo del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 26 de Octubre de 2010, nos informaron que una Disposición Adicional de la Ley 
3/2015, de 29 de Noviembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, 
Tributaria y de Sanidad Animal, impone a la Consejería la obligación de “publicar anualmente en el Portal de la 
Junta un balance relativo a todas las infraestructuras de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas 
comprometidas en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010, con mención expresa, por cada 
actuación iniciada, del grado de ejecución alcanzado, la inversión total ejecutada y de la inversión financiada con 
cargo a los ingresos generados por el canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de 
la Comunidad Autónoma. Para atender adecuadamente dicha obligación, es necesario que la Consejería proceda 
a la correspondiente contratación para el diseño y desarrollo de la necesaria herramienta informática. Por otra 
parte, esta Consejería está trabajando actualmente en el balance a 31 de diciembre de 2015 de ejecución del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, si bien éste atiende solo parcialmente dicha obligación”.

A tenor de la respuesta, entendemos que esta Recomendación se encuentra en vías de ser cumplida, aunque 
nada se nos informaba acerca de la fecha aproximada en la que se iba a proceder a la contratación de la 
herramienta informática imprescindible para esa finalidad.

En todo caso, creímos que dada la trascendencia que poseen las cuestiones relacionadas con la ejecución 
de estas infraestructuras y el amplio debate existente en los ámbitos social y político, debían adoptarse 
medidas para que la imprescindible herramienta informática estuviera disponible a la mayor urgencia.

2. Nuestra segunda Recomendación se concretaba en “Que se establezcan criterios objetivos y públicos de 
priorización de las infraestructuras que quedan por ejecutar, calendarizando su programación en la que 
deberá establecerse, en todo caso, un plazo límite para su terminación”.

De la respuesta dada por la Consejería se desprendía que se priorizaban únicamente aquellas actuaciones 
incursas en algunos de los procedimientos sancionadores abiertos por la Comisión Europea por incumplimiento 
de la Directiva 91/271/CE, de tratamientos de aguas residuales urbanas. Esto aunque se trate de actuaciones 
no declaradas de interés de la Comunidad Autónoma conforme al referido Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 26 de Octubre de 2010. La Consejería cita, en concreto, que los procedimientos y prioridades son los 
siguientes: 

“Prioridad 1: Actuaciones incluidas en el Procedimiento de infracción 2004/2031 de la Directiva 
91/271/CEE. ZZNN - Zonas Normales - (aglomeraciones con P (Población) > 15.000 habitantes- 
equivalentes que vierten a ZZNN). Sentencia 0343/10 de 14 de abril de 2011.

Prioridad 2: Actuaciones incluidas en el Procedimiento de infracción 2012/2100 de la Directiva 
91/271/CEE. PPAA - Pequeñas Aglomeraciones - (2.000 < P < 15.000 habitantes-equivalentes) y 
ZZSS (2.000 < P < 10.000 habitantes-equivalentes). Con respecto a este procedimiento se aclara que 
esta Consejería está procediendo a aportar informe oficial del número de habitantes equivalentes 
de diversas localidades (70) incluidas en el procedimiento sancionador por considerar que éste 
podía ser inferior a 2.000, de lo que se derivaría la exclusión de esas aglomeraciones urbanas del 
procedimiento comunitario. Hasta tanto se finalice dicho estudio que concluya la exclusión del 
procedimiento comunitario, dichas actuaciones no se están considerando como de prioridad 2 
(excepción hecha a las actuaciones de Villanueva de Tapia, Cañete la Real, por estar actualmente 
en ejecución, así como Cuevas del Becerro, por estar ejecutada, que se han mantenido incluidas 
en la prioridad 2).
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También entran en dichos criterios de priorización aquellas actuaciones no declaradas de interés 
de la Comunidad Autónoma que están incursas en alguno de los procedimientos sancionadores 
indicados.

Igualmente es de señalar que, además de los 2 procedimientos mencionados, la Comisión 
Europea ha solicitado información sobre una serie de aglomeraciones, previo a la apertura del 
correspondiente procedimiento: dicha solicitud se corresponde con el Proyecto Piloto 6734/14 de 
la Directiva 91/271/CEE, que afecta a Zonas Sensibles, a Zonas Normales e incluye también una 
petición relativa a la depuración del Medio Andarax; una vez finalizado el proceso de estudio de 
la información por la Comisión Europea y en caso de que ésta inicie procedimiento sancionador, 
la Consejería incorporará las correspondientes actuaciones como prioritarias”.

Entendemos, por tanto, que la prioridad la marca la Unión Europea, en función de la incoación de expedientes 
sancionadores, y no la Comunidad Autónoma de Andalucía en función de criterios tales como la población, 
espacios protegidos, riesgos, etc.

Por lo que se refiere a la publicación (“de la programación del futuro inmediato (puntos a y b) o plazo límite para 
su terminación (punto b) solicitada por ese Defensor”) nos dice la Consejería que “es de señalar que esa publicación 
estaría sujeta a una elevada incertidumbre debido a que la planificación y programación de las actuaciones es 
de una gran complejidad por los múltiples factores que influyen en la ejecución de una obra de saneamiento y 
depuración, expuestos en la contestación dada al Defensor con fecha 9 de octubre de 2015”.

A la vista de esta respuesta, la oficina del Defensor del Pueblo Andaluz no puede compartir su contenido, 
pues, con independencia de la complejidad que, con frecuencia, como siempre, conlleva planificar y 
programar la ejecución de infraestructuras, aún más si se trata de un gran número de obras, que cada 
una tiene su singularidad, tal dificultad no impide que se puedan elaborar una valoración de costes y una 
calendarización de actuaciones con una fecha de referencia final.

Esto es especialmente obligado pues se está recaudando un canon extraordinariamente gravoso para 
las personas usuarias de los servicios de agua, que tiene un carácter temporal y tal singularidad se predica 
respecto de un horizonte en el tiempo que, como tal, debe tener una fecha límite.

Lo contrario genera una cierta desconfianza en los usuarios que, parece, no ven el final a un impuesto que 
grava el consumo de agua para ejecutar unas infraestructuras de saneamiento que no necesariamente se 
van a ejecutar en su término municipal y que van a pagar durante un periodo de tiempo que desconocen. 
Consideramos por ello que esta resolución no ha sido aceptada en este aspecto.

3. Nuestra tercera recomendación sobre “el coste que conllevaría la ejecución de los proyectos de estas 
infraestructuras (...)” nos dicen que no es posible establecerlo hasta que no se lleve a cabo la liquidación 
final. Esto es lógico, pues esta liquidación es la que ultima el coste total y definitivo de las obras, pero tal 
hecho no impide, en modo alguno, que haya una valoración de antemano del coste de todas y cada una 
de las infraestructuras. Es más, tal valoración, con independencia de las correcciones que se hagan en su 
ejecución material, nos parece imprescindible. Los poderes públicos y la sociedad civil deben conocer, con 
total transparencia, el coste de las infraestructuras planificadas. Al fin y al cabo, la ciudadanía es quien las 
financia.

En todo caso, ha quedado claro que, según la respuesta de esa Consejería, “Por lo que se refiere a las fuentes 
de financiación, se toma nota de esta recomendación con el fin de incorporar en el balance de ejecución dicha 
información. Se le indica que todas las actuaciones necesarias para dar cumplimiento al Acuerdo de Consejo de 
Gobierno se financian con cargo al canon de mejora autonómico. Sin embargo, la ejecución de otras actuaciones 
no declaradas de interés de la Comunidad Autónoma por el Acuerdo de Consejo de Gobierno se financia con 
cargo al nuevo marco de fondos europeos”. De acuerdo con ello, entendemos que sólo parcialmente ha sido 
aceptada esta recomendación.

Mantuvimos también la entrevista con la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua, que 
en todo momento mantuvo una actitud colaboradora con la Institución, facilitando toda la información que 
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le interesamos. Ahora bien, el resultado de este encuentro no nos permite realizar una valoración distinta 
a la que hemos expresado anteriormente.

Por ello y sin perjuicio de resaltar, a la citada Consejería, que, con todas las correcciones y actualizaciones 
que, en su caso, sean precisas, los informes de los Colegios de Ingenieros de Caminos ponían de manifiesto 
el extraordinario incumplimiento que se ha producido del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de 
Octubre de 2010, dimos por concluidas nuestras actuaciones en el expediente de queja.

1.8.2.4 Actividades de granja y fincas ganaderas
...

En la queja 13/5922, ante la constatación de una injustificada situación de inactividad municipal del 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz) desde hacía varios años y tras diversas denuncias contra 
unas instalaciones agroganaderas irregulares que generaban diversas molestias, malos olores, 
insectos, ruidos, etc., a quienes residían en su entorno, había quedado acreditado que el Ayuntamiento 
era consciente de que las instalaciones denunciadas eran irregulares. No en vano en el segundo informe 
que recibimos decía el Asesor Jurídico que “ha tenido entrada en esta Asesoría Jurídica, escrito procedente de 
la Delegación de Medio Ambiente, para que instruya el correspondiente expediente sancionador, en virtud de la 
legislación pertinente en materia de salubridad”. 

Procedimos a recordar, llegados a este punto, y para el caso de que, como parecía, el Ayuntamiento no 
hubiera ejercitado sus competencias, que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, le atribuye en su artículo 4.1.f) las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. Además, el artículo 
21.1.n) atribuye a los Alcaldes, entre otras competencias, la de sancionar las faltas por infracción de las 
ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos. 

Estas competencias son, además, irrenunciables, como establecía el artículo 12.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ley que, por otra parte, también fijaba en su artículo 74.1 que los procedimientos administrativos 
quedan sometidos al criterio de celeridad y que se impulsarán de oficio en todos sus trámites, mientras que 
en su artículo 78.1 señala que los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán de oficio 
por el órgano que tramite el procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas 
actuaciones que requieran su intervención o constituyan trámites legal o reglamentariamente establecidos.

Finalmente, tuvimos que recordar al Ayuntamiento que el ejercicio de las potestades sancionadoras en 
materias en las que ostenta competencias, tal y como se demanda en el caso objeto de este expediente 
de queja, no es sino el reflejo del sometimiento debido al principio de legalidad que exige la Constitución 
en los artículos 9.3 y 103.1. 

Por ello, formulamos a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, además de 
Recordatorio de la obligación de colaboración con esta Institución y de los preceptos que indicábamos 
en nuestra resolución, Recomendación para que, en lo sucesivo, se atendiera en un plazo prudencial y 
razonable de tiempo, ajustándose a los datos, documentos o informaciones concretos y puntuales que 
se pidiesen, las peticiones de colaboración realizadas por esta Institución en el curso de la tramitación 
de expedientes de quejas, con independencia de que se tratase del primer informe, del segundo o de 
posteriores y sucesivos informes que se requieran; así como para que, sin más demoras injustificadas, y 
por parte de la Alcaldía, se nos remitiese el tercer informe que, con ocasión de este expediente de queja, 
se había interesado al Ayuntamiento, ajustándose en su respuesta a las cuestiones concretas que se pedía.

También formulamos Recomendación para que, sin más demoras injustificadas, para el supuesto de que 
persistiese la irregularidad de las instalaciones denunciadas por el interesado, se procediera a incoar e 
instruir expediente administrativo sancionador, a tramitarlo con diligencia, celeridad e impulso de oficio 
en todos sus trámites y a dictar resolución que, en caso de incumplimiento por el obligado, debía ser 
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ejecutada por ese Ayuntamiento, garantizando con ello el respeto de la legalidad vigente, e informándonos 
al respecto.

Sin embargo, a pesar de nuestras actuaciones, no recibimos respuesta de la citada Alcaldía-Presidencia, por 
lo que tuvimos que incluir la queja en el presente Informe Anual al Parlamento de Andalucía, destacando 
esa falta de respuesta de la misma.

En la queja 14/2882, ante la constatación de que el Ayuntamiento de Íllora, aduciendo falta de medios, no 
había ejecutado una resolución de Alcaldía ordenando la clausura y precinto de una actividad ganadera 
ilegal por ser incompatible con el régimen del suelo sobre el que se ubica, generando molestias de diversa 
índole a quienes residen en su entorno, formulamos resolución, recomendando que, sin más demoras, 
procediera con medios propios o con la asistencia de la Diputación Provincial, a dar cumplimiento forzoso 
a la resolución indicada de cese y clausura de la ilegal actividad. Adicionalmente, dada la falta de respuesta 
a la petición de segundo informe cursada en esta queja, y que nos había impedido esclarecer del todo los 
hechos objeto del mismo, se recordó a la Alcaldía del Ayuntamiento de Íllora la obligación legal que tiene de 
auxiliar con carácter preferente y urgente al Defensor del Pueblo Andaluz en la tramitación de las quejas.

...

1.8.2.5 Vertidos y residuos urbanos
La queja 14/3586 se incoó de oficio por esta Institución al tener conocimiento en su momento, a través de 
los medios de comunicación, de que el municipio almeriense de Roquetas de Mar, pese a la importante 
entidad poblacional que posee, en torno a 90.000 habitantes, que además crece ostensiblemente en periodo 
estival, carece de un punto limpio para atender las necesidades de depósito y, en su caso, reciclaje de 
los residuos urbanos sólidos que habitualmente la población deposita en estas instalaciones, tales como 
chatarra metálica, muebles y enseres, pilas y baterías, teléfonos móviles, aparatos electrónicos, aceites de 
automoción, pinturas y barnices, lámparas fluorescentes, textiles y calzado, escombros, maderas, restos 
de poda, electrodomésticos, colchones, neumáticos y medicamentos, además de envases, vidrio y papel, 
para los que sí se suele disponer de contenedores urbanos.

Durante la tramitación de la misma tuvimos que formular resolución a la Alcaldía-Presidencia del 
citado municipio en la que, además de recordarle su obligación de colaborar con esta Institución en sus 
investigaciones e inspecciones, le recomendamos que realizara, con la máxima celeridad posible, todas 
las gestiones para que el municipio contara con un punto limpio conforme a las exigencias del Decreto 
73/2012, de 20 de marzo, y del Plan Director Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019, 
aprobado por Decreto 397/2010.

Como respuesta a esta resolución, el Ayuntamiento, aceptando la misma, nos comunicó que iba a proceder 
a instalar un punto limpio al incluir, en el pliego de condiciones de adjudicación del servicio público de 
limpieza viaria, esta obligación para la empresa que resultara adjudicataria.

También de oficio abrimos la queja 15/4140 para conocer las razones por las que el punto limpio 
construido en la zona de Camposoto, en el municipio gaditano de San Fernando, cuyas obras finalizaron 
en 2011, aún no había entrado en funcionamiento. En la misma formulamos Sugerencia dirigida al 
citado Ayuntamiento.

En respuesta a esta Sugerencia, la Delegación Municipal del Área de Desarrollo Sostenible nos respondió 
que aceptaba la Sugerencia formulada y, en consecuencia, iban a agilizar los trámites para que “este 
equipamiento empiece a funcionar lo más pronto posible y, entre tanto, se adoptarán las medidas necesarias 
para su conservación”.

Por tanto, hemos procedido a archivar esta actuación de oficio al entender que se ha aceptado nuestra 
resolución, aunque hemos instado al Ayuntamiento de San Fernando a que valore también la actuación 
de la empresa responsable de la ejecución a la vista del pliego de condiciones por si hubiera que exigir, 
de darse las circunstancias para ello, responsabilidad en los términos expuestos en nuestra sugerencia.
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Otro ejemplo es la queja 16/1078, que iniciamos de oficio para conocer las actuaciones que estuviese 
realizando la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para el cierre y sellado de los 
vertederos incontrolados existentes en Andalucía que, junto con otros vertederos incontrolados en el 
territorio nacional, habían motivado una sentencia de condena al Reino de España por parte del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea, en la que hemos formulado  resolución en la que recomendamos a la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio que se haga un seguimiento de la situación 
en la que se encuentran los vertederos aún no clausurados y en funcionamiento que han motivado una 
sentencia de condena de instancias comunitarias europeas. Dicha resolución, según respuesta recibida 
justo antes de la fecha de cierre de este Informe Anual, ha sido expresamente aceptada por la Consejería.

Hemos iniciado, de oficio, la queja 16/1999 en la que nos hemos dirigido a la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio y a los Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes con objeto de conocer el 
grado de cumplimiento de algunos de los objetivos del Plan Director Territorial de Residuos No Peligrosos 
de Andalucía.

Esta Institución lleva mostrando su preocupación en los últimos informes al Parlamento de Andalucía por 
las consecuencias ambientales que está planteando un modelo de desarrollo económico que sabemos, 
desde hace ya bastante años, que no es sostenible, habida cuenta de que no se termina de percibir un 
cambio en el modelo de producción y de consumo que permita garantizar, a medio y largo plazo, esa 
sostenibilidad tan deseada, como presente en la agenda de todos los gobiernos en sus distintas escalas 
territoriales.

En este contexto llevamos, de manera singular en los dos últimos años, insistiendo en nuestras actuaciones 
de oficio, quejas a instancia de parte, Informes Especiales y, como decimos, en los Informes Anuales, en 
reclamar tanto actuaciones transversales como iniciativas sectoriales que permitan comenzar a vislumbrar 
que hemos empezado a caminar de manera efectiva en la dirección correcta.

En ese sentido podemos traer a colación el Informe Especial, que ultimamos en 2014, sobre “Seguridad, 
Accesibilidad y Calidad Ambiental en los Espacios Urbanos Peatonales de las Ciudades Andaluzas” 
(publicado en BOPA núm. 576, de 9 de septiembre de 2014) en el que, entre otras cosas, hemos puesto 
de manifiesto lo lejos que estamos de contar con modelos de movilidad sostenible en nuestras ciudades.

También, en esta línea de preocupación por la adopción de medidas que permitan garantizar el derecho 
constitucional y estatutario a un medio ambiente adecuado, recientemente hemos ultimado la queja de 
oficio sobre el grado de ejecución de las infraestructuras destinadas a garantizar la calidad de las masas 
de agua en nuestra Comunidad Autónoma como requisito previo al denominado “Vertido Cero” y como 
objetivo prioritario de la denominada Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo), de la que antes se ha hablado en el apartado dedicado al cumplimiento de la 
misma de este capítulo.

El actual modelo productivo genera bienes de consumo para satisfacer una demanda en continuo crecimiento, 
que cada vez requiere más envases, con frecuencia innecesariamente sofisticados. Ante esta realidad, los 
poderes públicos, amplios sectores de la sociedad civil, asociaciones ecologistas, etc., están demandando un 
cambio alternativo en aquel modelo y en los hábitos de consumo, lo que unido a un tratamiento adecuado 
de los residuos urbanos, facilitaría, si se asumen los compromisos necesarios, la sostenibilidad de nuestro 
desarrollo económico. En fin, frente a un modelo económico lineal, consistente en “extraer, fabricar, usar 
y tirar”, con el impulso de la Unión Europea se pretende facilitar la transición hacia una economía circular 
y regenerativa.

Con este objetivo, tanto la Unión Europea, a través de distintas Directivas, como el Estado español y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, vienen dictando normas y aprobando planes. Así, en Andalucía, a través 
del Decreto 397/2010, de 2 de noviembre (BOJA núm. 231, de 25 de noviembre de 2010), se aprobaba el 
Plan Director Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019 (en adelante PDTR), y mediante 
el Decreto 73/2012, de 20 de marzo (BOJA núm. 81, de 26 de abril de 2012), el Reglamento de Residuos 
de Andalucía.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-que-actuaciones-se-estan-haciendo-para-el-cierre-y-sellado-de-los-vertederos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-un-seguimiento-del-estado-de-los-vertederos-aun-no-clausurados-de-acuerdo-a-la-normativa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-grado-de-cumplimiento-de-algunos-de-los-objetivos-del-plan-director-territorial
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A la vista de todo ello, esta Institución ha iniciado una actuación de oficio, tanto ante la Administración de 
la Junta de Andalucía como ante los Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes, a fin de conocer el grado 
de cumplimiento de determinados objetivos y medidas previstas en estas normas y, de acuerdo con la 
información y con las conclusiones que obtengamos, valorar la situación y proponer la adopción de medidas 
para que nuestra Comunidad Autónoma asuma sus responsabilidades en el tratamiento adecuado de 
los residuos urbanos.

La información que vamos a interesar no incluye toda la tipología de residuos a que se refiere el PDTR sino 
que hemos seleccionado algunos residuos urbanos y, al mismo tiempo, las cuestiones relativas a estos 
residuos que, en principio, nos interesa conocer se refieren a algunos de los objetivos y medidas previstas 
para alcanzarlos tanto de carácter preventivo, como de gestión.

1.8.2.6 Disconformidad con la ubicación de 
tanatorios y crematorios
Este año se han recibido en la Institución varias quejas con motivo de la disconformidad de la población 
con la ubicación de tanatorios y hornos crematorios. En relación con esta problemática hay que tener 
en cuenta que el Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria (BOJA núm. 50, de 3 de mayo de 2001) establece, en su art. 32.1, que la ubicación de 
estas instalaciones será «coherente con la ordenación urbanística», exigiendo para los tanatorios, además, 
edificios de uso exclusivo, y para los crematorios, edificios aislados y de uso exclusivo.

La jurisprudencia, por su parte, viene señalando que la actividad de tanatorio merece la calificación de 
actividad molesta e, incluso, en algunos pronunciamientos exige el sometimiento al trámite de calificación 
ambiental, pese a no estar expresamente previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental de Andalucía. Ejemplo de esta jurisprudencia es la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sala de lo contencioso-administrativo, de 7 de abril de 2014, en la que literalmente 
se recoge sobre estas actividades que no cabe calificarlas como actividad comercial ni compatible con el 
uso residencial y que es una actividad “molesta, habida cuenta que precisa de instalaciones industriales de 
refrigeración y ventilación, además de estar sometida a un horario aleatorio durante las veinticuatro horas del 
día” y que incluso “debe ser comprendida dentro de las industriales”.

Por lo general, no es habitual que los instrumentos de planeamiento de los municipios andaluces contengan 
previsiones concretas a los usos de tanatorio y crematorio, de ahí que sea común incardinarlos en los usos 
terciarios, industriales o dotacionales. Desde esta perspectiva, y en un plano meramente formal, muchas de 
estas instalaciones suelen ser compatibles con los usos de las parcelas donde se pretenden ubicar y, por 
lo tanto, los municipios deben acceder a autorizarlos, habida cuenta que se trata de una potestad reglada 
y, por tanto, sujeta al cumplimiento previo de las exigencias y requisitos.

Ello, sin embargo, no obsta a que muchas de esas ubicaciones, aparentemente conformes a Derecho, 
sean manifiestamente contrarias a la «coherencia urbanística» que exige el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria de Andalucía. Y es que también es muy habitual que los usos terciarios, dotacionales e incluso 
industriales, en los que ubicar legalmente estas actividades, se encuentren cerca o incluso colindantes con 
otros usos, especialmente el uso residencial, dando lugar a un rechazo de la ciudadanía a tener cerca de sus 
residencias unas actividades de esta naturaleza que, además de ser consideradas nocivas por la emisión 
a la atmósfera de distintos componentes (cual sería el caso de los hornos crematorios) o la generación de 
ruidos (especialmente el trasiego de entrada y salida de vehículos y personas en los tanatorios), tienen un 
componente social de penosidad inserto en el acervo cultural que a nadie escapa. En definitiva, se trata de 
unas situaciones que respetan la normativa desde un punto de vista formal, pero que generan un rechazo 
legítimo de la ciudadanía, por las diversas repercusiones que tiene en su calidad de vida, en su entorno y en 
la percepción de sus propiedades, la ubicación de un tanatorio y/o crematorio cerca de una zona residencial.

Sobre la base de esta línea argumental, se han ido tratando de manera individualizada las quejas recibidas 
en la Institución a lo largo del año 2016. Así, por ejemplo, la queja 16/2167, en la localidad de Espartinas 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2001/50/3
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2001/50/3
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(Sevilla) y en la que finalmente el Ayuntamiento desistió de su idea de enajenar una parcela municipal 
para su destino a una actividad de tanatorio-crematorio, o la queja 16/2983, del municipio cordobés de 
Torrecampo, aún abierta.

No obstante lo expuesto, en aras de articular una solución al problema que, cada vez más, se hace patente 
con este tipo de actividades, fundamentalmente debido a la parquedad de la normativa sobre su ubicación 
y sobre su autorización, debido en gran parte a la libertad de empresas y servicios, esta Institución tiene 
previsto para el ejercicio 2017 la incoación de una queja de oficio con objeto de instar a los municipios 
andaluces a recoger, en sus instrumentos de planeamiento, previsiones concretas respecto de los usos 
de tanatorios y crematorios, con indicación expresa de los espacios donde pueden implantarse y de 
los requisitos que deben regir, a fin de evitar en lo sucesivo, en la medida de lo posible, situaciones de 
confrontación social, en las que la aplicación estricta de la ley oculte la razón de una legítima reclamación 
vecinal. En definitiva, trataremos de instar a los municipios a prever en sus planes la ubicación de estas 
actividades, de forma «coherente» con el resto del planeamiento y con el consenso de la ciudadanía que 
pudiera resultar afectada.

1.8.2.7 Derecho de información ambiental
...

El interesado de esta queja denunciaba que desde el año 2011, aproximadamente, mantenía un conflicto 
por los ruidos generados por la actividad que se desarrollaba en el local comercial que está justo 
bajo su vivienda, consistente en distribución de masa y pan congelado. En relación con esta problemática, 
en julio de 2015 había pedido al Ayuntamiento de Andújar (Jaén) copia del informe de medición que, en 
su momento, al parecer se practicó sobre la citada actividad, así como una copia del proyecto básico de 
adaptación del local comercial, sin que le fuera respondida esta solicitud ni otra posterior que presentó 
en el Ayuntamiento.

Tras admitir a trámite la queja y durante la tramitación de la misma, formulamos a la Alcaldía-Presidencia 
resolución recordándole la normativa sobre propiedad intelectual y el derecho de acceso a la información 
y documentación de los ciudadanos cuando estos ostentan la condición de interesados, recomendándole 
que facilitara al promotor de la queja copia de la documentación técnica requerida por éste dada su 
condición de interesado en el expediente administrativo seguido para la autorización de obras en el local 
bajo su vivienda, en el que se desarrolla una actividad potencialmente contaminante a efectos acústicos.

Como respuesta a esta resolución, el Ayuntamiento nos comunicó, y después fue confirmado por el propio 
interesado, que le había facilitado copia del informe de ensayo acústico y del proyecto básico de adaptación 
del local comercial situado bajo su vivienda, con lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones en este 
expediente de queja al haber sido aceptada, tanto formal como materialmente, nuestra resolución.

...

1.8.3 Actuaciones de oficio, Colaboración 
de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas
...

• Queja 16/0698, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Granada, al tener conocimiento de 
la disconformidad vecinal con la eliminación de árboles en una de las aceras de la Cuesta de Alhacaba.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-facilitar-a-un-ciudadano-la-informacion-requerida-sobre-la-autorizacion-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-tala-de-arboles-en-una-zona-de-granada
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• Queja 16/1509, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla, al tener conocimiento de 
que colectivos vecinales denunciaban la pasividad municipal ante sus denuncias por la contaminación 
acústica en la zona de la Alameda.

• Queja 16/1777, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Málaga, por la situación, al parecer 
con basura y vertidos acumulados, en la que se encontraban los márgenes del río Guadalmedina a su 
paso por la ciudad.

• Queja 16/1999, dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y Medio Ambiente y a todos los Ayuntamientos 
de Andalucía de más de 5.000 habitantes, para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos del Plan 
Director Territorial de Residuos No Peligrosos de Andalucía.

...

• Queja 16/6895, dirigida a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, con objeto de recordar, 
a todos los municipios andaluces, las competencias que la normativa de protección de animales de 
compañía otorga a los ayuntamientos.

...

A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una 
respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 
de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

• Resolución relativa a la posible extralimitación de un establecimiento hostelero respecto de la licencia 
concedida, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 13/3507.

• Resolución relativa a la concentración de ganado contraviniendo las normas urbanísticas de distancia 
mínima a suelo urbano, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz), 
en el curso de la queja 13/5922.

• Resolución relativa a las insuficientes actuaciones municipales ante una actividad ganadera ilegal, dirigida 
a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Íllora (Granada), en el curso de la queja 14/2882.

• Resolución relativa ante la inactividad municipal tras la solicitud de medición de ruidos  dos establecimientos 
hosteleros, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla, en el curso de la queja 14/3264.

• Resolución relativa a la inactividad municipal ante las denuncias por contaminación acústica provenientes 
del exterior de un establecimiento hotelero situado en la playa, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), en el curso de la queja 14/4203.

• Resolución relativa a la inactividad municipal ante las denuncias por contaminación acústica por actividades 
deportivas en instalaciones deportivas municipales, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
de Mairena del Aljarafe (Sevilla), en el curso de la queja 14/4528.

• Resolución relativa a la falta de respuesta municipal a escrito sobre la valoración previa de incidencia 
acústica de veladores, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla, en el curso de la 
queja 15/1513.

Destacamos también las resoluciones dictadas por el Defensor del Pueblo Andaluz que, aunque tuvieron 
respuesta por parte de los organismos a los que nos dirigimos, no fueron aceptadas por estos:

• Resolución relativa a la contaminación acústica y lumínica de unas instalaciones deportivas cercanas a 
viviendas, que funcionan presuntamente sin autorización municipal, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla), en el curso de la queja 13/5897.
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• Resolución relativa a la contaminación acústica que sufren los vecinos de una urbanización por las 
instalaciones feriales y otras actividades estivales instaladas en la zona portuaria de la localidad 
almeriense de Garrucha, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Garrucha (Almería), en el 
curso de la queja 14/0755.

• Resolución relativa ante la denuncia por ruidos provenientes de la terraza de veladores de un 
establecimiento hostelero no autorizada por el Ayuntamiento, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Sevilla, en el curso de la queja 14/3826.

...

1.9 MENORES
1.9.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.1 Menores en situación de riesgo
1.9.2.1.1 Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar 
de los menores
En ocasiones es requerida nuestra intervención como Defensor del Menor de Andalucía ante situaciones de 
riesgo de menores de edad. Son habituales las denuncias, especialmente de carácter anónimo, que nos ponen 
sobre aviso de que algunos niños o niñas pudieran estar recibiendo malos tratos por sus progenitores. 
También aquellas otras que nos informan sobre la conducta negligente de los padres con los hijos.

En la tramitación de estos expedientes procedemos al traslado de tales denuncias a las autoridades 
competentes, promoviendo de este modo su intervención en la solución del problema planteado: 
Preferentemente nos dirigimos a las Corporaciones locales que tienen atribuidas por el artículo 18 de la Ley 
1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, las competencias para detectar e intervenir 
directamente ante situaciones de riesgo.

Se trata de asuntos especialmente delicados, motivo por el que esta Institución siempre advierte a los 
ayuntamientos a los que nos dirigimos de que no disponemos de ningún elemento probatorio de la 
veracidad de las manifestaciones efectuadas por la persona denunciante, a pesar de lo cual y ante el 
riesgo de que pudieran encontrarse comprometidos los derechos e integridad del menor ponemos los 
hechos en conocimiento de dicho organismo. En cualquier caso, recordamos el deber genérico de reserva y 
confidencialidad respecto de los datos personales, al tiempo que rogamos se evite en lo posible intromisiones 
no necesarias en la intimidad personal y familiar de las personas afectadas.

De este modo, tras recibir una denuncia -normalmente anónima- o bien tras tener constancia de los 
hechos por noticias publicadas en medios de comunicación o cualquier otra fuente, iniciamos una de estas 
actuaciones. Así en la queja 16/1259 nos interesamos por la posible situación de riesgo de una menor 
de San Juan de Aznalfarache (Sevilla) y pedimos la intervención de la citada corporación local. En la queja 
16/1318 pedimos dicha intervención en relación con dos menores residentes en Camas (Sevilla). En la queja 
16/0405 el menor en cuestión, en posible situación de desamparo residía en Ronda (Málaga). En la queja 
16/4173 actuamos ante la posible situación de riesgo de una adolescente de Vélez Málaga. 

En todos estos casos la respuesta de los servicios sociales comunitarios se orienta a comprobar la veracidad 
de los hechos expuestos en la denuncia, actuando en consecuencia a los datos corroborados. No deja de ser 
frecuente que los servicios sociales municipales ya dispusieran de antecedentes de la familia y al remitirnos 
información sobre su actuación en el caso concreto nos relaten antecedentes de intervenciones anteriores 
con el núcleo familiar e incluso con su familia extensa, aportando detalles del resultado final de su actuación. 
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1.9.2.1.2 Supervisión de las actuaciones de los Servicios 
Sociales Comunitarios
Los Servicios Sociales comunitarios constituyen el primer escalón de la intervención social con menores en 
la detección y/o intervención en situaciones de riesgo, y en ocasiones se pone en cuestión las actuaciones 
acordadas tras denuncias sobre posible situación de riesgo de los menores. Estas reclamaciones, en 
ocasiones, son planteadas por las propias familias, tal como aconteció en la queja 16/0879 donde una 
abuela solicitaba la intervención de la Defensoría respecto de sus nietos. Tras dar trámite a la queja 
apreciamos que la situación de los menores descrita por la abuela encuadra en la definición de riesgo que 
ofrece la Ley, de lo que derivan los efectos en ella previstos, esto es, la nueva redacción de la ley 1/1996, 
de Protección Jurídica del Menor, impone que tras detectar una “situación de riesgo” se ha de elaborar y 
poner en marcha con la familia un proyecto de intervención social y formativo en habilidades sociales y 
familiares, que deberá recoger los objetivos, actuaciones, recursos y previsión de plazos, promoviendo los 
factores de protección del menor y manteniendo a éste en su medio familiar. 

Resulta crucial que en la elaboración de este proyecto de intervención participen los progenitores, tutores, 
guardadores o acogedores en su elaboración. Prevé la Ley que también se comunique y consulte con el 
menor afectado, si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce años, y se prevé que los 
progenitores hayan de colaborar activamente, según su capacidad, en la ejecución de las medidas indicadas 
en el referido proyecto. La omisión de la colaboración prevista en el mismo dará lugar a la declaración de 
la situación de riesgo del menor.

Y precisamente ésta era la situación que se daba en la queja. Los Servicios Sociales de Maracena (Granada) 
debían valorar si los progenitores están colaborando de forma activa en el programa de intervención social 
diseñado para compensar los déficits detectados y, en caso negativo, subir un escalón en las medidas de 
intervención procediendo a la declaración formal de la situación de riesgo.

La nueva redacción de la Ley prevé que dicha resolución administrativa incluya las medidas tendentes 
a corregir la situación de riesgo cuyos resultados habrán de ser evaluados. En los supuestos en que se 
estime que existe una situación de desprotección que puede requerir la separación del menor de su ámbito 
familiar o cuando, concluido el período previsto en el proyecto de intervención o convenio, no se hayan 
conseguido cambios en el desempeño de los deberes de guarda que garanticen que el menor cuenta con 
la necesaria asistencia moral o material, dicha situación se pondrá en conocimiento de la Entidad Pública 
de Protección de Menores a fin de que valore la procedencia de declarar la situación de desamparo, 
comunicándolo al Ministerio Fiscal.

Así pues, conforme a los hechos expuestos, recomendamos al Ayuntamiento de Maracena que actualizase 
los datos relativos a la situación familiar, verificando expresamente el cumplimiento de la obligación de 
escolarización obligatoria de la adolescente, así como su posible situación de riesgo derivada de su residencia 
habitual en el domicilio de su pareja sentimental.

También recomendamos que se verificase el modo en que la familia atiende al hermano menor, en lo 
relativo a su alimentación, cuidado de salud, sus tiempos de ocio y de estudio, así como sus horas de sueño.

Y por último pedimos que se examinase el grado de cumplimiento de los objetivos marcados por el 
Equipo de Tratamiento Familiar conforme a los compromisos adquiridos con la familia, y que a la vista 
de los resultados se proponga a los padres un nuevo plan de intervención conforme a la legislación 
actualmente aplicable, con objetivos y plazos detallados, contando en su elaboración con el concurso 
de ambos menores.

En respuesta a estas Recomendaciones y en lo relativo a la escolarización de la adolescente, el Ayuntamiento 
nos informó de las reuniones de coordinación y seguimiento mantenidas con el centro escolar, habiendo 
constatado la asistencia regular a clase de la alumna, y sin que, por tanto, se hiciera necesario activar las 
actuaciones previstas en el protocolo de prevención de absentismo escolar.
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En cuanto al hermano menor, fuimos informados de las actuaciones realizadas para disponer de datos 
actualizados sobre su estado. Dichos datos se desprendían del seguimiento que venía efectuando sobre 
la evolución de la familia el Equipo de Tratamiento Familiar en coordinación con los dispositivos sanitarios 
de zona, sin que fuese destacable ninguna incidencia especialmente reseñable.

Concluía su informe el Ayuntamiento señalando que desde el último acuerdo con compromisos firmado 
entre la familia y los servicios sociales municipales, estos habían sido revisados y actualizados adaptándolos 
a la evolución de las circunstancias familiares y a los avances conseguidos. Recalca el informe que en el 
cumplimiento de tales compromisos se había producido una mayor colaboración por parte de la madre, 
no así por el padre de los menores, que no había asistido a muchas de las citas planteadas a lo largo de la 
intervención. La intervención social proseguía fundamentalmente con la madre que era quien había asumido 
de forma decisiva el cuidado de sus hijos, con visos de tener una evolución favorable de su situación.

A la vista de esta información concluimos nuestra intervención en la queja al haber actuado el Ayuntamiento 
en congruencia con nuestras Recomendaciones, y sin que de los datos obtenidos se considerase necesaria 
una intervención social con la familia de mayor intensidad que la realizada hasta esos momentos.

Nos referiremos ahora a la atención que prestan los servicios sociales comunitarios a las familias de los 
trabajadores inmigrantes que, en situaciones de especial precariedad, acuden a Andalucía para realizar 
faenas agrícolas. En ocasiones estas personas vienen acompañadas de sus hijos menores de edad, a quienes 
atienden conforme a sus posibilidades, sin que dispongan de redes familiares y sociales de apoyo que les 
auxilien en el cuidado de sus hijos mientras se encuentran trabajando, situación que es especialmente 
delicada en los casos en que los hijos no estuvieran en edad de escolarización obligatoria y también en 
los períodos fuera del horario lectivo en que tuvieran que permanecer en su domicilio sin que los padres 
hubieran regresado aún tras cumplir su jornada laboral. También en aquellos períodos de vacaciones 
escolares no coincidentes con las vacaciones laborales en los que la conciliación de la vida laboral con la 
familiar se hace imposible sin el apoyo de familia extensa, red social, o instituciones públicas que habilitasen 
servicios específicos para cubrir esta necesidad social.

Estas fueron las reflexiones que hubimos de concluir tras una investigación de oficio (queja 16/1139) 
iniciada tras tener conocimiento, por los medidos de comunicación, de la detención de los padres de un 
menor a quien habían dejado solo en casa, encerrado en una habitación clausurada con un candado, 
ello ante la imposibilidad de confiar su cuidado a familiares o entorno social que se pudiera hacer cargo 
de él mientras trabajaban.

Tras el trámite de la queja pudimos constatar que la corporación local de Almonte (Huelva) tenía conocimiento 
de la precaria situación de la familia desde años atrás, en concreto desde 2013. Los servicios sociales 
municipales actuaron a demanda de la madre y recabaron información sobre la familia en el momento en 
que tramitaron la documentación necesaria para la obtención del permiso de residencia y trabajo. En esos 
momentos llegaron a desplazarse al domicilio familiar, pudiendo acreditar tanto las características del hogar 
familiar como la red familiar de apoyo con que contaba la madre y las circunstancias socio económicas en 
que se encontraba.

Posteriormente, los servicios sociales volvieron a conocer la difícil situación familiar cuando en octubre de 
2015 fue requerida la intervención de aquellos al ser expulsados de la vivienda por los compañeros de 
piso. Este problema quedó resuelto tras cambiar de domicilio y pasar a compartir una nueva vivienda con 
otras personas. En ese momento la madre relató a los servicios sociales sus problemas económicos y las 
dificultades para hacer frente a gastos básicos tales como alimentación y vivienda. Los servicios sociales 
respondieron a esa demanda facilitando la inclusión del menor en el programa de refuerzo de alimentación 
infantil en colegios de Andalucía.

Así pues, aprovechando el ejemplo de las actuaciones realizadas por los servicios sociales en este 
caso concreto, reflexionamos en torno a la necesidad de que en estos casos la intervención ha de 
ser más proactiva. No creemos que en estos casos baste con actuar a demanda y de forma limitada, 
lo cual implicaría asumir como inevitables hechos como los ocurridos en esta queja. Creemos que las 
especiales circunstancias que concurren en estos casos hace indispensable una actitud más decidida, 
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con destacado empeño en una labor preventiva de situaciones de riesgo que consideramos previsibles 
y evitables.

El reproche penal que pudieran recibir los progenitores del menor por su actitud no puede dejar de lado 
que nos centremos en qué pudieron hacer los servicios sociales comunitarios para prevenir esta situación, 
y por ello formulamos una Recomendación al Ayuntamiento de Almonte para que elaborase un programa 
especial de intervención con familias emigrantes temporeras con hijos a su cargo, residentes en ese 
municipio, con la finalidad de que estas personas dispongan de medios con que conciliar su vida laboral y 
familiar, y que, en todo caso, quede garantizado que los menores se encuentran correctamente atendidos, 
con la cobertura de sus necesidades básicas.

A la fecha de la redacción de este informe nos encontramos a la espera de recibir respuesta de la mencionada 
corporación local.

1.9.2.1.4 Pobreza infantil
...

Los medios de comunicación se han venido haciendo eco asimismo de casos de menores en situación de 
desnutrición, lo que ha motivado nuestra intervención de oficio. Es lo que aconteció en la queja 16/6265 
tras conocer el fallecimiento en el hospital materno infantil de Málaga de un niño, con síntomas de padecer 
grave desnutrición e incluso posibles malos tratos.

Tras incoar el expediente de queja interesamos de la corporación local la emisión de un informe sobre las 
circunstancias que rodean el suceso, concretamente sobre los antecedentes de intervenciones sociales 
con sus padres o familia extensa, y además si desde la unidad de trabajo social del hospital donde nació 
el menor se alertó a los servicios sociales comunitarios de algún indicador de riesgo. El informe emitido 
por el Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento relata que la madre y su familia extensa trasladaron su 
residencia a Valladolid en 2007. Con anterioridad sí intervinieron a demanda de la familia pero desde su 
marcha no les constaba ninguna nueva demanda de intervención a los servicios sociales. 

...

1.9.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad
1.9.2.6.4 Otros supuestos de especial vulnerabiliad
En su momento, presentamos ante el Parlamento un Informe que bajo el título “Menores expuestos a 
violencia: víctimas con identidad propia” detallaba las repercusiones para los menores en cuya familia 
hubiera existido violencia de género. Sobre esta situación de vulnerabilidad no dejamos de tener noticias 
de casos en que no se presta a los menores la atención que sería requerida en tales supuestos.

Citamos como ejemplo la problemática de una madre, la cual en 2009 fue victima de malos tratos por su 
marido, que se lamentaba de que su hija no hubiera sido derivada por los servicios sociales a un programa 
de asistencia psicológica específico para estas situaciones.

Tras interesarnos por el caso solicitamos la colaboración de los servicios sociales dependientes del 
Ayuntamiento de Sevilla, donde nos informaron que tras entrevistarse con el padre éste manifestó su 
total oposición a que su hija recibiera dicha terapia psicológica. Ante esta oposición, y tras contactar con la 
madre, le informaron de su situación jurídica y le prestaron asesoramiento para que solicitase la pertinente 
autorización judicial que solventaría el obstáculo puesto por el padre para que su hija pudiera beneficiarse 
de dicha terapia, comprometiéndose la madre a realizar dicho trámite judicial (queja 16/0663). 

También intervenimos de oficio al conocer que un menor lactante, de nacionalidad marroquí, tuvo que 
ser ingresado en un centro hospitalario de Málaga por las las lesiones que le causó un familiar al verterle 
en la boca un ácido cuando sólo contaba con 25 días de vida. El niño se encontraba acompañado de su 
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madre, una mujer también de origen marroquí que había sido repudiada por su familia tras denunciar a 
la agresora -una hermana del padre del menor-.

El problema es que el menor debía continuar recibiendo asistencia sanitaria aunque no hospitalaria, sin 
embargo, la situación de precariedad económica de la madre le impedía acceder a una vivienda. En aquellos 
momentos, una entidad privada había accedido a atender a la familia pero sólo transitoriamente ya que 
el recurso está diseñado para familias con niños ingresados que viven lejos del hospital, y no tiene como 
objetivo la atención de problemas sociales como es el caso de esta unidad familiar. 

Ante esta situación, acordamos iniciar gestiones con el Ayuntamiento de Málaga y con el centro hospitalario 
en cuestión para comprobar la atención dispensada a la unidad familiar de referencia y sobre los posibles 
recursos ofertados a la misma. Asimismo, desde la Defensoría se apuntó la posibilidad de que, teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurrían en el presente supuesto, se prestara ayuda a la madre para 
solicitar el estatuto de refugiada junto con el menor. En todo caso, recordamos a ambos organismos la 
necesidad de desarrollar trabajos coordinados para encontrar una solución estable a la unidad familiar. 
(Queja 16/2906).
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1.10 SALUD
1.10.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/0192, dirigida al Área de Hospitalización de Salud Mental Ntra, Sra. de Valme, al Distrito de 
Atención Primaria Sevilla Sur y al Ayuntamiento de Dos Hermanas, relativa al encierro de un enfermo 
mental por su familia en condiciones deplorables durante años.

• Queja 16/1077, dirigida al Hospital Virgen del Rocío y al Area de Bienestar Social y Empleo del Ayuntamiento 
de Sevilla, relativa al fallecimiento de una persona en la puerta del hospital de la Mujer, y las intervenciones 
previas de las Administraciones que hubieran estado llamadas a conocer de este asunto.

...

1.11 CONSUMO
1.11.1 Introducción
...

Finalmente, en este apartado introductorio nos parece oportuno reseñar que uno de los asuntos que 
sigue centrando las quejas relativas a servicios de interés general está relacionado con el suministro de 
luz y agua.

Esta Institución viene desde hace ya varios años demandando de las distintas Administraciones públicas y 
de las compañías suministradoras la necesidad de dar una solución rápida y eficaz a la situación de aquellas 
familias que se ven amenazadas de corte en un suministro tan esencial como es la luz o el agua por no 
disponer de medios para afrontar el pago de las facturas.

Nuestra principal reclamación se ha centrado en la aprobación de una Ley o norma sustantiva que, 
partiendo del reconocimiento del derecho de las personas a unos suministros mínimos en materia de 
energía y agua, establezca unas garantías concretas para que nadie quede sin acceso a estos suministros 
por razones económicas y regule unos procedimientos concretos para hacer realidad esta garantía. 

A falta de dicha norma, las iniciativas de la Junta de Andalucía se han centrado en la aprobación de medidas 
urgentes para facilitar financiación a los Ayuntamientos andaluces (Programa extraordinario para suministros 
mínimos vitales). También ha contribuido a solucionar muchas de esta situaciones la colaboración de algunas 
empresas suministradoras que han introducido procedimientos que posibilitan la suspensión de las órdenes 
de corte de suministro mientras se trasladan los casos a los Servicios Sociales y se busca una solución. Estas 
iniciativas se vieron mejoradas tras los convenios firmados entre la FAMP y dos empresas eléctricas, que 
han posibilitado la aprobación de un modelo de convenio de colaboración con los Ayuntamientos que, 
lamentablemente, no está teniendo la acogida que sería de desear entre las entidades locales andaluzas, 
lo que nos ha llevado a iniciar una queja de oficio para instar de modo generalizado a las entidades locales 
de Andalucía a adherirse a los convenios antes citados (queja 16/6755).

...
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1.11.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.1 Servicios de interés general
1.11.2.1.1 Energía
...

Con respecto a la necesaria atención de situaciones de pobreza energética debemos señalar que, como 
en años anteriores, también hemos tramitado quejas en las que se solicita ayuda para poder atender 
los pagos de facturas y evitar el corte de luz o, en su caso, reponer el suministro (queja 15/1524, queja 
15/5539, queja 16/0946, queja 16/2436.

Aunque normalmente veníamos derivando estas peticiones a Endesa en virtud del convenio de colaboración 
suscrito con esta empresa, por razones prácticas estamos optando últimamente por remitir también el asunto 
a los Servicios Sociales comunitarios a quienes corresponde el otorgamiento de las ayudas económicas 
que pueden evitar el temido corte.

En este sentido, como ya hemos explicado en el apartado introductorio, hemos tramitado de oficio la queja 
16/6755 en la que esta Institución ha dirigido una Resolución de posicionamiento a los Ayuntamientos 
andaluces instándoles a adherirse al convenio marco vigente entre la FAMP y Endesa e Iberdrola por el que 
se aprueba el protocolo de actuación para atender situaciones de pobreza energética.

...

1.11.2.1.2 Suministro domiciliario de agua
Con respecto al suministro de agua podemos destacar que, tras la presentación del Informe Especial 
“Servicios de suministro de agua. Garantías y derechos” en diciembre de 2015, hemos dado difusión 
de nuestras propuestas en torno a una mejor protección jurídica del consumidor y la garantía de suministro 
a personas y familias vulnerables.

Como actividad de difusión organizamos unas Jornadas el 11 de mayo de 2016 en el rectorado de la 
Universidad de Málaga, que contaron con la participación de expertos, empresas suministradoras, asociaciones 
de consumidores y del tercer sector de acción social y representantes de las Administraciones públicas.

La propia titular de la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático, órgano directivo que tiene 
asignadas las competencias en materia de aguas, puso de manifiesto el interés de la Consejería por abordar 
la reforma del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua en Andalucía. Esta voluntad conocemos que se 
ha traducido ya en un decidido impulso a los grupos de trabajo que hayan de abordar los distintos contenidos 
del proyecto normativo y que, confiamos, incluirá muchas de las propuestas de esta Institución en relación 
con la protección del derecho humano al agua y las garantías de defensa de las personas consumidoras. 
Esperamos que por fin pueda ver la luz este Reglamento que está llamado a abordar la regulación del ciclo 
integral del agua en Andalucía, superando las limitaciones y carencias de la actual normativa.

Algunas de las propuestas que incluíamos en el Informe Especial se han podido concretar por medio de 
Resoluciones formuladas a las Administraciones competentes en la tramitación de distintas quejas individuales.

Así, en relación a las averías en instalaciones interiores hemos dirigido Sugerencia para la adopción de una 
tarifa que no penalice el consumo involuntario de agua, obteniendo respuesta favorable del Ayuntamiento de 
Fuengirola (queja 14/0870), del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (queja 14/1251), del Ayuntamiento 
de Sevilla (queja 14/2508) y del Consorcio de Aguas de la Vega-Sierra Elvira (queja 14/5750). Con respecto 
a la misma Sugerencia, dirigida en la queja 14/4962 al Ayuntamiento de Estepona, aún nos encontramos 
a la espera de respuesta. 

El coste tarifario de los consumos derivados de averías y fugas siguen siendo causa de un número 
significativo de quejas y son varias las que se han admitido a trámite durante el pasado año (queja 16/0080 
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con el Servicio Municipal de Aguas de Almería, queja 16/5579 con Emalgesa y queja 16/6492 con el Servicio 
Mancomunado del Bajo Andarax).

Por otra parte, hemos solicitado a la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático que promueva 
una modificación normativa que evite la penalización excesiva en la liquidación del canon autonómico de 
depuración ante supuestos de avería o fuga (queja 16/1647). 

Esta petición ha sido rechazada por el citado organismo alegando los principios de legalidad tributaria y 
prohibición de interpretación analógica. A su juicio la solución pasaría porque la entidad suministradora 
corrigiese el consumo excesivo de agua registrado tras la fuga mediante la emisión de nuevas facturas. En 
este supuesto la entidad suministradora debería solicitar la rectificación de las autoliquidaciones semestrales 
correspondientes al periodo afectado y de las declaraciones anuales, procediendo entonces la devolución 
del canon indebido ingresado. La empresa suministradora sería la que asumiera las pérdidas, aplicándose 
la tarifa específica de 0,25 €/m3 prevista legalmente para pérdidas en redes de abastecimiento.

Consideramos que esta respuesta deja fuera de amparo los supuestos en que las entidades suministradoras 
no cuentan con una tarifa de averías o cuando, aún disponiendo de la misma, ésta no consista en la reducción 
de metros cúbicos a facturar sino la aplicación de una tarifa plana en lugar de los bloques progresivos que 
penalizan el consumo voluntario.

Por otra parte, no nos parece aceptable la propuesta de que sean las entidades suministradoras las que 
asuman las pérdidas mediante abono de la tarifa correspondiente a pérdidas en redes. Estimamos que esta 
propuesta es injusta ya que las entidades suministradoras al aceptar que no deben penalizar al abonado 
por el consumo de agua que se produce a consecuencia de averías involuntarias, están asumiendo parte 
del coste que supone la entrega del agua en el punto de suministro. 

Incluso consideramos que la actual regulación entra en contradicción con el espíritu de la propia Ley de 
Aguas de Andalucía, en cuya Exposición de Motivos se indica que el canon de depuración tiene carácter 
progresivo en los usos domésticos, con objeto de desincentivar y penalizar los usos que no responden al 
principio de utilización racional y solidaria, fomentándose así el ahorro del agua. 

De acuerdo con estas consideraciones hemos considerado oportuno elevar la Resolución formulada al titular 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para obtener su pronunciamiento definitivo. 

También nos preocupan las pérdidas de agua que se producen en los casos de fuga en las instalaciones 
interiores, habiendo instado al Ayuntamiento de Úbeda para que adopte medidas para la adecuada 
protección de este recurso natural escaso (queja 16/0084).

Con respecto a los casos de fraude hemos tenido ocasión de señalar al Ayuntamiento de Torrox que 
considerábamos insuficientemente acreditada la prueba de la manipulación del equipo de medida por 
parte de la concesionaria del servicio de agua, por lo que solicitábamos la anulación de la correspondiente 
liquidación y nos encontramos a la espera de su respuesta (queja 15/4467).

En el caso de la queja 16/0318 se nos suscitaban dudas en torno a la situación del contador de agua y 
sobre la posibilidad de que pudiéramos encontrarnos ante un supuesto de avería cuya liquidación sería 
diferente. En este sentido cuestionamos ante Emasesa y la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla -que había resuelto la reclamación- la validez del informe de inspección al faltar 
un requisito reglamentario como la firma de testigo.

Como resultado de esta actuación la citada Delegación Territorial nos informaba que, a partir de una reciente 
sentencia que considera la firma de testigo como requisito esencial del acta de inspección, se había emitido 
informe recomendando la estimación del recurso de alzada formulado por el promotor de queja y que se 
acordaría en consecuencia en la tramitación de este tipo de reclamaciones por el Servicio de Consumo. 

En relación con el derecho humano al agua y la garantía de suministro hemos formulado Resolución a varias 
entidades suministradoras instándoles a reconocer dicho derecho en sus normas reguladoras, incluyendo 
la prohibición del corte de suministros a las personas en situación de pobreza hídrica.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/planteamos-una-modificacion-normativa-que-evite-la-penalizacion-excesiva-en-la-liquidacion-del-canon
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En concreto se ha dirigido una Recomendación y varias Sugerencias a Emasesa en la queja 16/3931, 
promovida por dos Grupos Municipales del Ayuntamiento de Sevilla, siendo aceptadas las mismas por la 
entidad suministradora.

Entre otras cuestiones se ha solicitado la debida difusión de las ayudas que existen para pago de facturas 
y que se establezcan los adecuados mecanismos de coordinación con los Servicios Sociales comunitarios. 
Igualmente se ha sugerido la incorporación normativa del derecho a un suministro mínimo vital y a las 
ayudas para personas en situación de precariedad económica con objeto de evitar los cortes, así como 
de bonificaciones en favor de colectivos que se encuentren en situaciones de desfavorecimiento social 
y acrediten una situación de precariedad económica. También se sugirió la regulación de un suministro, 
de carácter excepcional y provisional, para aquellas personas que no pueden acreditar el derecho de 
disponibilidad de la vivienda pero se encuentran en circunstancias personales o sociales que los Servicios 
Sociales comunitarios estiman justificadas.

En la queja 15/1580 y en la queja 16/0185 tuvimos ocasión de conocer los cortes de agua efectuados en 
vivienda habitual de familias que podrían considerarse en situación de exclusión social por parte de la 
empresa concesionaria del servicio en Úbeda. En ambos casos se habría producido una deuda acumulada 
muy elevada, correspondiente a recibos de agua impagados desde hacía varios años.

Con la información recopilada formulamos varias Recomendaciones al Ayuntamiento de Úbeda para que 
adoptase las medidas necesarias a fin de evitar los cortes de suministro de agua en vivienda por razones 
de falta de recursos económicos familiares o, en su caso, permitir la inmediata reconexión.

También se formularon Sugerencias para la inclusión de bonificaciones en la tarifa de agua para aquellos 
colectivos sociales en situación de desfavorecimiento, así como para el reconocimiento del derecho a un 
suministro mínimo gratuito. Añadíamos una petición para que se incorpore una modulación de las tarifas 
en función del número de personas que hacen uso del suministro.

La respuesta del Ayuntamiento consistió en el informe de Servicios Sociales y de la empresa concesionaria 
del servicio de aguas. El primero daba cuenta de las actuaciones seguidas tras recibir la Resolución de esta 
Institución y de las ayudas otorgadas a las personas promotoras de ambas quejas, para concluir finalmente 
que hay una cooperación entre la empresa suministradora y el personal de servicios sociales con objeto 
de garantizar la aplicación de las tarifas más ventajosas a personas y familias beneficiarias de las ayudas 
de emergencia social. Por su parte, la empresa concesionaria rechaza expresamente las tres Sugerencias 
y manifiesta respecto a dos Recomendaciones que ya se vienen realizando.

Considerando que es el Ayuntamiento quien debe contestar expresamente a la Resolución que le ha sido 
dirigida, es por lo que le hemos instado para expresar formalmente su criterio, encontrándonos a la espera 
de respuesta.

En la queja 15/3300 formulábamos Resolución al Ayuntamiento de Granada a fin de advertir situaciones 
de vulnerabilidad e impedir los cortes de suministro de agua a través de la oportuna coordinación con los 
Servicios Sociales, así como para la aplicación de posibles bonificaciones ante circunstancias de vulnerabilidad 
social. Tanto el Ayuntamiento como EMASAGRA aceptaron las mismas pues nos contestaron informando de 
las medidas que ya se estaban llevando a cabo -como las tareas de difusión de los mecanismos de acción 
social ante Servicios Sociales y entidades sociales que trabajan con las personas que necesitan hacer uso 
de los mismos – y de las bonificaciones acordadas para caso de que se llegara al corte. 

En otros dos casos particulares hemos tenido ocasión de solicitar a la entidad suministradora una 
interpretación flexible de las normas que rigen la contratación del suministro de agua para hacer efectivo 
el derecho humano al agua de familias en situación de necesidad.

En la queja 16/2055 formulábamos Resolución a la Mancomunidad de Servicios de la Provincia de Huelva 
(MAS) para atender la situación de falta de suministro de agua de una persona con escasos recursos 
económicos, que no podía contratarlo por encontrase en conflicto de herencia la titularidad de la vivienda. 
GIAHSA finalmente nos confirmó que la vivienda disfrutaba de contrato tras sortear las dificultades existentes 
desde el punto de vista administrativo. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/emasesa-acepta-la-resolucion-formulada-por-esta-institucion-para-hacer-efectivo-el-derecho-humano-al
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Y en la queja 16/6469 formulamos Sugerencia al Consorcio de Aguas del Huesna para que regulase la 
posibilidad de otorgar, con carácter excepcional y provisional, un suministro a aquellas personas que, aunque 
no puedan acreditar su derecho de disponibilidad sobre la vivienda, sí acrediten la posesión efectiva de 
la misma (mediante el oportuno certificado de empadronamiento) y que se encuentren en circunstancias 
sociales desfavorecidas (mediante una certificación de los Servicios Sociales comunitarios). La petición vino 
motivada ante la situación que nos exponía una ciudadana, madre de una niña de cuatro años y a punto 
de dar a luz a su segunda hija, que había ocupado la vivienda de un banco por contar con escasos recursos 
económicos, motivo por el que era usuaria de los Servicios Sociales comunitarios.

En otras ocasiones la tramitación de quejas ha obtenido una respuesta favorable de las entidades 
interpeladas para ofrecer soluciones puntuales a las personas que acudían a esta Institución exponiendo 
sus dificultades de pago de facturas 

En la queja 16/3175 acudía a esta Institución una ciudadana por una deuda liquidación por fraude que le 
reclamaba Emasesa. Alegaba que residía en la vivienda en régimen de alquiler y que en la renta iba incluido 
el pago del agua. Temía además que se efectuara el corte de suministro dado que carecía de recursos 
para hacer frente a la deuda. Finalmente se acordaban facilidades de pago mediante la intervención de 
los Servicios Sociales comunitarios. 

En la queja 15/3518 acudía a esta Institución un ciudadano sin agua tanto en su vivienda como en un local 
de negocio por impago de recibos. La deuda acumulada era elevada y no se podía atender su solicitud de 
fraccionamiento en aplicación de las normas de gestión recaudatoria del Servicio de Gestión Tributaria de 
Huelva. Finalmente pudimos conocer que se le había tramitado bono social de GIAHSA para pensionistas 
con bajas rentas y elaborado informe de Servicios Sociales para fraccionamiento de deuda, aunque al 
interesado no se le asignó ayuda de suministros mínimos en atención a sus ingresos.

En la queja 15/4014 el interesado, con dos hijos a su cargo, nos trasladaba que no podía hacer frente a 
los recibos de agua ya que los ingresos familiares se limitaban a una PNC por importe de 350 euros. La 
facturación era elevada porque incluía el importe correspondiente a una deuda por fraude fraccionada, más 
la facturación ordinaria del contrato de suministro. Interesados ante Emasesa y el Ayuntamiento de Camas, 
recibimos informe indicando que se había gestionado con Emasesa una ayuda en concepto de suministros 
mínimos vitales y que la deuda exigida en concepto de fraude estaba siendo abonada con ayuda de Cáritas 

Sin embargo no siempre obtenemos los resultados deseados para dar satisfacción a las necesidades 
expuestas por las personas que acuden a esta Institución. A pesar de ello sí hemos observado una 
implicación cada vez mayor de las propias entidades suministradoras en la búsqueda de soluciones 
y en la coordinación con los servicios municipales. Por contra, en ocasiones la entidad suministradora se 
limita a aplicar estrictamente la norma reglamentaria que le habilita para el corte de suministro por impago 
de recibos. En algunos casos el problema tiene un trasfondo relacionado con el perfil de usuario de los 
Servicios Sociales.

Como ejemplo podemos señalar la queja 15/4429, en la que nos interesábamos por la situación de una 
persona con discapacidad que se encontraba sin suministro de agua en su vivienda. Al parecer el corte 
podría estar relacionado con una deuda que no habría abonado por no tener medios económicos suficientes, 
pues, según exponía, su pensión apenas le alcanzaba para llegar a fin de mes por todos los gastos que 
llevaba asociados su enfermedad.

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Gádor y el Servicio Mancomunado del Bajo Andarax, éste último 
se limitó a justificar el corte dentro del procedimiento de suspensión por impago de recibos previsto 
reglamentariamente. Habiendo insistido ante el Ayuntamiento en la necesidad de dar respuesta a la 
situación expuesta, tras meses de espera del informe municipal, finalmente nos indican las actuaciones 
desarrolladas por los Servicios Sociales comunitarios con el interesado y la falta de demanda por su parte 
con respecto a su situación pese a haber sido requerido expresamente.

Por último en este apartado relativo al suministro de agua podemos indicar que existe un bloque de quejas 
que traducen conflictos colectivos sobre la prestación del servicio.
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Así en la queja 16/3772, en la que una asociación de vecinos denunciaba el estado de la red de abastecimiento 
de agua en El Rubio -que podría causar incidencias en la salud- y las escasas inversiones realizadas por ARECIAR.

En la queja 16/4011 vecinos de Castaño del Robledo nos trasladaban la importante subida sufrida en el 
recibo de agua y sus reclamaciones por las reiteradas averías en las redes e instalaciones públicas.

En la queja 16/4652 una plataforma ciudadana de Barbate denunciaba que los contratos de suministro 
domiciliario no se ajustarían a la normativa vigente, por lo que no se estaría garantizando la presión mínima 
necesaria para el uso doméstico. 

En la queja 16/5500 un ciudadano denunciaba la calidad del agua en Fuenteheridos, aunque por la respuesta 
ofrecida por GIAHSA pudimos conocer que cumplía los parámetros legales para consumo humano y que 
los problemas denunciados tendrían su origen en la alta dureza del agua.

1.11.2.2 Otras cuestiones relacionadas con Consumo
...

En algunos casos hemos creído conveniente instar en una posible actuación sancionadora de la Administración 
como medida de protección. 

Así ocurrió en los expedientes tramitados conjuntamente de la queja 15/0704 y queja 15/0705, donde 
se nos denunciaba la falta de información de las Administraciones implicadas en relación con la hoja de 
reclamaciones presentada frente a una discoteca por no permitir la entrada con zapatillas deportivas. La 
OMIC no admitió la presentación del ejemplar de la hoja de reclamaciones y el Servicio de Consumo derivó 
el expediente al Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos y, éste, a su vez, al Ayuntamiento de Algeciras 
pero desconocían si se había tramitado expediente.

El Ayuntamiento justificó que no se tramitara la reclamación al no tener residencia en la localidad los 
reclamantes, pero no parecía tener conocimiento del expediente derivado por la Delegación del Gobierno 
para posible ejercicio de la potestad sancionadora en relación con el derecho de admisión. Hasta la fecha 
no hemos podido clarificar la situación por la falta de la información complementaria municipal.

En la queja 15/5164 una consumidora denunciaba una posible publicidad engañosa en las cabinas telefónicas 
de Écija pues no funcionaban los servicios de asistencia que publicitaban. 

El Ayuntamiento justificó que, dado que la interesada no estaba censada en la localidad, se le informó que 
la Oficina de Información al Consumidor competente para gestionar su reclamación así como para llevar a 
efecto cualquier actuación sería la correspondiente a la localidad donde estuviese empadronada y, en su 
defecto, la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de consumo. 

Ante estos hechos formulamos Resolución tanto para que se ofreciera información clara sobre las personas 
que podían ser atendidas por la OMIC al estar empadronadas en Écija, como para insistir en el necesario 
despliegue de la intervención administrativa de control e inspección ante la denuncia de cualquier persona. 

El Ayuntamiento aceptaba dichas Recomendaciones formuladas en la queja 15/5164 modificando la 
información disponible en la web de la OMIC con respecto a los destinatarios del servicio de consumo 
municipal ordenando que, ante cualquier denuncia que pudiera constituir infracción administrativa en 
materia de consumo, que sea presentada por los consumidores sin reunir los requisitos de vecindad 
administrativa, sean remitidas a las distintas Administraciones y Organismos Públicos competentes en 
materia inspectora y sancionadora.

El problema de las actuaciones sancionadoras, como hemos señalado anteriormente, es que no satisfacen 
plenamente la reclamación que formula la persona consumidora.

Ejemplo de ello pudimos observarlo en la queja 16/0351, que denunciaba la falta de devolución del importe 
de una fiesta de fin de año que no se celebró. 
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Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Sevilla y a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
-ante cuyo Servicio de Consumo se planteó reclamación- pudimos conocer que la OMIC había aglutinado 
las reclamaciones para liderar una posible mediación de la que se obtuviera la devolución de las entradas. 
Este resultado no fue posible por la negativa del empresario con la lógica frustración de los denunciantes 
a los que únicamente quedaba abierta la vía judicial, sin perjuicio de la satisfacción moral que pudiese 
reportarles la sanción impuesta por el Ayuntamiento al promotor de la fiesta por infracción a la Ley de 
Espectáculos Públicos de Andalucía.

Parecida era la situación de la queja 16/2434, motivada por la falta de devolución del importe de la 
entrada para el concierto de AC/DC tras la sustitución del cantante del grupo. Hubo un grupo inicial 
de quejas que no llegaron a tramitarse porque la promotora del evento accedió a reintegrar el importe 
de las entradas, pero, posteriormente, estableció un plazo limitado para atender devoluciones y dejó 
sin respuesta las solicitudes recibidas varios días antes del concierto, pese a que la Ley de Espectáculos 
Públicos de Andalucía tiene establecido que el derecho a la devolución de entradas cuando se suspenda 
el espectáculo o se modifique en sus aspectos esenciales no finaliza hasta cuatro días después del día 
fijado para su celebración.

Aún nos encontramos a la espera de respuesta del Ayuntamiento de Sevilla a la petición de informe cursada, 
pero mucho nos tememos que el resultado pueda ser el mismo que en el caso anterior.

...

Con ocasión de la queja 16/2195 precisamente formulábamos Resolución al Ayuntamiento de Córdoba 
para que promoviera la participación de las asociaciones de personas consumidoras en la comisión de 
trabajo creada para la elaboración de las tarifas de EMACSA.

La Asociación que se dirigía a esta Institución denunciaba la exclusión de las asociaciones de consumidores 
y usuarios en la composición de dicha mesa de trabajo y la respuesta municipal se limitó a justificar el 
cumplimiento de la normativa exigida para la aprobación de las tarifas de agua así como dar cauce a la 
participación a través de los grupos políticos y sindicatos.

Entre los argumentos que empleábamos en la Resolución hacíamos referencia al modelo de gobierno 
abierto que entendemos debe inspirar la toma de decisiones en el ámbito administrativo. 

La participación ciudadana se configura además como un pilar esencial en los procesos de discusión y 
determinación de las políticas del agua. 

Ya en el Informe Especial “Los servicios domiciliarios de agua en Andalucía” (2005) hacíamos referencia a 
que el carácter esencial del agua y la dimensión colectiva que tiene cualquier proceso de decisión sobre este 
elemento provoca la necesidad de contar con criterios nacidos desde las aportaciones más enriquecedoras 
de toda la sociedad afectada. Señalábamos que resultaba necesario mejorar la definición del papel de las 
asociaciones de consumidores, usuarios y colectivos vecinales o de vocación medioambiental en los procesos 
de discusión sobre estas políticas. En el más reciente Informe Especial “Servicios de suministro de agua. 
Garantías y derechos” (2015), hemos incluido expresamente entre las Recomendaciones formuladas 
la propuesta de que se mejoren los mecanismos y cauces de participación ciudadana en la regulación, 
organización y gestión de los servicios agua.

Asimismo recordábamos que la participación se configura como instrumento no sólo de control de la 
actuación administrativa sino también como elemento necesario en la fase de toma de decisiones por lo 
que, una vez se adopta la decisión de dar cabida a la participación en el proceso previo a la presentación 
de unas tarifas, parece que carece de sentido excluir a un sector que resulta directamente afectado. 

A la fecha de cierre de este Informe no hemos tenido ocasión de contar con la respuesta del Ayuntamiento 
de Córdoba.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/creemos-que-las-asociaciones-de-consumidores-deben-participar-en-la-comision-municipal-para-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-servicios-domiciliarios-de-agua-en-andalucia
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos


Desglose por materias · IAC 2016 1. Administraciones Locales · 70

1.11.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/3238, dirigida al Ayuntamiento de María, la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de Almería y Sevillana-Endesa de Electricidad, relativa a los cortes de luz que viene 
sufriendo dicho municipio almeriense.

...

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución la misma ha sido aceptable. 
No obstante, a continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido 
la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, 
del Defensor del Pueblo Andaluz:

• Resolución, en el curso de la queja 14/3387, instando a la Empresa Municipal de Aguas de Algeciras 
(Emalgesa) para que accediese a la solicitud del interesado consistente en la devolución de los derechos 
de reconexión abonados, al entender que no se cumplimentó adecuadamente el trámite de notificación 
fehaciente del aviso de corte. Asimismo se le solicitó que accediera a tramitar su solicitud de cambio de 
titularidad del suministro sin percibir cantidad alguna, salvo la actualización de fianza. 

Dicha Resolución fue rechazada, por lo que se elevó al Ayuntamiento de Algeciras sin que haya expresado 
formalmente su criterio respecto a las consideraciones que le fueron trasladadas.

• Resolución instando al Consorcio de la Vega-Sierra Elvira a que las Ordenanzas que regulan los precios 
autorizados a percibir por Aguasvira recoja medidas que puedan modular la facturación excesiva en casos 
de fugas, averías o defecto de construcción o conservación de las instalaciones interiores, siempre que 
la pérdida de agua sea involuntaria y reparada con la debida diligencia, en el curso de la queja 14/5750. 

Ante la falta de respuesta expresa del Consorcio a la Sugerencia formulada hubimos de entender que se 
había rechazado la misma, sin que se ofrecieran argumentos que justificasen tal decisión. No obstante, 
con posterioridad a la decisión de inclusión en Informe Anual recibimos nueva comunicación del Consorcio 
informando que las nuevas tarifas de Aguasvira, pendientes de publicación, incorporaban un sistema de 
facturación con bonificación para casos de consumo de agua elevado por fuga en las instalaciones interiores.

• Resolución en el curso de la queja 15/2278 ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Castilblanco 
de los Arroyos a la petición formulada por la persona interesada, relacionada con los cortes de suministro 
de agua en una urbanización de la localidad.

...
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1.12 URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES
1.12.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1 Urbanismo
1.12.2.1.1 La ocupación de espacios públicos, con frecuencia 
por la vía de hecho, exige una actitud activa de las 
Administraciones Públicas
En la queja 13/5619 la interesada denunciaba la posible ejecución de obras sin licencia y con ocupación 
de la vía pública, ante, a su juicio, la pasividad del Ayuntamiento de Gualchos-Castell de Ferro (Granada), 
lo que estaba provocando diversos perjuicios a la vivienda de su propiedad. Al parecer, estas obras las había 
realizado un vecino de la interesada ocupando un camino público. Aunque le indicamos al Ayuntamiento que 
nos relatara las actuaciones llevadas a cabo, así como la resolución adoptada, en su caso, en el expediente 
de recuperación de oficio de bienes de dominio público iniciado, éste nos comunicó que el vecino había 
aportado documentación que acreditaba que el trozo de calle era de su propiedad. 

Sin embargo, examinada dicha documentación, no pudimos discernir la razón por la que el Ayuntamiento 
consideraba que la denunciada había acreditado la titularidad privada del terreno en cuestión, lo que 
nos llevó a interesar copia del dictamen técnico y jurídico y de la resolución que hubo de emitirse en el 
expediente de recuperación de oficio de bienes de dominio público incoado en su día por el Ayuntamiento, 
pero de este escrito no recibimos respuesta. A la vista de ello, recordamos al Ayuntamiento la obligación 
de la Administración de dictar resolución en todos los procedimientos y de investigar la situación de los 
bienes y derechos que se presuman de su propiedad, recomendándole que, sin más demoras, dictara 
resolución expresa en el expediente de recuperación de oficio del bien de dominio público incoado por el 
Ayuntamiento, así como, de confirmarse la posible ejecución de obras sin licencia, su obligación de incoar 
y dictar resolución en el preceptivo expediente de restauración de la legalidad urbanística y sancionador.

Sin embargo, de esta resolución no obtuvimos respuesta alguna, por lo que tuvimos que proceder a incluir 
la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, destacando esa falta de contestación a nuestra 
resolución.

En el caso de la queja 14/4249 la interesada denunciaba la ejecución de obras sin licencia que podían 
suponer la invasión del dominio público municipal en el municipio granadino de Capileira. En una primera 
respuesta, el Ayuntamiento nos informaba de los antecedentes de las presuntas invasiones del dominio 
público advertidas, manifestando que la Corporación Municipal se encontraba valorando las posibles 
soluciones para cada caso teniendo en cuenta los principios de proporcionalidad, equidad, justicia y no 
arbitrariedad. Por ello, interesamos que nos mantuviera informados de la solución que se adoptara si, 
finalmente, se constataban las posibles invasiones del dominio público a las que se aludía en su escrito.

Sin embargo, de esta nueva petición de informe no recibimos respuesta por lo que tuvimos que recordar a 
la Alcaldía-Presidencia su obligación de colaborar con esta Institución en sus investigaciones e inspecciones 
y, en el caso concreto planteado por la interesada, la normativa sobre protección de la legalidad urbanística 
y restablecimiento del orden jurídico perturbado, recomendándole que realizara las actuaciones precisas 
para que la denuncia de posibles irregularidades urbanísticas e invasión del dominio público fuera objeto 
del debido impulso, implicándose, así, en la gestión de la denuncia con objeto de dictar la resolución que 
proceda en el expediente.

Como respuesta a esta resolución, el Ayuntamiento nos dio cuenta de las diversas actuaciones realizadas 
con motivo de la parcial ocupación del dominio público que originó la reclamación de la interesada. En 
síntesis, tras concretar el técnico municipal que la ocupación se cifraba en 0,79 m², recomendaba efectuar 
una valoración económica del suelo ocupado y el cobro a su propietario como medida de reposición de la 
legalidad. Efectuada dicha valoración económica, la propiedad había aceptado abonar el importe de dicha 
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valoración, señalando que, con ello, había quedado restituida la legalidad de inmueble y compensada la 
ocupación del dominio público producida. Entendimos que se había aceptado nuestra resolución, por lo 
que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Por otro lado, durante este ejercicio hemos continuado actuaciones en la queja 15/4136 que iniciamos de 
oficio ante los municipios andaluces de más de 50.000 habitantes a fin de que adopten las medidas 
legales oportunas para ordenar la retirada inmediata de todas las instalaciones que ocupen el 
espacio público sin contar con autorización alguna y que, de alguna manera, limiten y/o dificulten el uso 
y disfrute del espacio peatonal ya que, a veces, suponen un riesgo para los desplazamientos peatonales y, 
con frecuencia, implican una vulneración de las normas de accesibilidad.

También la queja 15/1813 la abrimos de oficio ante la usurpación del espacio público peatonal (entre 
otras y sólo a título de ejemplo, instalación, sin autorización o excediéndose de ella, de terrazas y veladores; 
instalaciones ilegales de kioscos, cartelería o inadecuada ubicación de mobiliario urbano y, de manera 
singular, la invasión de aceras y otros espacios peatonales por vehículos indebidamente estacionados), que 
se viene produciendo en infinidad de municipios de nuestra Comunidad Autónoma con objeto de sugerir 
a todos los Ayuntamientos de Andalucía de más de 10.000 habitantes que incluyan en sus planes de 
inspección una específica destinada a terminar con estas conductas incívicas que generan riesgos para la 
seguridad vial de peatones y conductores, obstáculos para la seguridad y negativas consecuencias en la 
conservación del espacio público peatonal.

En ambas quejas, aún faltan las respuesta de algunos Ayuntamientos pero, según nuestras previsiones, 
durante este ejercicio de 2017 podremos informar del resultado de estas dos actuaciones en el próximo 
Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

1.12.2.1.2 La situación en la que se encuentran diversos 
inmuebles supone un serio riesgo para la seguridad y 
salubridad. La actitud pasiva de la Administración puede 
llegar a generar responsabilidad patrimonial
Iniciamos de oficio la queja 15/0965 ante el Ayuntamiento de Cádiz para conocer las actuaciones que iban 
a realizar para dotar de una mayor seguridad al pretil existente en la avenida Fernández Ladreda, a la 
altura de la calle Escritor Ramón Solís y la plaza de Asdrúbal, donde se había producido un accidente mortal. 

Durante la tramitación de esta actuación de oficio se nos indicó que la mejora de la seguridad en la zona 
estaba ligada a la construcción del carril-bici que, en el tramo donde ocurrió el accidente, correspondía a la 
Junta de Andalucía. Justamente por ello, nos dirigimos a la Dirección General de Movilidad, de la Consejería 
de Fomento y Vivienda, para conocer la intervención prevista en este lugar y el plazo aproximado en que 
se acometerían las obras para ello.

De la respuesta de citada Consejería, se desprendía que, contrariamente a lo indicado por el Ayuntamiento 
de Cádiz, no estaba prevista ninguna actuación sobre el pretil actual del paseo marítimo, ya que la actuación 
del carril-bici se desarrolla en la franja exterior del acerado y sin afectar al mismo. Por ello, nuevamente nos 
dirigimos al Ayuntamiento, que nos dio cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local por 
el que, en síntesis, se aprobaba el proyecto para la instalación de una barandilla de protección de la zona 
afectada y se solicitaba la colaboración de la Demarcación de Costas de Andalucía Atlántico, dependiente 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para la ejecución de esta instalación por 
afectar al dominio público de su titularidad.

Tras solicitar del Ayuntamiento que nos mantuviera informados acerca de si había obtenido la colaboración 
demandada de la Demarcación de Costas, se nos dijo que se había informado favorablemente su ejecución 
por no ocasionar perjuicio al dominio público marítimo-terrestre. En base a ello, el Ayuntamiento añadía 
que iba a proceder a iniciar los trámites necesarios para la contratación de la ejecución con fondos propios 
municipales.
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A la vista de esta información, entendimos que, por parte municipal, se estaban impulsando las medidas 
necesarias para solucionar el problema de seguridad que supone la ausencia de barandilla de protección 
en esta parte del Paseo Marítimo, por lo que, estimando que nos encontramos ante un asunto en vías de 
solución, dimos por concluidas nuestras actuaciones, sin perjuicio de manifestar al Ayuntamiento, en nuestro 
último escrito, que esperábamos que los trámites que restaban fueran desarrollados con la mayor brevedad 
y eficacia, de forma que la barandilla de protección quede instalada en el menor plazo que resulte posible.

También iniciamos de oficio la queja 15/2432 al conocer, por los medios de comunicación, la situación de 
un solar sito en calle Almendros Aguilar de Jaén que, según estas noticias, presenta una situación de 
insalubridad e inseguridad para las personas que residen en los inmuebles colindantes.

Finamente, el Ayuntamiento de Jaén nos informó que se había llegado a un acuerdo por los propietarios 
de las viviendas y se había contratado a un arquitecto y a una empresa de construcción para realizar la 
demolición y sustitución de los elementos en mal estado. El Ayuntamiento había propiciado este acuerdo 
dada la complejidad de los procesos de demolición y sustitución en la ciudad consolidada y la conveniencia del 
acuerdo entre las partes, mucho más cuando, en este caso, no se podía dictar la urgencia de la intervención 
en marcha al no tratarse de un caso de ruina inminente y no suponer peligro para las personas o usuarios 
de la calle a la que presentaban fachadas. 

Por último, también iniciamos de oficio la queja 16/5075 para conocer las actuaciones del Ayuntamiento 
de Lepe (Huelva) para que un edificio inacabado en la playa de La Antilla no sea un riesgo para personas 
y bienes. En concreto, nos referimos al inmueble que los medios de comunicación describían así: “Sigue en 
primera línea de playa un edificio inacabado 35 años después. Vecinos recogen firmas para solicitar su demolición 
y hoy (25 de Agosto) se reúnen con el Alcalde de Lepe. La obra fue iniciada en 1980, paralizada un año después y 
expropiada por el Estado en 2005”. Según estas noticias, el edificio se encuentra ubicado en la C/ Guadiana, 
en la zona de la playa de La Antilla.

Al parecer, la mencionada edificación se encuentra ubicada, total o parcialmente, en zona de dominio 
público marítimo-terrestre (dunas), siendo contraria a la normativa urbanística actual y su situación, 
según estas noticias, puede suponer un riesgo importante para las personas y bienes si se producen 
desprendimientos, pues “presenta daños generalizados, sobre todo en las zonas expuestas, por «oxidación de 
las armaduras, descomposición y pérdida del hormigón», con la consiguiente pérdida de resistencia en toda la 
obra y «posible próximo colapso de los pilares de la fachada sur y del castillete». Los vecinos también destacan 
la presencia de «entrevigados rotos con debilitamiento de los forjados» y destacan que los huecos de la obra no 
están protegidos respecto a la caída. Del mismo modo, alertan de desprendimientos y caídas de grandes trozos 
de emparchados de ladrillo y mortero y otros recubrimientos sobre las arenas públicas y sobre el inmueble 
medianero”. En la actualidad estamos pendientes de recibir informe del Ayuntamiento de Lepe sobre las 
posibles actuaciones a realizar.

La queja 14/4324 venía motivada por el estado de abandono y ausencia de vallado de diversos solares 
existentes en la urbanización “Feria Vieja”, del municipio gaditano de Trebujena, lo que propiciaba el 
depósito de residuos y escombros y la proliferación de roedores e insectos.

Después de varias actuaciones formulamos a la Alcaldía-Presidencia del citado Ayuntamiento resolución  
recordándole el deber de colaborar con esta Institución en sus investigaciones e inspecciones, así como de 
la obligación de resolver expresamente las solicitudes formuladas por los ciudadanos, recomendándole que 
adoptara las medidas necesarias para que los obligados a ello den total y exacto cumplimiento a las órdenes 
de ejecución dictadas por el Ayuntamiento, de forma que todas las parcelas afectadas estén debidamente 
valladas y no se vuelva a producir una acumulación de basuras y escombros en la zona.

En la respuesta municipal a esta resolución se indicaba que, finalmente, los solares habían sido limpiados 
subsidiariamente por parte del Ayuntamiento, encontrándose, en aquellos momentos, debidamente 
cercados y limpios. 
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1.12.2.1.3 Los Ayuntamientos, como personas jurídicas, no 
pueden desligarse de actuaciones de anteriores gobiernos 
locales
Con cierta frecuencia se presentan quejas en las que el interesado lo que plantea es que, con motivo de la 
aprobación y posterior ejecución del planeamiento urbanístico, los Ayuntamientos asumen compromisos 
con las personas afectadas que no se llegan a cumplir, negándose a asumir las nuevas corporaciones tales 
compromisos, a veces por considerarlos ilegalmente adoptados.

En la queja 14/2949 el interesado nos exponía que su familia poseía un terreno donde estaba construido 
un garaje y que, en su día, alcanzó un acuerdo con el Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla) 
para permutarlo por otro terreno a fin de poder abrir una nueva calle para dar salida a los vecinos de 
la zona que, hasta aquel momento, debían realizar un importante rodeo. El caso era que, siempre según 
el reclamante, el acuerdo alcanzado no había sido cumplido en todos sus términos por la Corporación 
Municipal, que aún le debía parte de los gastos ocasionados y que debería subsanar una serie de carencias 
y deficiencias que presentaba el nuevo garaje construido.

Tras dirigirnos al Ayuntamiento, éste mantenía que había abonado la cantidad acordada por la compra del 
inmueble y que no constaban en el expediente otros compromisos por parte municipal. Sin embargo, el 
interesado, en sus alegaciones exponía los compromisos que, para compensarle por diversos desperfectos, 
mantenía que fueron asumidos por los anteriores responsables municipales, adjuntando copia del escrito 
que fue firmado por el anterior Alcalde. Por ello, pedimos al Ayuntamiento que nos indicara si se asumían 
los compromisos que el citado escrito del anterior Alcalde contenía o, de no ser así, que nos expusiera las 
razones por las que no se estimaba procedente.

Se nos respondió indicando que el Ayuntamiento determinaría cuáles eran las actuaciones a realizar ante la 
posible existencia de unos compromisos asumidos con total ausencia de procedimiento administrativo, por lo que 
interesamos que nos mantuvieran informados, pero no obtuvimos respuesta a esta nueva petición de informe.

Por ello, valorando todas las actuaciones realizadas, la información recibida y en base a las consideraciones 
que trasladamos al Ayuntamiento, formulamos a su Alcaldía-Presidencia Recomendación para que concluya 
las actuaciones iniciadas para aclarar los compromisos asumidos por la anterior Alcaldía-Presidencia fijando, 
en su caso, la indemnización que corresponda al interesado, sin perjuicio de exigir su responsabilidad a 
la anterior autoridad si quedara determinada la misma por el procedimiento reglamentario, con objeto 
de que la actuación administrativa se adecue a los principios de eficacia y sometimiento pleno a la ley y al 
derecho y garantizar el derecho de la ciudadanía a una buena administración.

Como respuesta a esta resolución, el Ayuntamiento de Mairena del Alcor nos indicó que el reclamante 
había manifestado a los responsables municipales su intención de formular de forma inminente recurso 
contencioso-administrativo contra dicho Ayuntamiento por los mismos hechos objeto de este expediente 
de queja. Cuando el interesado nos confirmó este hecho, procedimos a suspender nuestras actuaciones 
en base a lo establecido en nuestra normativa.

1.12.2.1.4 Las infracciones urbanísticas en suelo no 
urbanizable; un problema enquistado en nuestro territorio
En este ejercicio hemos abierto de oficio la queja 16/3806 al conocer, a través de la Fiscalía Delegada de 
Medio Ambiente, que le había sido remitido escrito desde el Ayuntamiento de Morón de la Frontera (Sevilla) 
conteniendo denuncia contra varias personas por presuntos delitos contra la ordenación del territorio. 
Aunque la información remitida por el Ayuntamiento resulta farrogosa y difícil de poner en orden, la Fiscalía 
había incoado diligencias de investigación separadas sobre diversas personas y ha decidido no hacerlo 
sobre otras por atribuírseles hechos que se encuentran prescritos administrativamente, y en consecuencia 
penalmente, por datar del año 2007. 
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A la vista de todo ello, esta Institución ha iniciado esta actuación de oficio en la que nos hemos dirigido al 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera, sin entrar en las cuestiones que han sido objeto de investigación 
por la Fiscalía o han pasado a la vía judicial, para que preste la máxima colaboración a las autoridades 
judiciales a fin de que puedan desempeñar sus funciones constitucionales; instar al Ayuntamiento a que 
dé cuenta a la Agencia Tributaria de los datos de que disponga relativos a la parcelación inicial y de los 
promotores de la misma, de que sea investigado un posible ingreso patrimonial no declarado a efectos 
fiscales; estudie las actuaciones a seguir para salvaguardar los intereses públicos que, en su caso, hayan 
sido lesionados y, por último, esperamos que, en el futuro, por parte del Ayuntamiento se actúe con la 
eficacia y diligencia necesaria frente a este tipo de gravísimas infracciones urbanísticas de forma que se 
pueda evitar la consolidación de cualquier intento de parcelación ilegal.

En la misma y después de haber recibido la respuesta del Ayuntamiento, hemos sugerido a su Alcaldía-
Presidencia que, según lo establecido en el art. 93 de la Ley General Tributaria, cuando tenga conocimiento 
de la existencia de una parcelación ilegal, se dé cuenta de toda clase de datos, informes, antecedentes 
y justificantes de trascendencia tributaria, tanto de los promotores como de los ciudadanos que ejecuten 
construcciones sobre ellas, a la Agencia Tributaria con objeto de que, si procede, asuman las correspondientes 
cargas tributarias al constituir, tanto la adquisición de parcelas como la construcción de las edificaciones, 
hechos imponibles susceptibles de tributación.

Al término de este ejercicio hemos iniciado una actuación (Asunto General 16/0212) al tener conocimiento 
de que, según la Memoria Anual de la Fiscalía, en el apartado de Ordenación del Territorio, se indicaba lo 
siguiente: “La Ordenación del Territorio continúa siendo, de entre aquellos a los que se refiere este informe, el 
bien jurídico sometido a los más intensos ataques, provenientes tanto de la urbanización ilegal aislada –pero que, 
al cabo, concluye en la creación de núcleos de población-, como de la realizada de manera masiva omitiendo 
todo acatamiento a la normativa urbanística. Al contrario que en años anteriores, debemos destacar que se ha 
roto la tendencia hacia una reducción de la actividad edificatoria ilegal como denota el notorio incremento de 
las diligencias de investigación penal y procedimientos en esta materia”. Un poco después de ello y dentro de 
este mismo apartado, se dice lo siguiente: 

“Casi todas estas construcciones ilegales que son objeto de investigación en los procedimientos 
judiciales, han sido previamente objeto de un procedimiento de disciplina urbanística incoado por 
el Ayuntamiento correspondiente o por la Delegación de Medioambiente de la Junta de Andalucía, 
observándose la escasa eficacia que tienen las medidas cautelares de paralización acordadas 
en dichos procedimientos administrativos, que son incumplidas en la gran mayoría de los casos 
dando lugar en el ámbito penal a una condena normalmente por falta de desobediencia.

A veces, se han detectado casos en los que las construcciones ilegales investigadas en vía judicial, 
ni tan siquiera habían dado lugar a la incoación de un expediente sancionador disciplinario 
tramitado por la corporación local. Las razones aducidas por los Ayuntamientos para no haber 
aplicado la Ley en este sentido, es el exceso de trabajo”.

Por ello, nos hemos dirigido a la Fiscalía de Cádiz con objeto de mantener una reunión para valorar la 
posibilidad de poner en marcha medidas a fin de que se respete la legalidad urbanística en el suelo no 
urbanizable, ya esté o no protegido de manera singular, como corresponde a un Estado de Derecho.

1.12.2.1.5 Los responsables públicos debieran responder 
con su patrimonio cuando, como consecuencia de sus 
acciones u omisiones, se daña el erario público
Esta Institución inició recientemente una línea de actuación cuyo objetivo es llamar la atención y alertar a 
autoridades y advertir a autoridades y funcionarios de las responsabilidades en que pueden incurrir cuando, 
por acción u omisión, se permiten actuaciones urbanísticas que, por su ilegalidad, pueden dar lugar a que 
finalmente se deriven daños o perjuicios. En estos supuestos, si tales daños afectan a las arcas públicas, 
creemos que, siempre, se debe investigar las posibles responsabilidades en que hayan incurrido aquellas 
autoridades o funcionarios. 
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La queja 15/0748 la iniciamos para conocer las gestiones que hubieran realizado el Ayuntamiento de 
Castilleja de Guzmán (Sevilla) y la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para cumplir 
la sentencia por la que se ordena la demolición del edificio que se construyó para albergar la Escuela 
de Hostelería en el citado municipio.

Las preguntas a formular, remontándonos al origen, son por qué se concedió licencia de obras para 
construir el inmueble en unos terrenos que, en su día, fueron objeto de cesión urbanística con destino 
a zona verde. Posteriormente, por qué se impulsa y aprueba una modificación del planeamiento para 
“legalizar la situación” cuyo objetivo, según la sentencia dictada, no obedeció a la búsqueda y satisfacción de 
intereses generales, sino a enmendar una actuación de ilegalidad provocada por el mismo Ayuntamiento. 
Además, se obviaba así una reiterada jurisprudencia, ya pacífica, que mantiene que el ius variandi de que 
goza la Administración se ve considerablemente reducido cuando se trata de actuar sobre zonas verdes, 
lo que exige una motivación excepcional, acreditando y justificando que la elección de la construcción en 
una zona verde no admitía alternativa alguna.

La consecuencia de este actuar no ajustado a derecho es que se construyó la escuela de hostelería en su 
mayor parte de los 2.000 m² sobre un espacio libre de parques y jardines, en el que solamente se permitían 
238 m² con destino a equipamientos o sistema de interés público y social, incurriendo así en una clara y 
patente infracción del orden jurídico urbanístico. Es más, para ello se dispuso de fondos FEDER destinados 
a la generación de empleo que no han alcanzado el objeto previsto, precisamente en una Comunidad 
Autónoma que padece un 30% de desempleo. Todo este grave daño patrimonial se verá incrementando 
con los gastos que se deriven de las propias obras de demolición del inmueble y restauración de la zona.

Todo el inmenso daño patrimonial causado no ha generado responsabilidad personal alguna en ninguna 
de las Administraciones intervinientes. Esperamos que, al menos, tomen nota de que las modificaciones de 
planeamiento no pueden ser utilizadas para bendecir irregularidades cometidas por los propios gobiernos 
locales, sino para servir a los intereses generales, que es el fundamento de tal potestad.

La queja 15/5671 la iniciamos al tener conocimiento del importante número de sentencias condenatorias 
que se estaban emitiendo contra el Ayuntamiento granadino de Almuñécar, con el consiguiente 
perjuicio económico que ello supone para las arcas municipales. En la misma, formulamos resolución a la 
Alcaldía-Presidencia en la que sugeríamos que, tras analizar y estudiar los convenios que han dado lugar a 
diversas sentencias condenatorias por temas urbanísticos y determinar si existen indicios de que hubieran 
sido rubricados y recibida la contraprestación pactada concurriendo dolo, culpa o negligencia grave por 
parte de autoridades o funcionarios municipales, exija la responsabilidad derivada de sus decisiones de 
acuerdo con el contenido del art. 145.2 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En la respuesta municipal, el Ayuntamiento nos daba cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local determinando la aceptación de la Sugerencia formulada por esta Institución, añadiendo que se ha 
dado traslado al Letrado a fin de que emita informe referente a las posibilidades de incoar expediente de 
responsabilidad patrimonial con indicación de convenio y responsable.

Ante lo que esta Institución entiende como la expresa aceptación de la Sugerencia formulada, suspendimos 
nuestras actuaciones y procedimos al archivo de esta actuación de oficio, aunque solicitamos a la Alcaldía-
Presidencia que nos mantuviera informados del contenido del informe que emitiera al respecto el Letrado 
Municipal, así como si, como consecuencia de su contenido, se acuerda la incoación de los expedientes de 
responsabilidad patrimonial que, en su caso, se estimen procedentes.

Al conocer que el Ayuntamiento de Vera (Almería) podía verse obligado a indemnizar a una familia por 
la demolición de una vivienda que fue declarada ilegalmente construida en vía judicial, iniciamos la 
queja 16/2297 con objeto de formular Recordatorio del deber legal de que las autoridades y funcionarios 
actúen conforme a lo exigido por el ordenamiento jurídico de acuerdo con lo establecido en el art. 103.1 
CE y art. 168 LOUA, así como Recomendación con objeto de que, previos los tramites legales oportunos y 
con objeto de no causar daño a los servicios que se deben prestar a la vecindad, se valore si, en el caso que 
nos ocupa, han incurrido en responsabilidad las autoridades y funcionarios que informaron y resolvieron 
favorablemente la licencia otorgada sin haber observado las prescripciones de la LOUA.
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Atendiendo a esta Resolución, la Alcaldía nos respondió que, analizados todos los pormenores del supuesto 
objeto del referido expediente relativo a concesión de licencia urbanística, y dada la gran complejidad jurídica 
del caso, traducida en las diversas interpretaciones sobre la fecha de entrada en vigor y aplicación de la 
Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se consideró la inexistencia de 
responsabilidad exigible alguna a las autoridades y funcionarios del Ayuntamiento de Vera que intervinieron 
en el proceso, amén de otros intervinientes.

Por último, la queja 16/5661 la iniciamos sugiriendo a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio que, partiendo del inventario de parcelaciones ilegales existentes y de sus puntuales 
actualizaciones, elabore una estrategia para que, en colaboración con los Ayuntamientos, se dé cumplimiento 
a lo establecido en el art. 49 de la LOUA. Esto, lógicamente, sin perjuicio de los supuestos contemplados en 
la Ley 6/2016, de 1 de Agosto, por la que se modifica la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía para incorporar medidas urgentes en relación con las edificaciones construidas 
sobre parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable (BOJA núm. 150, de 5 de Agosto de 2016).

Por ello, nos hemos dirigido a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a fin de remitirle 
la siguiente Sugerencia, que, a la fecha de cierre de este Informe Anual, estamos pendientes de su respuesta:

“SUGERENCIA para que, por parte de esa Consejería, a partir del inventario de parcelaciones ilegales 
existentes y sin perjuicio de sus puntuales actualizaciones, se se elabore una estrategia a fin de 
que, en colaboración con los Ayuntamientos, se ponga punto final a una situación que nunca 
debió tener lugar y, sin perjuicio de los supuestos de regularización que proceda, ya por aplicación 
de la citada reforma de la LOUA, ya porque se trate de parcelaciones anteriores a la entrada en 
vigor de la LOUA, ejecutadas sobre suelo cuya infracción ha prescrito, se dé cumplimiento a lo 
establecido en el art. 49 del RDUA.

Se trataría, en definitiva, a partir de los inventarios existentes de parcelaciones ilegales en cuyos 
terrenos no haya edificaciones construidas y respecto de las que las posibles infracciones no 
hayan prescrito, de que se afronte la protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento 
del orden jurídico perturbado en los términos previstos en la ley.

Ello escenificaría el compromiso, olvidado durante décadas, de las Administraciones Públicas de 
Andalucía con el respeto a la normativa urbanística y ambiental protectora del suelo rústico en 
nuestra Comunidad Autónoma y disuadiría a los infractores y/o presuntos delincuentes de continuar 
agrediéndolo tal y como, desgraciadamente, ha venido ocurriendo en nuestra Comunidad Autónoma”.

1.12.2.2 Obras públicas e infraestructuras
1.12.2.2.1 Ausencia de mantenimiento y conservación de 
infraestructuras 
En la queja 14/4777, el reclamante nos trasladaba las diversas deficiencias que afectaban a la calle en 
la que se encontraba su vivienda, en el municipio gaditano de Jerez de la Frontera. Entre éstas citaba el 
gran deterioro del acerado, que obligaba a los peatones a circular por la calzada, el no funcionamiento 
del alumbrado público en gran parte de la calle, existencia de solares abandonados con peligro para 
viandantes y vecinos y, por último, la generalizada invasión del acerado por vehículos particulares, sin que 
se adoptaran medidas efectivas por parte de la Policía Local para evitarlo. Afirmaba que sus escritos de 
reclamación venían recibiendo respuesta por parte del Ayuntamiento, pero éste, aunque anunciaba la 
adopción de medidas para mejorar la situación de la calle, lo cierto era que no se llevaban a efecto y el 
deterioro de la calle aumentaba de forma progresiva.

La falta de respuesta municipal motivó que formuláramos a su Alcaldía-Presidencia Recordatorio del 
deber legal de resolver expresamente las solicitudes formuladas por la ciudadanía, el derecho a una buena 
administración, garantizado en el art. 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de Marzo) y del artículo 25, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en lo que se refiere a las materias de pavimentación de vías públicas y urbanas, ordenación 
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del tráfico de vehículos y personas y alumbrado público. Asimismo, formulamos Recomendación concretada 
en la necesidad que ese Ayuntamiento se pronuncie de forma expresa sobre las solicitudes de mejoras en 
la calle, señalando si se van adoptar las medidas que se demandan o, en caso contrario, que se informe 
sobre las razones por las que ello no se estime procedente.

En su respuesta, el Ayuntamiento nos daba cuenta de las actuaciones que venía realizando, o iba a ejecutar, 
para solucionar las deficiencias que presentaba la calle en materia de pavimentación. 

Ante el lamentable estado en el que se encontraba el denominado paseo del Rey Juan Carlos I, en Sevilla, 
denunciada esta situación, una y otra vez, en los medios de comunicación y los vecinos de su entorno, 
situación que perduraba desde hacía años, abrimos de oficio la queja 15/4455. En su respuesta, la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, del Ayuntamiento de Sevilla, atribuía las deficiencias del Paseo a los asientos del 
terreno motivados por la consolidación de los rellenos de tierra que se ejecutaron de forma acelerada para 
la inauguración de la EXPO-92, potenciado además por la acción del agua durante todos estos años. Se 
añadía que, ante la magnitud y extensión de los trabajos de reparación precisos, no cabe abordarlos con los 
medios económicos ordinarios de los que dispone el Ayuntamiento para el mantenimiento y conservación 
de las vías públicas de la ciudad. 

Por ello, se indicaba que, durante los últimos años, se han venido redactando varios proyectos de reurbanización 
del Paseo pero, ante la carencia de recursos económicos asignados a tal efecto en los presupuestos 
municipales, no se ha estimado prioritaria esta intervención frente a otras demandas y necesidades sociales. 
En cualquier caso, se anunciaba que, para el próximo ejercicio, se redactaría un proyecto actualizado para 
la reparación de los pavimentos, aunque su ejecución dependerá de las disponibilidades económicas.

Ante esta situación, formulamos Resolucion de que -aún comprendiendo las limitaciones presupuestarias 
que puedan afectar a esa Corporación Municipal para poder hacer frente a sus obligaciones de conservación 
de los bienes de su titularidad y la posible necesidad de atender asuntos más prioritarios y urgentes y dado 
que existe un reconocimiento explícito de la necesidad de reparar y conservar adecuadamente el Paseo 
Juan Carlos I que presenta un gran deterioro como se desprende de la propia redacción de sucesivos 
proyectos de reurbanización- se manifieste el compromiso de que, en el próximo ejercicio presupuestario, 
se establecerá la dotación necesaria para poder aprobar y ejecutar el nuevo proyecto actualizado que se 
anuncia por el Servicio de Proyectos y Obras, a fin de que no se demore indefinidamente su necesaria 
reparación.

También formulamos Sugerencia de que, sin perjuicio de lo anterior, se proceda a la mayor brevedad 
a realizar las mínimas obras de conservación que sean posibles para que el viario resulte transitable 
en condiciones de seguridad, ya que lo contrario supondría, en la práctica, una renuncia total de ese 
Ayuntamiento al cumplimiento del deber genérico de conservación de sus bienes que, anteriormente, ha 
quedado enunciado. A la fecha de cierre del presente Informe Anual estábamos, aún, pendientes de recibir 
respuesta a esta resolución por parte del Ayuntamiento de Sevilla.

Iniciamos de oficio la queja 15/5149 con objeto de conocer el estado en que se encontraba la calle Regocijos, 
en Almería, que, según la información que llegó a esta Institución, presentaba problemas de seguridad 
para los peatones debido a que el acerado era muy estrecho y en algunos puntos queda por debajo del 
asfalto, lo que se agravaba porque, habitualmente, aparcaban vehículos sobre la acera, obligando a los 
peatones a circular por la calzada con la peligrosidad que ello conlleva. 

En su respuesta, el Ayuntamiento de Almería nos comunicó que se había redactado el Proyecto de 
Adecuación y Mejora de la calle Regocijos que, una vez aprobado y ejecutado, permitiría eliminar los 
problemas de seguridad vial detectados en dicha calle. Este proyecto fue aprobado por la Junta de 
Gobierno Local de 5 de Abril de 2016. Entendimos, por tanto, que nos encontrábamos ante un problema 
en vías de solución. 

También iniciamos de oficio la queja 16/1506 para conocer las razones del cierre de la carretera que une 
Lújar con Motril, en la provincia de Granada, así como la fecha prevista del inicio de las obras para su arreglo.
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En su respuesta, la Diputación Provincial de Granada nos remitió un completo informe del Jefe del Servicio 
Provincial de Carreteras, en el que se explicaban las medidas más inmediatas adoptadas tras los daños 
que las lluvias caídas en la zona originaron a este tramo de carretera, se aclaraban las alternativas que 
existían para viajar desde Lujar a Motril y se anunciaba que la reparación definitiva había sido incluida en el 
Plan de Carreteras 2016, encontrándose adjudicado el proyecto, estimándose que las obras comenzarían 
antes de que finalizara junio. 

Una singular motivación tuvo la queja 16/5485, que también tramitamos de oficio, al conocer, a través 
de las redes sociales, el mal estado en el que se encuentra, en el municipio gaditano de Jerez de la 
Frontera, la calle Ronda de San Telmo, dirección Ronda Muleros, incluyendo el itinerario a través del 
puente de San Telmo. Siempre según estas fuentes, a las que se acompañaban diversas fotografías, se trata 
de una calle que es muy transitada por escolares que acuden diariamente a un centro educativo existente 
en las cercanías, y la barandilla del puente presenta unas deficiencias que hacen el recorrido altamente 
peligroso para los escolares. Parece ser que los padres de los menores llevaban denunciando desde hacía 
tiempo la falta de pasos de cebra, badenes, señales de stop o semáforos que hicieran disminuir o frenar la 
velocidad de los vehículos que transitan por la calle, lo que motiva que circulen a una velocidad excesiva.

Se indicaba, también, que en distintas ocasiones la acera había sido invadida por vehículos que iban a 
excesiva velocidad y algunos terminaban “empotrándose” contra los árboles existentes en la misma. Por 
otro lado, siempre según estas fuentes, mientras la zona azul estaba perfectamente señalizada, los pasos 
de peatones presentaban un gran deterioro.

Tras la oportuna tramitación, la Alcaldía-Presidencia nos comunicó que se había ordenado a la Delegación 
Municipal de Infraestructuras la inmediata reparación de la barandilla y a la empresa concesionaria de 
la señalización viaria que mejorara el estado de los pasos de peatones y de la señalización para que se 
garantizara la seguridad de los peatones por esa zona, además de ordenar otras medidas urgentes para 
subsanar los posibles peligros que pudieran existir. De acuerdo con ello, considerando que se estaban 
adoptando las medidas necesarias para garantizar la seguridad en la zona y esperando que ejecutaran las 
reparaciones anunciadas a la mayor brevedad posible, procedimos al archivo de esta actuación de oficio.

1.12.2.2.2 Los poderes públicos no pueden mirar para otro 
lado ante la usurpación de caminos y otros espacios públicos
Desde hace años venimos tramitando, a instancia de parte y de oficio, quejas por este motivo y tenemos 
constatado que, en la mayoría de los supuestos, los Ayuntamientos mantienen una actitud injustificable 
de pasividad. 

La queja 14/5390 se inició al considerar un ciudadano que se había incurrido en irregularidades por parte 
del Ayuntamiento de Vélez-Málaga en la tramitación del expediente de investigación de la titularidad de un 
camino denominado “Los Cerros”. El reclamante señalaba que, una vez abierto expediente de investigación, 
el mismo concluyó sin resolver su titularidad y remitiéndose al Pleno del Ayuntamiento para que, mediante 
votación, se resolviera, acordándose que fuesen los tribunales, a instancias de los perjudicados, los que 
debían pronunciarse acerca de dicha titularidad. Añadía que, tras conocer el informe de conclusión y una 
vez estudiado, se percató de varias irregularidades, por lo que se puso en contacto con el Departamento 
Jurídico del Ayuntamiento para ponerlas en su conocimiento. Personal del mismo le aconsejó que las 
presentara por escrito y que, una vez comprobadas, se reabriría el expediente de investigación sobre la 
titularidad del camino. Posteriormente, siempre según el interesado, se le comunicó que se había acordado 
no hacer nada al respecto, aunque en ningún momento fueron cuestionados ninguno de los documentos 
aportados por su parte.

De la tramitación de la queja se desprendía una clara pasividad del Ayuntamiento en la investigación de 
los hechos para determinar la titularidad del camino. Por ello, formulamos a su Alcaldía-Presidencia sendos 
Recordatorios legales y Recomendación concretada en la necesidad de impulsar, a la luz de los datos 
aportados por el reclamante, expediente de investigación de la posible titularidad municipal del camino 
denominado Los Cerros de ese término municipal dictándose, tras los trámites preceptivos, la Resolución 
que proceda, notificándola debidamente al interesado. 
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Como respuesta, el Ayuntamiento nos informó que descartaba investigar, de manera individualizada, la 
titularidad de este camino argumentando que era decisión del Gobierno Municipal incoar de oficio el 
oportuno expediente a fin de elaborar el catálogo de caminos rurales, de carácter público, existentes en ese 
término municipal lo que conllevaría, por mor de dicho estudio, la inclusión o no del camino como público 
en el catálogo, pudiendo entonces el interesado personarse en su tramitación y efectuar alegaciones. 
Entendimos, por tanto, que el ayuntamiento discrepaba, de forma argumentada, con el contenido de 
nuestra resolución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones ante esta discrepancia, aunque 
damos cuenta de ella en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

En el caso de la queja 13/6137, ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Gualchos-Castell de Ferro 
(Granada) a nuestra petición de informe, formulamos al mismo Recordatorio de la obligación legal de auxiliar 
a esta Institución en sus investigaciones e inspecciones, resolver expresamente las solicitudes formuladas 
por los interesados y observar la normativa sobre protección de la legalidad urbanística conculcada, 
así como Recomendación que realice, conforme al modelo constitucional de Administración al servicio 
de la ciudadanía, cuantas acciones sean necesarias para que la denuncia de posibles irregularidades 
urbanísticas sea impulsada en su tramitación, atendiendo las lógicas expectativas de la ciudadanía en que 
el Ayuntamiento ejerza sus competencias en materia de disciplina urbanística.

En este caso, tuvimos que proceder a incluir la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía 
dado que el Ayuntamiento no respondió a nuestra resolución, a pesar de las actuaciones que realizamos 
para ello.

1.12.2.2.3 Debemos hacer un esfuerzo para rentabilizar las 
infraestructuras financiadas con fondos públicos
...

También de oficio iniciamos la queja 14/4892 ante las reiteradas noticias  y las reivindicaciones del movimiento 
asociativo vinculado al uso de la bicicleta de Sevilla. Interesamos informe a este Ayuntamiento, que nos 
fue remitido por la Tenencia de Alcaldía de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo. Tras dar traslado de esta 
información al movimiento asociativo, éste mantuvo sus discrepancias con diferentes informaciones y, por 
nuestra parte, tras valorar toda la información, formulamos al Ayuntamiento de Sevilla resolución en la 
que formulamos Sugerencia de que, partiendo de nuestra reiterada postura favorable a la implantación 
del carril-bici en nuestras ciudades y, dada la consolidación que cabe constatar de esta infraestructura en 
la ciudad de Sevilla, se siga apostando por su mejora y ampliación, puesto que se trata de una demanda 
existente en diversos colectivos y asociaciones y constituye una decidida apuesta por la sostenibilidad 
ambiental. 

También sugerimos que, para abordar la apuesta por dicha mejora y ampliación de esta infraestructura, 
así como para eliminar cuantos puntos peligrosos o conflictivos se aprecien en su trazado, se estudien 
y, en su caso, se tomen en consideración las iniciativas y sugerencias que procedan de asociaciones 
que tienen una notable implantación en nuestra capital. En tal sentido, valorando positivamente las 
propuestas efectuadas en las alegaciones de la asociación a la que nos dirigimos y en la seguridad de 
que un modelo participativo en la toma de decisiones es el que se desprende del compromiso que se nos 
expresó en el sentido de “retomar el funcionamiento de los órganos y foros de encuentro entre administración 
y plataformas y asociaciones de usuarios para la mejor coordinación de los objetivos de las políticas ciclistas”, 
parece ineludible un posicionamiento explicativo del Ayuntamiento acerca de las propuestas antes 
enumeradas, aclarando las razones por las que se aceptan o no se entienden adecuadas, en el supuesto 
de que no sean aceptadas.

Por último, también formulamos Sugerencia de que, dado que al parecer nos encontramos ante un 
descenso de usuarios en el actual servicio público de bicicletas en la capital, se adopten cuantas medidas 
permitan invertir esta tendencia y fomentar que la ciudadanía pueda utilizar estas infraestructuras. Ello por 
la incidencia que este medio de transporte posee en la apuesta por un modelo de movilidad sostenible y 
en la mejora de la salud y calidad de vida de sus usuarios.
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Justamente por ello, se formuló también Sugerencia para que, de acuerdo con los preceptos constitucionales 
de coordinación y colaboración entre administraciones, se retomen los contactos con la Junta de Andalucía 
para que, en el ámbito de las respectivas competencias de la Administración Autonómica y Municipal, la 
pasarela ciclo peatonal sobre la SE-30 sea una realidad a la mayor brevedad posible y se encuentre 
debidamente conectada con la red ciclista de Sevilla mediante el proyecto que se estime más rentable en 
términos sociales y económicos.

En su respuesta, la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla nos comunicó que para 
la mejora de los servicios e infraestructuras, no veían inconveniente en aceptar nuestra resolución; aunque 
esta Institución valoró positivamente esta actitud, solicitamos de la Alcaldía que nos concretara las medidas 
que fuera adoptar para aceptar nuestra resolución y, a la fecha de cierre de este Informe Anual, estamos 
a la espera de la oportuna respuesta.

Por último, destacamos la queja 16/4240, que abrimos de oficio al tener conocimiento de que el 
observatorio astronómico de Almadén de la Plata (Sevilla), después de haber estado un tiempo en 
funcionamiento, se había clausurado. Siempre según estas noticias, la ejecución de esta infraestructura 
tuvo un coste de inversión de 4 millones de euros y el proyecto fue impulsado por el presidente de la 
Asociación Astronómica de España, que aportó diverso material y fue financiado, en parte al menos, por 
fondos europeos. Continuaba esta información indicando que, por motivos desconocidos, en julio de 2008 
las cerraduras fueron cambiadas por el Ayuntamiento e incluso hubo una denuncia en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo por “cierre ilegítimo y por cesión sin contrato a la empresa de aventuras ...”. Durante 
el periodo que estuvo cerrado el observatorio, sufrió un gran deterioro e incluso todos los telescopios, 
incluyendo el mayor de ellos, se destruyeron y quedaron abandonados en el campo.

De la documentación aportada y del encuentro mantenido en la sede de esta Institución se desprendía 
que se habían sucedido, desde la terminación y puesta en funcionamiento de esta importante instalación 
de titularidad pública, una serie de incidencias en su gestión que causan una gran preocupación a esta 
Institución dada la enorme inversión realizada que, al parecer, ha ascendido, aproximadamente, a cuatro 
millones de euros. De hecho, en la actualidad, como ha ocurrido en otros periodos, el Observatorio no 
está prestando servicio alguno y permanece cerrado y, cuando ha estado abierto, entendemos que su 
gestión no se ha llevado a cabo con observancia del procedimiento de contratación al que debió de 
ajustarse la misma.

De todo ello hemos realizado la oportuna valoración y hemos decidido enviar todos los antecedentes a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía con objeto de que estudie los mismos y realice las actuaciones oportunas. 
Con ello procedemos a la suspensión de nuestras actuaciones en esta queja abierta de oficio.

...

1.12.2.3 Transportes, movilidad y tráfico
1.12.2.3.1 Transportes y movilidad
1.12.2.3.1.1 La proliferación de medios de transporte 
no autorizados de propulsión eléctrica por el espacio 
peatonal supone un riesgo para las personas
Esta Institución actuó de oficio, en la queja 16/0999, al verificar que, cada vez con más frecuencia, sobre el 
espacio peatonal están apareciendo nuevos riesgos para las personas que transitan por él, como son los 
derivados de la incorporación de “medios de transporte” de uso individual y cuya regulación, salvo algún 
aspecto que comentaremos posteriormente, no está contemplada en el Código de Circulación ni, al menos 
hasta lo que hemos podido informarnos, en las Ordenanzas Municipales. Nos referimos a los patines, 
scooter y otros medios de transporte de tracción eléctrica que circulan por los espacios peatonales, 
no por la calzada porque no están habilitados para ello, con relativa frecuencia a una velocidad inadecuada 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/cierra-el-observatorio-astronomico-de-almaden-de-la-plata-queremos-conocer-los-motivos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-de-un-grupo-de-trabajo-para-la-regulacion-del-uso-de-los-medios-de-transporte-de-0
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y conducidos por personas inexpertas pues, en muchos casos, es la primera vez que los utilizan por lo que 
no sólo ponen en riesgo a terceras personas, sino también a ellos mismos.

Esta realidad se aprecia cada vez con más habitualidad y se encuentra singularmente presente en ciudades 
que, por su casco histórico, la calidad de su arquitectura y espacios urbanísticos y el paisaje urbano hacen 
atractivo, sobre todo para los visitantes, el paseo por los distintos itinerarios de la ciudad de uso peatonal.

Además de dirigirnos a la FAMP, también dimos cuenta de nuestras actuaciones a la Defensoría del Pueblo 
de las Cortes Generales con objeto de conocer la posición que al respecto mantenía la Dirección General de 
Tráfico, del Ministerio del Interior. Esta Defensoría en su respuesta nos indicó que los patinetes eléctricos 
no han sido homologados conforme al Reglamento (UE) 168/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 15 de Enero de 2013, relativo a la homologación de los vehículos de 2 y 3 ruedas y a los cuatriciclos, y a 
la vigilancia del mercado de dichos vehículos, que de acuerdo con su art. 2, «se aplicará a los vehículos de 
categoría L, que están destinados a circular en vías públicas». Por otra parte, el usuario de estos patines 
y otros medios de tracción eléctrica no encaja en el concepto de peatón, según el Anexo I, apartado 4, de 
la Ley de Seguridad Vial y el hecho de que se trate de un aparato provisto de motor impide que pueda 
ser asimilado a los patines o monopatines mencionados en el art. 121.4 del Real Decreto 1428/2003, de 
21 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación. Sin perjuicio de ello, nos 
informaba que se estaban estudiando las modificaciones oportunas a esta legislación para aprovechar 
cuanto ofrezca de positivo este medio de locomoción, tratando de incorporarlo a la circulación urbana y 
que su uso se lleve a cabo con las mejores condiciones posibles de seguridad. 

En cuanto a las personas con movilidad reducida, la Dirección General de Tráfico señala que el concepto 
de peatón se puede ampliar a las mismas, aún cuando utilicen sillas de ruedas con motor, como indica el 
número 4 del citado Anexo I de la Ley de Seguridad Vial.

Por todo ello, hemos procedido a suspender nuestras actuaciones en la misma, aunque hemos interesado 
del presidente de la FAMP que nos mantenga informados de las conclusiones y propuestas que, finalmente, 
se efectúen por el Grupo de Expertos, así como de cualquier otra noticia de que se produzca en torno a 
esta cuestión y, en todo caso, queremos dejar constancia del problema y los riesgos que conlleva el uso no 
autorizado de estos medios de transporte. Los Ayuntamientos no pueden vendarse los ojos ante esta realidad.

1.12.2.3.1.2 Debemos facilitar la formación de los agentes 
de la Policía Local para prevenir los riesgos que se derivan 
de la conducción bajo los efectos de las drogas
Iniciamos de oficio la queja 16/0707 ante la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA) cuando 
hemos conocido, por diversas noticias publicadas en los medios de comunicación en los últimos meses, 
el alto porcentaje de personas que conducen bajo los efectos de las drogas.

Sin perjuicio de los controles que realice la Guardia Civil y pese a la extraordinaria trascendencia que, en 
términos de riesgo, supone conducir bajo los efectos de estas sustancias en los espacios urbanos, lo cierto 
es que, como se puso de manifiesto en la III Jornada sobre Seguridad Vial, que celebramos en noviembre 
de 2012 en Sevilla, con el título “Seguridad Vial y Drogas” nuestra Policía Local está muy necesitada de 
recibir formación para desarrollar eficientemente su labor y de medios para poder ejercer las funciones 
de vigilancia y control que conlleva la realización de los test de verificación sobre el consumo de drogas.

Al tiempo de cerrar este Informe Anual nos falta aún respuesta de alguna asociación a la que nos hemos 
dirigido, por lo que en próximos ejercicios daremos cuenta de la valoración global que realicemos sobre 
esta cuestión.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seguridad-vial-y-drogas-queremos-saber-que-formacion-imparte-la-escuela-de-seguridad-publica-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/iii-jornada-sobre-seguridad-vial-seguridad-vial-y-drogas
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1.12.2.3.1.3 La regulación de la ORA no debe generar 
situaciones de discriminación entre los residentes de un 
determinado término municipal y de otros municipios
Al tener conocimiento, tanto a través de los medios de comunicación como de distintas quejas que nos han 
hecho llegar los ciudadanos y asociaciones, de la controversia generada debido a la próxima entrada en 
funcionamiento en el municipio onubense de Minas de Riotinto de una zona de estacionamiento regulado 
en los aledaños del Hospital Comarcal de Riotinto, en el que se presta servicios a las localidades de la 
zona norte de la provincia de Huelva, abrimos de oficio la queja 16/1508

Dirigimos a la citada Alcaldía-Presidencia resolución en la que formulamos Recordatorio del deber legal 
de observar los artículos 9.2, 14 y 31.1 de la Constitución Española que consagran el principio de igualdad, 
así como del artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales que dispone que no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley 
o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales. Y de los artículos 39.1 bis y 53.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que exige una adecuación o congruencia entre los medios aplicables y los fines que 
se pretenden alcanzar que, en ningún caso, puede dar lugar a situaciones discriminatorias.

También formulamos Recomendación de que se lleven a cabo las actuaciones necesarias para modificar, 
previos trámites legales que procedan, el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por 
estacionamiento de vehículos en las vías públicas municipales con limitación horaria de esa localidad en 
aquellos apartados que disponen que el usuario residente con posesión de distintivo habilitante podrá 
aparcar gratuitamente en toda la zona regulada sin necesidad de obtención de tique en el expendedor y 
que establecen el carácter gratuito de la expedición de la tarjeta o distintivo de residente. 

Por último, también Sugerimos en el sentido de que, sin perjuicio del respeto al ejercicio del «ius variandi» 
en el ámbito que nos ocupa, y dado el conflicto surgido y la discrepancia que se ha producido no solo por 
parte de las personas usuarias del hospital no residentes en el municipio, sino también por parte de los 
representantes de distintos gobiernos locales cuya población resulta afectada por la decisión de establecer 
una zona de estacionamiento regulado en el entorno de este establecimiento sanitario, se valore la posibilidad 
de conseguir el fin que se pretende, que no es otro que una ordenación del tráfico adecuada en esta zona, 
con otros medios o reconsiderando las tarifas establecidas, habida cuenta de las consecuencias y rechazo 
que las recogidas en la Ordenanza Fiscal han generado. 

El Ayuntamiento, en respuesta a esta resolución, nos trasladó, de forma expresa y argumentada, que no 
aceptaba nuestra resolución, lo que determina que, en base a nuestra ley reguladora, procedamos al 
archivo del expediente de queja, mencionado expresamente esta circunstancia en nuestro Informe Anual 
al Parlamento de Andalucía.

En concreto, el Ayuntamiento defendía que la implantación de la zona ORA va a permitir la descongestión 
del tráfico en la zona y que las zonas reguladas no se encontraban tan saturadas como en el momento 
de la respuesta, ya implantada esta ordenanza, garantizando la rotación durante las horas de mayor 
afluencia, descartándose cualquier intención recaudatoria. También defendía la correcta tramitación 
conducente a la aprobación de la Ordenanza sin que, durante el periodo de información pública, se 
presentara ninguna reclamación, sugerencia o alegación, ni con posterioridad se hubiera interpuesto 
recurso alguno. También se precisaba el concepto de residente para la Ordenanza y se descartaba que se 
pudiera producir ninguna vulneración del principio de igualdad, recordando la existencia de otras zonas 
ORA aledañas a los centros hospitalarios de otras localidades. Por todo ello, descartaba realizar ninguna 
modificación de las ordenanzas.

Entendimos, por tanto, que no se aceptaba nuestra resolución, aunque de forma motivada, por lo que 
procedimos a incluir la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/disconformidad-con-la-implantacion-de-la-zona-ora-en-alrededores-del-hospital-de-riotinto
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-reconsiderare-la-zona-ora-del-hospital-de-riotinto
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1.12.2.3.2 Tráfico
1.12.2.3.2.2 La tramitación de las sanciones de 
tráfico debe respetar las normas que establecen las 
garantías de defensa del presunto infractor
La queja 15/5845 fue tramitada al indicarnos el interesado que en enero de 2013, la Policía Local de 
Sevilla formuló denuncia, inmovilizando su vehículo, que fue retirado por la grúa municipal, por carecer de 
seguro. Pasados unos días retiraron el vehículo del depósito municipal, teniendo que pagar 156,85 euros. 
Tras aportar prueba fehaciente su compañía de que sí poseía seguro, el expediente fue sobreseído. El 
problema era que no le devolvían el importe de la tasa por la retirada del vehículo. Tras la intervención 
de la Institución, el Ayuntamiento de Sevilla dictó resolución declarando la procedencia de la devolución, 
pues era claro que no había infracción que justificara la retirada del vehículo, por lo que no estaba 
justificado el cobro de la tasa.

En el caso de la queja 15/6045, el interesado, que había sido sancionado en el municipio de Sevilla, era 
residente en la localidad zamorana de Benavente, relataba lo siguiente: “Desde mi localidad (Benavente, 
Zamora) a Sevilla hay una distancia de 596 km y les he solicitado que me demuestren que era mi moto, con 
alguna foto y que no han tenido ningún error en la toma de la matrícula cuando formularon la sanción, no he 
obtenido respuesta por parte de ellos”.

Pese a haber enviado distintos escritos en este sentido, el Ayuntamiento no le daba respuesta. Finalmente, 
después de nuestra intervención, el expediente sancionador fue sobreseído.

En el supuesto de la queja 16/0791, el reclamante, entre otros medios de defensa, había alegado prescripción 
de una sanción de tráfico por estacionamiento en un lugar con limitación horaria, que fue desestimada, 
entendiendo el interesado, como así nos lo traslado, que “La resolución notificada se limita a considerar que 
no existe prescripción sin hacer cómputo alguno sino sólo alegando, de manera genérica los artículos que regulan 
el plazo de prescripción, su interrupción y su reanudación”.

Además, de la queja se desprendía una clara disconformidad con la utilización de modelos tipo para 
tramitar esta clase de expedientes, que ignoran, con una insensibilidad que genera indefensión fáctica, las 
alegaciones de los interesados. Esto lo hemos denunciado una y otra vez en las páginas de este Informe 
Anual, como una práctica intolerable a la que es muy necesario poner fin, pues una cosa es acudir a modelos 
normalizados, que facilitan una gestión eficiente y eficaz de los procedimientos, pero ello no justifica dejar 
de atender y estudiar las alegaciones que, en su defensa, presenten los interesados, así como la práctica 
de pruebas que consideren interesantes para su defensa.

Tras nuestra intervención, recibimos informe del Ayuntamiento de Sevilla del que resultaba que, tras admitir 
que, efectivamente, se había producido la infracción, se había sobreseído el expediente. Sin embargo, 
nada se decía sobre lo alegado por el denunciado en el sentido de que cuando el “controlador” denuncia 
la presunta infracción, el estacionamiento, quizás por unas obras que se estaban realizando, carecía de 
señalización vertical y horizontal. Hubiera sido de interés llevar a cabo una investigación para determinar 
la concurrencia de estos hechos, pero no tuvo lugar por los motivos ya comentados.

En la queja 16/2073, el interesado mostraba su disconformidad con la actuación administrativa del 
Ayuntamiento de Sevilla por una sanción de tráfico. En concreto había recibido una resolución en la que 
se desestimaban las alegaciones que había, supuestamente, presentado contra la sanción de tráfico, 
pero “el recurrente manifiesta que nunca ha presentado escrito de alegaciones, toda vez que nunca ha recibido 
comunicación de incoación de procedimiento sancionador a su nombre”. Tuvo conocimiento de la sanción 
mediante el requerimiento de identificación remitido a la empresa de la que era administrador, procediendo 
a identificar al conductor del vehículo con el oportuno escrito de identificación. Tras ello, en lugar de 
dirigirse el Ayuntamiento de Sevilla a la persona identificada como conductora, él, como administrador, 
recibió la respuesta a unas alegaciones que nunca había presentado. Ante ello, adujo al Ayuntamiento la 
improcedencia de continuar con el expediente sancionador al omitir una fase procedimental e inventarse 
unas supuestas alegaciones que nunca se habían presentado por parte del recurrente.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-sevilla-devuelve-la-tasa-cobrada-indebidamente-por-retirada-y-deposito-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/anulan-la-multa-a-un-vehiculo-que-no-se-encontraba-en-la-ciudad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intervencion-el-ayuntamiento-da-de-baja-un-expediente-sancionador-que-habia-prescrito
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Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos al Ayuntamiento de Sevilla, éste, a través de la Agencia Tributaria de 
Sevilla, nos informó que se había procedido a proponer la baja del expediente sancionador que afectaba al 
reclamante y al archivo de las actuaciones al haber quedado acreditado el error producido en su tramitación. 
Con ello concluimos nuestras actuaciones.

1.12.2.4 La construcción de la ciudad inclusiva demanda 
que se destruyan las barreras en las infraestructuras 
y los transportes que impiden o dificultan el libre 
ejercicio de todos los derechos por la ciudadanía
La igualdad de oportunidades y la libertad en la toma de decisiones como derechos inherentes a todas 
las personas, teniendo en cuenta sus capacidades, son referencia obligada derivadas de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por la Asamblea de Naciones 
Unidas el 13 de Octubre de 2006 y ratificada, en 2007, por nuestro país (Instrumento de Ratificación de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006, BOE núm. 96, de 21 de abril de 2008). Convención cuyos principios, tras su ratificación 
por el Estado Español, están muy presentes en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad 
y de su Inclusión Social (BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2013).

Pues bien, en la actualidad el Parlamento de Andalucía ha comenzado la tramitación de la Ley de Derechos y 
la Atención de Personas con Discapacidad de Andalucía, que recoge también esos principios y, sin perjuicio 
de asumir la normativa básica estatal, tiene la pretensión de establecer el marco jurídico de tales derechos 
en nuestra Comunidad Autónoma.

En la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley que comentamos se manifiesta que “El título preliminar 
recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de Ley y sus personas destinatarias, asumiendo el nuevo 
concepto de la discapacidad que considera que la misma como una situación que es fruto de la interacción de 
las condiciones personales y las diversas barreras que pueden impedir o limitar la participación social; incidiendo 
en la noción de discapacidad como complemento consustancial que, en modo alguno, debe ser considerada 
como esencia sino como estado”.

En lo que concierne a las barreras en las infraestructuras, un año más tenemos que decir que estamos 
muy lejos de conseguir la ciudad sin barreras, la ciudad de todos. Por ello, si desde un punto de vista 
normativo estamos convencidos de que, sin perjuicio de que se apruebe, en su caso, el citado Proyecto de 
Ley, sería muy conveniente que se apruebe un texto normativo integrador, que contemple toda la normativa 
en materia de accesibilidad, de aplicación en Andalucía, en la actualidad bastante dispersa y que, por la 
naturaleza jurídica de su contenido, debe venir recogida en una norma con rango de ley, ello sin perjuicio 
de su desarrollo reglamentario; de otro, también creemos que se debe asumir un compromiso de actuar 
con más rigor en este ámbito. 

De acuerdo con ello, hemos iniciado de oficio la queja 16/2809 en la que, entre otras actuaciones, hemos 
recomendado a la Dirección General de Personas con Discapacidad que, en la futura Ley de los Derechos 
y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía que se encuentra en avanzado estado de 
tramitación, se impulsen las actuaciones que procedan para que, en materia de accesibilidad y en el ámbito 
de nuestra Comunidad Autónoma, se lleve a cabo una efectiva evaluación de las políticas públicas que, 
con carácter sectorial, se orientan a garantizar la normalización e integración total del colectivo de 
las personas con discapacidad en la sociedad civil. Se trata de verificar el respeto y aplicación de las 
normas y planes existentes, con una metodología de análisis y valoración de resultados que permita evaluar 
de forma periódica el resultado de la aplicación de dichas políticas públicas, mediante la realización de 
informes anuales de seguimiento por parte de los órganos que se estimen más idóneos para ello.

https://www.boe.es/buscar/doc.php%3Fid%3DBOE-A-2008-6963
https://www.boe.es/buscar/doc.php%3Fid%3DBOE-A-2008-6963
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php%3Fid%3DBOE-A-2013-12632
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php%3Fid%3DBOE-A-2013-12632
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/proponemos-que-se-haga-una-evaluacion-periodica-de-las-politicas-publicas-para-las-personas-con
http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/tramitacionencurso/legislativas.do?numexp=10-16/PL-000003&
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1.12.2.4.1 Discapacidad y transportes públicos
En reunión mantenida con las federaciones de asociaciones de personas con discapacidad de Andalucía 
(que citamos en la queja 15/4622) esta Institución asumió el compromiso de proceder a la apertura de 
quejas de oficio en relación con las cuestiones que nos plantearon y, muy singularmente, con la necesidad 
de que las Administraciones adopten medidas de distinta naturaleza a fin de paliar las graves deficiencias 
que se nos denunciaron sobre distintos ámbitos relacionados con la accesibilidad. Una de éstas y de vital 
importancia para la movilidad es la relativa a la accesibilidad en el transporte cuyas disfuncionalidades 
son extraordinariamente graves siendo una cuestión ampliamente tratada en el mencionado encuentro 
con las federaciones provinciales de personas con discapacidad de Andalucía.

Por tal motivo iniciamos la queja 16/0598 en la que nos dirigimos tanto a la Dirección General de Movilidad, 
de la Consejería de Fomento y Vivienda, como a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) 
en la que poníamos de manifiesto, por un lado, la transcendencia que, por motivos obvios, un transporte 
público de calidad tiene para el colectivo de personas con discapacidad y, de otro, que, en un futuro, en 
el nuevo diseño de ciudad por el que van a tener que apostar todos los gobiernos locales, el transporte 
público va a tener una relevancia aun mayor. Así parece poco cuestionable que nuestras ciudades, en la 
medida en que deben disponer necesariamente de un modelo sostenible de movilidad, éste tendrá que 
descansar en los desplazamientos peatonales, el transporte público y la bicicleta.

La clave peatonal y las prohibiciones y/o limitaciones al uso de vehículos privados va a ser la gran referencia 
en los novedosos escenarios urbanos, más sostenibles ambientalmente, más seguros y, desde luego, 
necesariamente más inclusivos para toda la ciudadanía.

En este contexto, sabemos que no es posible apostar debidamente por un modelo peatonal si no tenemos 
muy en cuenta la tipología de desplazamientos, la edad, género y discapacidad de las personas a quienes van 
dirigidas las políticas de movilidad. Ello conlleva, necesariamente, el que tenga que diseñarse una red eficiente 
de transportes públicos que acerquen a las personas a los espacios e itinerarios peatonales. Si diseñamos una 
ciudad con grandes espacios peatonales que tenga una continuidad en su desarrollo, pero no contemplamos 
su necesaria conexión con el transporte público, habremos creado un modelo excluyente e ineficiente. 

Existe pues aquí, ahora, y de cara a un futuro inmediato, la necesidad de implantar un transporte público 
realmente eficiente y de calidad que haga innecesario el uso del vehículo privado y ponga a disposición 
de toda la ciudadanía los bienes y servicios que ofrecen nuestras ciudades, posibilitando la utilización, en 
tiempos y distancias razonables, de itinerarios públicos peatonales accesibles, seguros y dotados de los 
necesarios estándares de calidad ambiental.

Pues bien, al iniciar nuestras actuaciones, verificamos la imposibilidad, en nuestro país y, desde luego, en 
nuestra comunidad autónoma, para cumplir los objetivos marcados para un transporte accesible, según 
el Texto Refundido de la Ley General de los Derechos de las Personas con Discapacidad, que no es otra 
que la fecha del 4 de Diciembre de 2017, es decir, “a la vuelta de la esquina”.

En nuestro escrito recordábamos las distintas obligaciones que, de acuerdo con la normativa en vigor, 
singularmente el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía 
(BOJA núm. 140 de 21 de Julio de 2009) se derivaban para los transportes públicos colectivos, los taxis y 
los aparcamientos y plazas reservadas en el transporte privado. 

A la fecha de cierre de este Informe Anual estamos valorando las respuestas obtenidas y las alegaciones que 
nos han enviado las federaciones provinciales presentes en aquel encuentro, a las que hemos remitido esta 
información. De acuerdo con ello y sin perjuicio de otras actuaciones que podamos realizar directamente con 
los Ayuntamientos, esperamos poder hacer una valoración del grado de cumplimiento de esta normativa, 
propuestas e iniciativas tendentes a que la garantía de la movilidad, pilar básico para la inclusión social de 
las personas con discapacidad, sea realidad en Andalucía. De ello, dado su extraordinario interés, daremos 
cuenta al Parlamento de Andalucía.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/conclusiones_fed._discapacidad.nov2015.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/son-accesibles-los-medios-de-transportes-publicos-andaluces-lo-examinamos
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2009/140/1
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También de acuerdo con este criterio, hemos impulsado la creación de una bonificación en el transporte 
público urbano de la ciudad de Sevilla para personas con discapacidad, tal y como nos planteó el 
interesado de la queja 16/0095, en la que planteaba que su hijo, con una discapacidad del 99% y que sólo 
cobra una pensión no contributiva, por tanto pensionista, no tenía derecho a las tarjetas bonificadas por 
parte de TUSSAM al no ser persona mayor pensionista. Añadía que, planteando esta cuestión, se dirigió 
por escrito a TUSSAM, que le había aclarado que aplicaba las tarifas propuestas por el Ayuntamiento de 
Sevilla y aprobadas por la Junta de Andalucía, añadiendo que existía una amplia gama de títulos de viaje, 
algunos gratuitos y otros bonificados, pero que no se contemplaba el bonobús gratuito para personas 
discapacitadas.

Tras una valoración de la normativa constitucional y estatutaria, así como del derecho positivo, formulamos 
a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla Sugerencia de que, por parte de ese Ayuntamiento de 
Sevilla, se estudiase una propuesta de nuevas tarifas del transporte urbano, aplicables por TUSSAM, en las 
que, en la medida que resulte presupuestariamente posible y sin perjuicio de que puedan modularse en 
función de los ingresos económicos personales, el grado de discapacidad o el nivel de movilidad reducida 
personal, se regulen exenciones o bonificaciones en el transporte público urbano para las personas con 
discapacidad que lo soliciten y reúnan los requisitos que se establezcan, en aras de facilitar su movilidad 
y favorecer, de esta manera, su mayor integración y acceso al disfrute de los bienes y servicios públicos 
de la ciudad.

Aunque, en el plazo legalmente previsto, no recibimos respuesta y tuvimos que proceder a incluir la queja 
en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, a principios del año 2017 recibimos una respuesta positiva 
por parte del Ayuntamiento, pues nos decían que en el Pleno de 3 de Noviembre de 2016 se acordó facilitar 
el transporte a personas con diversidad funcional y/o movilidad reducida para lo que se creará, a partir de 
2017, una tarjeta de transporte gratuita para las personas que conforman este colectivo y que cumplan 
una serie de requisitos.

Sirvan estas quejas como botón de muestra de la realidad que viven las personas con discapacidad 
cuando se ven necesitadas de utilizar distintos medios de transportes, aunque otras se centran en otras 
cuestiones como la inexistencia, o baja proporción, de taxis adaptados, las limitaciones en la creación de 
plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida, el distinto régimen jurídico 
de las zonas de aparcamiento regulado, o zona azul, para personas con discapacidad y, al mismo tiempo, 
año tras año, también nos llegan quejas sobre comportamientos incívicos e insolidarios que llevan a 
ocupar indebidamente las plazas reservadas a personas con movilidad reducida sin que, por otro lado, 
exista, según nos trasladan a veces las personas afectadas, una adecuada vigilancia policial que evite 
estas circunstancias.

1.12.2.4.2 Discapacidad e itinerarios peatonales
La cuestión de la accesibilidad, unida a la de la seguridad y calidad ambiental de las ciudades andaluzas, 
fue tratada de manera monográfica en nuestro Informe Especial, presentado con esta denominación, 
al Parlamento de Andalucía. Se trata de una cuestión absolutamente crucial y que se viene demandando 
desde las distintas normas que han ido surgiendo en el tan cambiante como incumplido régimen jurídico 
de la accesibilidad en nuestro país.

Esta Institución ha realizado diversas actuaciones destinadas, todas ellas, al cumplimiento de las normas de 
accesibilidad respecto de la “obra nueva” y de su adaptación siempre que se realice una reforma o algunas 
personas residentes en los inmuebles necesiten la eliminación de barreras para su vida diaria y sin perjuicio 
de las obligaciones que se derivan para los inmuebles de titularidad pública.

Sin embargo, vemos con preocupación que la construcción de la ciudad sin barreras no acaba de configurarse, 
que el ritmo de adaptación, aunque se hayan dado pasos en la dirección correcta muy importantes, es 
demasiado lento y, mientras tanto, un 9% de la población se enfrenta con barreras que le impide ejercer 
sus derechos libremente y acceder a los bienes y servicios de la sociedad en condiciones de igualdad. Esto 
acontece 40 años después de que se haya aprobado la Constitución y después de una cascada de normas, de 
diferente rango, destinadas a tutelar el derecho de igualad contenido en el art. 14 de la Constitución que, de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-si-es-posible-se-bonifique-el-transporte-publico-para-las-personas-con
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seguridad-accesibilidad-y-calidad-ambiental-en-los-espacios-urbanos-peatonales-de-las-ciudades-0
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manera singularizada, tiene su reflejo en la exigencia proactiva que se deriva para los poderes públicos de lo 
dispuesto en los arts. 9 y 49 de nuestra norma suprema en lo que concierne a las personas con discapacidad.

Esta realidad motiva que se presenten distintas quejas, tanto a instancia de parte como de oficio, cuyo objetivo 
no es otro que se proceda a la supresión de barreras que impiden o dificultan los desplazamientos 
de las personas con discapacidad por los espacios peatonales de nuestros pueblos y ciudades. 

En la queja 16/4135 se daba cuenta de las diferentes barreras existentes en el barrio sevillano de San 
Julián, que se concretaban en las siguientes: “Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Accesibilidad. Suelo 
muy irregular, por donde es imposible caminar con una minusvalía, personas mayores o que vayan con carrito 
o muletas. El espacio para el peatón es ocupado en muchos casos por motos aparcadas. Bolardos pequeños que 
hacen que personas tropiecen y se caigan. Alcorques peraltados que dificultan el tránsito por las calles estrechas, 
de vehículos que hacen que se rocen”. En materia de tráfico sus reivindicaciones eran “No hay señales que 
indiquen un límite de dimensiones en los vehículos por lo que a veces se quedan encajados en las esquinas como 
las últimas fotos que presento que tuvo que venir la policía a sacarlo, ponen en peligro al peatón, que se queda 
sin espacio o rozan la paredes de nuestras casas. Incumplimiento por los conductores de motos del sentido del 
tráfico, esto sí indicado por señales. Tanto motos como coches, sobre todo en esquinas no dan preferencia al 
peatón además de ocupar su espacio, de gran riesgo a la hora de entrada y salida de colegios”.

Nos hemos dirigido al Ayuntamiento de Sevilla, pero al afectar a diversas competencias municipales, aún 
continuamos nuestras actuaciones en la queja, pues algunas dependencias municipales ya nos han contestado.

Sin perjuicio de ello, no queremos omitir el problema que ha conllevado, y del que nos hemos hecho eco 
en distintos informes anuales al Parlamento de Andalucía anteriores: el proceso, no ya de ocupación sino, 
en muchos casos, de mera usurpación, de vías y plazas públicas por la instalación de mesas y terrazas 
de locales de hostelería sin la preceptiva licencia o excediéndose de la autorización otorgada. Es una 
realidad inaceptable, a la que habría que añadir el mobiliario urbano indebidamente utilizado y la invasión 
de carteles anunciadores de actividades de locales de distinta naturaleza.

Así las cosas, hacemos un llamamiento, una vez más, para que los gobiernos locales se comprometan a 
garantizar la accesibilidad de los espacios públicos no sólo adaptando las infraestructuras existentes para 
que cumplan con los requisitos de accesibilidad, sino, también, impidiendo su ocupación indiscriminada 
para evitar actuaciones regresivas en lo que concierne a la tutela efectiva de los derechos de las personas 
con discapacidad o con movilidad reducida.

En la queja 15/1512, la interesada, en su escrito de queja, nos exponía, en síntesis, que en septiembre de 
2011 solicitó al Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla), en nombre de su padre, usuario de silla de ruedas, 
que se adaptara el acceso a su vivienda, sin que hubiera obtenido respuesta alguna, a pesar de que 
reiteró la solicitud en Marzo de 2015.

Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos al citado Ayuntamiento, éste nos comunicó que, para la adaptación 
del acceso a la vivienda en cuestión a fin de facilitar la entrada y salida de las personas con movilidad reducida, 
se tenía prevista una actuación dentro del plan SUPERA, por lo que continuamos nuestras actuaciones para 
conocer la fecha aproximada en que podrían comenzar las obras. 

Finalmente, el Ayuntamiento nos comunicó que ya había firmado el acta de replanteo de las obras para 
la rehabilitación de diversas calles y plazas, en las que está incluida el arreglo del acceso a la vivienda en 
cuestión, añadiendo que precisamente las obras de la calle en concreto eran las primeras a comenzar y 
estaba previsto que concluyeran en el plazo de un mes. Con ello entendimos que el asunto estaba en vías 
de solución y dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Iniciamos de oficio la queja 16/0715 al conocer las dificultades de acceso de personas con movilidad 
reducida en zonas de Sevilla Este y Torreblanca y, por ello, nos dirigimos al Ayuntamiento de Sevilla.

Con las dos respuestas que hemos recibido de éste a nuestras peticiones de informe, se nos informó, por 
parte de la Oficina de Accesibilidad, de las actuaciones realizadas para la eliminación de barreras durante 
los años 2012 a 2015 y, en concreto, los proyectos de reurbanización que mejoran las condiciones de 
accesibilidad y actuaciones de conservación, en cuyo marco se realizó la mejora de la accesibilidad en el 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/una-persona-con-movilidad-reducida-podra-acceder-a-su-vivienda-tras-el-arreglo-de-su-calle
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acerado de la zona del Palacio de Congresos y la adaptación del cruce peatonal situado frente a éste. Se 
añadía que, respecto al hundimiento que se denunciaba en el apeadero de RENFE, no se había apreciado 
tal deficiencia en visita de inspección, pero que se va a instar a ADIF a realizar ajustes razonables en el 
mismo para que quedara plenamente adaptado a las nuevas condiciones de accesibilidad establecidas.

Así las cosas, dado que se ha solucionado el problema de accesibilidad del cruce peatonal situado frente al 
Palacio de Congresos y no se había podido apreciar, en visita de inspección, el hundimiento del apeadero, 
no consideramos precisas nuevas gestiones por nuestra parte en esta actuación de oficio, aunque 
trasladamos al Ayuntamiento de Sevilla, respecto a futuras intervenciones de eliminaciones de barreras 
en ésta y otras zonas de la ciudad, dada la extensión del barrio y su gran población, nuestra consideración 
de que sería muy conveniente el que se llevara a cabo una inspección a fin de elaborar un inventario de 
al menos las barreras de más entidad en cuanto a población afectada, continuidad con el desarrollo de 
espacios accesibles, acceso a servicios públicos esenciales, etc., de manera que se pudiera realizar un 
plan de intervención urgente jerarquizando las actuaciones a realizar a fin de dotar de la imprescindible 
accesibilidad a los itinerarios peatonales.

Igualmente reiteramos que, a estos efectos, sería de gran interés contar, además de con la participación 
del Distrito en el que se ubica esta barriada, con las asociaciones de personas con discapacidad.

1.12.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones no aceptadas
...

• Queja 16/0699, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Málaga ante la situación de riesgo 
que, al parecer y siempre según las noticias que llegaron a esta Institución, para los peatones genera el 
cruce de la calle Cervantes con la calle Maestranza en la citada ciudad.

• Queja 16/0701, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Lepe (Huelva), para conocer si el 
centro hospitalario construido en dicho municipio por el Servicio Andaluz de Salud no podía entrar en 
funcionamiento debido a las discrepancias para afrontar la urbanización de los terrenos y de los accesos 
al mismo.

...

• Queja 16/1406, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Almería, con objeto de conocer 
las actuaciones que estuviera llevando a cabo para solventar las deficiencias del transporte público en 
el barrio de El Puche.

• Queja 16/1441, dirigida a la Dirección General de Personas con Discapacidad, dependiente de la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, y a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, con objeto de que 
se pongan en marcha medidas para garantizar el acceso y disfrute del derecho al deporte y al ocio de 
las personas con discapacidad.

...

• Queja 16/1934, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Villanueva de las Torres (Granada), 
al tener conocimiento de la ocupación de un bien de dominio público municipal y presunta ejecución 
de obras sin licencia.

• Queja 16/2290, dirigida a la Consejería de Fomento y Vivienda, para conocer las actuaciones que estuviera 
llevando a cabo para reducir la alta siniestralidad en la carretera de titularidad autonómica A-364, que 
une la localidad de Écija, con la autovía A-92 a la altura de Marchena (ambas en la provincia de Sevilla).

• Queja 16/2297, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Vera (Almería), con objeto de 
conocer que el Ayuntamiento deberá indemnizar al afectado por la demolición de una vivienda unifamiliar 
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construida tras la obtención de una licencia otorgada por el Ayuntamiento, licencia que, posteriormente, 
fue declarada ilegal en vía judicial.

• Queja 16/2809, dirigida a la Dirección General de Personas con Discapacidad, de la Consejería de Igualdad 
y Políticas Sociales, ante la pasividad en la puesta en marcha de la evaluación de políticas públicas en 
materia de discapacidad.

...

• Queja 16/3806, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Morón de la Frontera (Sevilla), con 
objeto de conocer las actuaciones que hubiera realizado ante la existencia de una parcelación ilegal en 
su término municipal.

• Queja 16/4240, dirigida al Ayuntamiento de Almadén de la Plata (Sevilla), al conocer la clausura de un 
observatorio astrónomico.

• Queja 16/5034, dirigida a la Consejería de Fomento y Vivienda, con objeto de conocer las actuaciones 
que fuera a llevar a cabo para reducir la alta siniestralidad y peligrosidad de la carretera A-2078, de Jerez 
de la Frontera a Rota.

• Queja 16/5075, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Lepe (Huelva), para conocer las 
actuaciones que estuviera llevando a cabo por la peligrosidad que mostraba un edificio inconcluso en la 
playa de La Antilla, que lleva 35 años en pie y provoca riesgos para personas y bienes.

• Queja 16/5220, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Almería, que, según nuestras noticias, 
es la única capital que no ofrece tarjetas de bonobús con transbordo a los usuarios del transporte público 
colectivo en autobuses urbanos.

...

• Queja 16/5485, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), al 
conocer la peligrosidad de una calle, cercana a un centro educativo, que presenta diversas deficiencias.

• Queja 16/5661, dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para que, 
partiendo del inventario de parcelaciones ilegales existentes y de sus puntuales actualizaciones, elabore 
una estrategia para que, en colaboración con los Ayuntamientos, se dé cumplimiento a lo establecido en 
el art. 49 de la LOUA.

...

A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una 
respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 
de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

• Resolución relativa a la usurpación parcial de un camino público, con lo que se impide el acceso a un 
garaje privado, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Oria (Almería) en el curso de la queja 
13/2769.

• Resolución relativa a la pasividad municipal ante las denuncias de ejecución de obras sin licencia, en 
las que se había ocupado una vía pública, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Gualchos-
Castell de Ferro (Granada) en el curso de la queja 13/5619.

• Resolución relativa a la tramitación de una sanción de tráfico impuesta por agentes de la Guardia Civil 
en el casco urbano, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla) en el curso 
de la queja 14/2097

• Resolución relativa a la falta de respuesta municipal ante una solicitud de información urbanística, dirigida 
a la Alcaldía-Presidencia del Torres de Albánchez (Jaén) en el curso de la queja 14/4326.
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Destacamos también las resoluciones dictadas por el Defensor del Pueblo Andaluz que, aunque tuvieron 
respuesta por parte de los organismos a los que nos dirigimos, no fueron aceptadas por estos:

• Resolución relativa a la dificultad para acceder a unas viviendas, debido a que la calle se encuentra sin 
asfaltar, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Guadix (Granada) en el curso de la queja 
13/3878.

• Resolución relativa a la disconformidad con la legalización de obras que no contaban con la debida 
licencia urbanística, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Albox (Almería) en el curso de 
la queja 14/5997.

• Resolución relativa a la disconformidad con una sanción de tráfico, al no existir la señal que informara 
de la prohibición, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) en el curso de la 
queja 15/0620

• Resolución relativa a la falta de respuesta ante una denuncia por delito urbanístico, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Marbella (Málaga) en el curso de la queja 15/0822

• Resolución relativa a la carencia de acerado de la vía que comunica dos núcleos de población  de una 
barriada, dirigida a la Consejería de Fomento y Vivienda en el curso de la queja 15/5662.

• Resolución relativa a la implantación, en una zona de estacionamiento regulado en los aledaños al Hospital 
Comarcal de Riotinto (Huelva), en el que se presta servicios a localidades de la zona norte de la provincia 
onubense, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Minas de Riotinto (Huelva) en el curso de 
la queja 16/1508 (a esta queja se acumularon las quejas 16/1415 y 16/1418).

...

1.13 VIVIENDA
1.13.1 Introducción
...

En estas situaciones de extrema necesidad, los servicios sociales con cargo a sus propios fondos conceden 
las conocidas como ayudas de emergencia al alquiler. Sin embargo, dado que estos fondos son escasos, 
la ayuda que se presta con cargo a los mismos es puntual. Así, en aquellos supuestos en los que la familia 
está afectada por un procedimiento de desahucio, el pago de algunos meses de renta adeudada, puede 
retrasar el mismo, pero no evitarlo.

En estos supuestos, los Servicios Sociales conceden ayudas económicas para pagar el mes de fianza y uno 
o dos meses de renta, con la complicación adicional de que las personas propietarias de viviendas libres, 
suelen ser bastante renuentes a alquilar a personas sin garantía económica alguna, lo que dificulta aún más 
si cabe el buscar soluciones habitacionales en el mercado libre, aparte de los precios de la renta, bastante 
elevados para el perfil de la que percibimos como la actual demanda.

No obstante, conocemos que algunos Ayuntamientos, con cargo exclusivo a los presupuestos municipales, 
han puesto en marcha planes de ayuda al alquiler para las familias sin recursos, algunos de los cuales 
pueden llegar hasta cubrir un plazo máximo de tres años de rentas, tiempo que puede ser adecuado 
para que la familia inicie su recuperación y alcance una estabilidad económica que le permita mejorar sus 
condiciones de vida y poder llegar a prescindir de la ayuda de la administración. Se trata de ejemplos de 
buenas prácticas de administraciones municipales sensibilizadas con las necesidades habitacionales de 
su comunidad vecinal.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-aclare-quien-es-el-titular-de-los-terrenos-de-acceso-a-las-casas-cueva-de-guadix-y-los
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-aclare-quien-es-el-titular-de-los-terrenos-de-acceso-a-las-casas-cueva-de-guadix-y-los
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-albox-que-actue-ante-la-denuncia-al-parecer-por-unas-obras
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-revise-el-cobro-por-deposito-de-vehiculo-si-no-se-ha-informado-de-su-retirada-en-el-plazo-que
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-marbella-malaga-que-impulse-las-actuaciones-necesarias-ante-las-denunicas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-marbella-malaga-que-impulse-las-actuaciones-necesarias-ante-las-denunicas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-reconsiderare-la-zona-ora-del-hospital-de-riotinto


Desglose por materias · IAC 2016 1. Administraciones Locales · 92

...

1.13.2.1 Necesidad de vivienda
En cuanto a la necesidad de vivienda, el panorama detectado a través de las numerosas quejas que se han 
recibido en esta institución durante este año 2016 continúa siendo desolador. El drama de los desahucios 
y lanzamientos de vivienda, bien como consecuencia de un procedimiento de ejecución hipotecaria, 
bien por impago de rentas de alquiler, se ha convertido en un problema de una grave dimensión social, y 
porque no decirlo, de difícil solución. 

Es por ello, que son incontables, a la vez que escalofriantes, el número de personas que llevan solicitando 
una vivienda protegida pública durante muchos años, personas que cumplen con los requisitos exigidos 
legalmente, unidades familiares en las que conviven personas menores, mayores o discapacitadas, sectores 
de la población que demandan una mayor protección por parte de los poderes públicos y que sin embargo, 
no ven satisfecho su derecho a disfrutar de una vivienda digna.

Son estas personas las que solicitan el amparo de esta Defensoría, ante su más absoluta desesperación 
e impotencia frente a una administración pública que, en su opinión, hace oídos sordos ante su precaria 
y debilitada situación. Son personas que viven en la calle, hacinados en casas de familiares o amigos, y en 
muchas ocasiones nos encontramos con familias separadas al no poder ser acogidos todos los miembros 
de una misma unidad familiar, personas que viven en albergues municipales, no considerándose estos 
lugares los más idóneos para el desarrollo de la vida de personas menores.

Ante estas situaciones desesperadas y extremas, son muchas las personas que recurren a la ocupación de 
forma irregular de aquellas viviendas desocupadas, en su mayoría propiedad de las entidades bancarias, 
y de la administración.

Así, hemos de destacar, como ya venimos haciendo en Informes anteriores, que la pobreza o extrema 
pobreza que afecta a un sector de población, dirige la demanda de vivienda protegida a las viviendas 
de segunda adjudicación o viviendas en régimen de alquiler social, es decir, a aquellas viviendas en 
su mayoría de titularidad de la administración autonómica, muy escasas en número y, que se adjudican a 
propuesta de los servicios sociales en atención a criterios de extrema necesidad.

Frente a esta situación nos encontramos, como ya hemos apuntado, con una administración pública 
debilitada, incapacitada estructural y presupuestariamente para atender la demanda de vivienda social 
que le llega, aunque sí podemos observar que los poderes públicos no son ajenos a esta situación, y tratan 
de aunar sus esfuerzos con el propósito de prestarles apoyo, a través de la creación de las las oficinas en 
defensa de la vivienda o de asesoramiento de los deudores hipotecarios. También, los ayuntamientos, a 
través de los servicios sociales, suelen ofrecer ayudas de emergencia al alquiler, -ayudas de escasa cuantía 
y limitadas en el tiempo- con el propósito de que la persona que carece de vivienda, pueda buscar una 
vivienda en el mercado libre.

En esta misma línea, y tratando de dar una respuesta a la nueva situación económica se han desarrollado los 
nuevos planes de vivienda tanto estatales como el nuevo plan de vivienda y rehabilitación de Andalucía 
de reciente aprobación, en virtud del Decreto 141/2016 de 2 de agosto. De esta forma, es de destacar, 
que estos planes de vivienda, se centren fundamentalmente en el fomento del alquiler, para cubrir las 
demandas y necesidades de una población empobrecida. También, ante la paralización del sector de la 
construcción y de las nuevas promociones, apuestan por el fomento de la rehabilitación de edificios y 
viviendas para que puedan cumplir con su función social.

Ante este panorama absolutamente desolador y trágico, y nuestra especial sensibilidad hacía los grupos más 
vulnerable, ha llevado a esta Institución, en el ejercicio de su función garante de los derechos constitucionales, 
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a exigir de las administraciones implicadas la necesidad de buscar nuevas formulas de resolución de este 
conflicto social, que no pueden tener otro propósito que ampliar el parque público de vivienda. No podemos 
tolerar que existan personas, que vivan en condiciones de absoluta precariedad habitacional.

Prueba de la realidad expuesta, y a título meramente enunciativo, que no limitativo, lo son las siguientes 
quejas:

• Queja 15/5309. La interesada, nos exponía que al haber empeorado su situación económica, y carecer de 
ninguna fuente de ingresos, tuvo que abandonar la vivienda donde vivía en régimen de arrendamiento. 
A partir de ese momento estaba viviendo en el coche, en condiciones indignas, y añadía que se encontraba 
gravemente enferma, estando a la espera de que se le practicase un trasplante de hígado.

El Ayuntamiento de La Palma del Condado nos informó que se había activado el protocolo diseñado en 
estas situaciones, a la vez que se orientó a la interesada para que pudiese acceder a la página web de la 
obra social La Caixa, por si existiera alguna vivienda disponible que le pudiera interesar.

• Queja 16/2070. En esta queja la persona manifiesta que encontrándose en riesgo de exclusión social, junto 
a su mujer y su hijo de 2 años de edad, le fue concedida por el Instituto Municipal de la Vivienda una ayuda 
de emergencia al alquiler. Sin embargo dicha ayuda era irrealizable, toda vez que no podría encontrar 
a ningún propietario, en el mercado libre, dispuesto a alquilar su vivienda a personas sin recursos.

Pues bien, tras la investigación realizada pudimos observar que por parte del Instituto Municipal de la 
Vivienda de Málaga, se había activado el protocolo diseñado para los casos de emergencia habitacional, si 
bien no disponían de vivienda que poder ofrecerle.

• Queja 16/1091: aquí la interesada manifestaba que estaba viviendo en un albergue municipal, separada 
de su hija de 17 años de edad, que vivía con sus padres. Decía también que, había cursado a los servicios 
sociales que le permitiera pasar al módulo de familia para así poder estar junto a su hija, pero su 
petición fue denegada, por considerase más beneficioso para la menor la alternativa habitacional en la 
que se encontraba.

Posteriormente, solicitó que se le concediera un ayuda de emergencia al alquiler, a fin de poder formalizar 
un contrato de arrendamiento en el mercado libre. Desde los servicios sociales se nos informó, que le 
había sido concedida a la interesada la ayuda solicitada, lo que le permitió alquilar una vivienda en la que 
vivía con su pareja y su hija.

• Queja 16/2972. Exponía el interesado que habiendo tenido que abandonar la vivienda de su propiedad 
tras un procedimiento de ejecución hipotecaria, se había visto obligado a ocupar de forma irregular una 
vivienda de titularidad privada, por lo que había sido denunciado por delito de usurpación.

Explicaba, que esta situación afectaba además a su mujer e hijos de 10, 7 y 2 años de edad, la segunda de 
ellos afectada de espina bífida, con 68% de discapacidad. Los ingresos con los que contaba la unidad familiar 
ascendían a 280 euros, en concepto de pensión por discapacidad reconocida a su hija y, 500 euros por el 
trabajo que obtenía de su ocupación habitual. Por último exponía que había solicitado en varias ocasiones 
de Emvisesa que se le adjudicase una vivienda protegida, sin que hubiese sido atendida su petición.

La presente queja fue admitida a trámite, encontrándonos a la fecha de redacción de estas líneas a la 
espera de recibir el informe solicitado de Emvisesa.

• Queja 16/0012. En esta ocasión, la interesada exponía en su queja, que su unidad familiar, integrada 
por su marido y sus dos hijos de 6 y 4 años de edad, tenían arrendada una vivienda en el mercado libre, 
y añadía que su precaria economía -ella y su marido se encontraban desempleados- les había impedido 
atender el pago de la cuota arrendaticia, cuestión ésta por la que la parte arrendadora había promovido 
un procedimiento de desahucio contra ellos. No teniendo ningún sitio donde ir.
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Denunciaba, que tras solicitar ayuda del Ayuntamiento de La Carolina y de la Diputación de Jaén, había 
obtenido como respuesta que al no tener ingresos no podía acceder a una vivienda de promoción pública, 
toda vez que se debe acreditar la capacidad económica suficiente para atender el pago de la renta.

• Queja 16/0774. La interesada exponía que era madre soltera, y vivía con sus dos hijos menores, en el 
domicilio de su madre en el que también vivían su pareja y su hermana de 19 años . Contaba que vivían 
hacinados 6 personas en un piso de 60 metros cuadrados. Finalmente exponía que llevaba cinco años 
solicitando de los servicios sociales una solución a su problema habitacional.

Admitida a trámite la queja y tras solicitar informe de la Delegación de Bienestar y Empleo del Ayuntamiento 
de Sevilla, podemos observar como una vez más se había activado el protocolo establecido, incluyendo a la 
interesada en el listado de familias en proceso de intervención social y con urgente necesidad de vivienda. 
Sin embargo, y pese haberse acreditado el estado de necesidad, y la existencia de menores afectados, 
lo cierto es que no existía vivienda que poder ofrecerle, más allá de determinadas ayudas puntuales 
que se le han reconocido con el propósito de atender sus necesidades más básicas.

1.13.2.2 Mediación con las entidades financieras
...

Con el propósito de contribuir a la búsqueda de soluciones al grave problema habitacional que afecta a los 
sectores más vulnerables de la población, y haciendo uso de nuestra labor mediadora, nos hemos reunido 
con las entidades financieras, tratando de articular soluciones al amparo de la legalidad vigente.

En esta línea es en la que se incardina la puesta en marcha en el ejercicio 2016 de una queja de oficio -queja 
15/6039- iniciada, con la finalidad de conocer las actuaciones que estaban llevando a cabo las Administraciones 
Públicas andaluzas, con respecto a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, en adelante la SAREB, para la cesión de viviendas para destinarlas a fines sociales.

Dicha investigación se inició ante los Ayuntamientos de las capitales de provincias de Andalucía, además 
de los siguientes: Roquetas de Mar, El Ejido, Jerez de la Frontera, Algeciras, San Fernando, El Puerto de 
Santa María, Chiclana de la Frontera, Sanlúcar de Barrameda, La Línea de la Concepción, Motril, Linares, 
Estepona, Marbella, Vélez-Málaga, Mijas, Fuengirola, Torremolinos, Benalmádena, Dos Hermanas, Alcalá 
de Guadaíra, Utrera, y ante las Diputaciones Provinciales de las ocho capitales de provincia de Andalucía.

La finalidad que se perseguía, con respecto a cada una de las Administraciones afectadas era la siguiente:

1. Conocer si habían efectuado requerimiento a SAREB para la cesión de viviendas para destinarlas a fines 
sociales o, en su caso, los motivos por los que no lo habían hecho.

2. Analizar las previsiones de la SAREB con respecto a la cesión de vivienda a autonomías y municipios.

3. Conocer si las administraciones locales se habían acreditado como entidades colaboradoras del Fondo 
Social de la Vivienda, así como el resultado que había dado dicha colaboración en los respectivos municipios 
desde la puesta en marcha del FSV.

La mentada actuación de oficio, se apoyaba en la comparecencia del presidente de la Sociedad de Gestión 
de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB), en la Comisión de Economía del Senado, 
en la que anunció que dicha entidad traspasaría de forma temporal la gestión de 2.000 viviendas a las 
administraciones regionales y locales para destinarlos a usos sociales. Estas 2000 viviendas se sumaban a 
otro número similar de viviendas que la SAREB destinó en 2013 para el mismo fin.

La cesión de viviendas requiere la firma de un convenio con una administración territorial (autonómica 
o local), a las que se ceden las viviendas con el compromiso de aceptación de una serie de condiciones 
como pueden ser el pago de una contraprestación a SAREB para la cobertura de los gastos de comunidad, 
seguros, tasas y tributos vinculados a la propiedad, así como que la Administración firmante se hará cargo 
de los gastos de gestión y administración de las viviendas.

queja%2015/6039
queja%2015/6039
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Al momento de iniciar la presente actuación teníamos constancia, según la información facilita por la propia 
SAREB, de la firma de convenios para la cesión de vivienda a las Comunidades Autónomas de Cataluña (900 
viviendas), Aragón (80), Galicia (50), País Vasco (10), Islas Baleares (75), Castilla y León (100) e Islas Canarias 
(50). La SAREB también había firmado un convenio con una Fundación, por el que facilitaba la venta de 
una promoción de 8 viviendas ubicada en un municipio de Valencia y que irán destinadas a personas con 
discapacidad intelectual.

Asimismo, el pasado 16 de diciembre de 2015, se firmó el primer convenio con una Administración local, 
el Ayuntamiento de Barcelona, para la cesión de 200 viviendas.

En cuanto a Andalucía, esta Institución tenía constancia a través de algunas noticias aparecidas en medios 
de comunicación, que la Consejería de Fomento y Vivienda estaba negociando con la SAREB la firma de un 
convenio de cesión de viviendas para usos sociales. Sin embargo, dicho convenio no se había materializado. 
En cuanto al ámbito local, teníamos igualmente constancia, a través de los medios de comunicación, de 
negociaciones entre el ayuntamiento de Córdoba y la SAREB, pero desconocíamos si había iniciadas 
actuaciones por parte de otras Administraciones locales.

Por otro lado, otra vía para la puesta a disposición de viviendas para alquileres sociales es la del Fondo 
Social de la Vivienda, originado por un Convenio que el 17 de enero de 2013 firmaron los Ministerios de 
Economía y de Servicios Sociales con las principales entidades bancarias de España, mediante el que el 
Gobierno trató de que fuera habitado parte del parque de viviendas vacías que las entidades financieras 
tenían en cartera, en régimen de alquiler social por familias que habían perdido su casa y que se encontraban 
en riesgo de exclusión social.

Este convenio, ante las dificultades de acceso de muchas personas a las viviendas puestas a disposición, 
había sido modificado, con la intención de ampliar el número de posibles personas beneficiarias de las 
medidas contenidas en el mismo.

En el procedimiento de asignación de las viviendas existentes cabía la participación de los Ayuntamientos o de 
las Diputaciones Provinciales, siempre que se hubiesen adherido formalmente al Convenio con anterioridad.

Por último, destacar que la necesidad de incorporar un mayor número de viviendas para alquiler social al 
escaso número existente actualmente en el parque público de viviendas de Andalucía es una constante 
que viene siendo reiterada por el Defensor del Pueblo Andaluz.

A la fecha de redacción de este Informe aún no se han recibido todos los informes solicitados de los 
organismos implicados.

Pues bien, dada la trascendencia de esta actuación, nos comprometemos a dar cuenta en el Informe Anual 
de 2017, del resultando de la misma.

...

1.13.2.5 Deficiencias constructivas
...

Sigue siendo elevado, durante este año 2016, el número de quejas recibidas, en las que los interesados 
denuncian deficiencias estructurales en sus viviendas, o edificios donde se ubican, propiedad de la 
administración, y que se traducen normalmente en filtraciones, humedades, desprendimiento de techos 
y vigas, levantamiento de suelos.....Deficiencias éstas que hacen que las condiciones de vida resulten 
insalubres e indignas.

Frente a esta situación, nos encontramos como viene siendo habitual, con el hecho de que los afectados, 
son personas con una situación económica precaria o muy precaria, y por ello, están imposibilitados para 
hacer frente por si mismos, a las obras necesarias de rehabilitación o reparación, que les permitan vivir 
en condiciones dignas.



Desglose por materias · IAC 2016 1. Administraciones Locales · 96

Pues bien, en estos casos, venimos observando que la administración, quizás por razones de índole 
presupuestaria, no suele acometer estas obras con la inmediatez que exige la gravedad que encierra para 
sus moradores y si lo hace, no es de forma adecuada, lo que sirve únicamente para tapar durante un tiempo 
corto, las consecuencias o efectos de las deficiencias, para después volver a empezar.

Ante esta situación, esta Defensoría, atendiendo a las distintas quejas recibidas, reclama y demanda de la 
administración la necesidad de realizar las obras de rehabilitación y adecuación necesarias para que, de una 
manera definitiva, que no provisional, la familia o persona adjudicataria pueda vivir en condiciones dignas. 

Las quejas que a continuación pasamos a comentar constituyen un fiel reflejo de la problemática comentada:

• Queja 16/1833. En esta queja la interesada, una ciudadana de Vélez Málaga, manifestaba que había 
descubierto que por las arquetas de registro salían las aguas fecales que inundaban toda la vivienda, e 
indicaba que la única solución que se le había ofrecido por parte de los servicios sociales era pagarle un 
hostal, únicamente para dormir. A lo que había que añadir que padecía alzheimer y que vivía con su nieto, 
de 9 años.

A la vista de la situación expuesta, y tras la admisión a trámite de la queja, solicitamos el preceptivo informe 
del Ayuntamiento de Vélez Málaga, del que merece ser destacado lo siguiente:

“Se ha comprobado que se han realizado la reparación de los daños, se ha realizado nueva arqueta 
que conecta con la red de fecales de la vía pública en c/ (...). Que fruto de eso, en la vivienda sita en 
(...) no aparecen los vertidos sólidos que provocaban una circunstancia de insalubridad manifiesta.”    

Tras examinar la información recibida pudimos concluir que se habían llevado a cabo las obras necesarias 
para reparar el origen de las deficiencias que provocaban la entrada de aguas fecales a la vivienda de la 
interesada, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones en la queja.

...

1.13.2.6 Permutas de vivienda por razones de 
conflictividad social y/o problemas de salud
En este año 2016, tal y como viene siendo habitual, se siguen recibiendo un importante número de quejas 
de personas residentes en barriadas de viviendas de promoción pública, adjudicatarias de viviendas 
titularidad de la Administración que acuden a esta Defensoría solicitando ayuda para poder cambiar o 
permutar la vivienda en la que residen por otra del mismo régimen, debido a problemas de convivencia 
vecinal causados por peleas o reyertas con el vecindario, ya se vean implicadas en ellas y sintiéndose 
amenazadas por ello, o simplemente manifestando su deseo de poder cambiar de lugar de residencia por 
no considerar adecuado el ambiente para la crianza de sus hijos e hijas.

Asimismo, otro grupo de solicitudes de permuta o cambio de vivienda sometida a algún régimen de 
protección, atañen a la necesidad de las personas adjudicatarias o de algún miembro de su unidad familiar 
de pasar a vivir a una vivienda mayor adaptada a la actual composición familiar o situada en planta baja 
o en edificio con ascensor, en razón a la existencia de alguna discapacidad o por otras razones de salud 
que así lo hagan necesario.

En ambos casos, podemos observar que, sea una u otra la casuística que afecta a los inquilinos de la 
vivienda protegida, en pocos casos se atendían estas solicitudes por no existir vivienda disponible. 
Si bien no podemos obviar que muchas de ellas, en un porcentaje muy elevado, están absolutamente 
fundadas y requieren una intervención urgente de las administraciones implicadas, ya que está en juego 
la integridad física y psíquica de sus ocupantes, entre los que se encuentran colectivos que son objeto de 
especial protección como personas mayores, con discapacidad o menores de edad.
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Nuevamente, y ante estas situaciones, asistimos a una vulneración del derecho a una vivienda digna, 
entendiéndose por este concepto, y atendiendo a los supuestos que nos ocupan, un lugar donde las 
personas o las familias puedan vivir con seguridad, paz y dignidad. Notas éstas que no se dan en ninguno 
de los casos comentados.

Ilustran este epígrafe, a título enunciativo, las siguientes quejas:

• Queja 15/5212. En ella, la interesada exponía que vivían en la localidad de Humilladero, en una vivienda 
protegida en régimen de alquiler. Contaba que estaban siendo víctimas de agresiones verbales, amenazas, 
e insultos por parte de unos vecinos que, además, se encontraban ocupando ilegalmente la vivienda. 
Y añadía, que la situación había devenido insostenible, habiéndose visto obligados a formular la oportuna 
denuncia ante la Guardia Civil, lo que había incrementado aún más la situación de conflicto.

La interesada estaba afectada por un grado de discapacidad del 72%, provocando la situación vivida un 
empeoramiento de su estado de salud.

La presente queja fue admitida a trámite, solicitando el preceptivo informe de la Diputación de Málaga, 
organismo éste que nos contestó en los siguientes términos:

“Mediante acuerdo de Junta de Gobierno celebrada el pasado miércoles, día 27 de enero de 2016, 
y en el punto 3.1, cuya certificación se acompaña, se aprobó el cambio de la vivienda de Dª. … a 
otra de la misma promoción que se encontraba vacía y sin haber sido hasta la fecha asignada 
a otro demandante de vivienda, cambio que se hará efectivo una vez que la demandante haya 
suscrito el correspondiente contrato de arrendamiento.”

Afortunadamente este caso se resolvió satisfactoriamente.

• Queja 16/5045. La interesada se dirigió a esta Institución, con el ánimo de denunciar la situación de 
conflictividad social que afectaba al barrio donde se ubicaba la vivienda que le había sido adjudicada, 
solicitando nuestro amparo, ante la desasistencia por parte de la Administración pública a la que se había 
dirigido en numerosas ocasiones. Manifestaba lo siguiente:

“Me fue concedida una vivienda de Emvisesa en el año 2014, a través de los Servicios Sociales. 
Desde el año 2015 lucho porque me den un cambio de vivienda donde poder criar a mis hijos 
dignamente como ellos merecen.

He sido victima de violencia de género, por mi pareja anterior y padre de mi hijo mayor. Por ello 
fui atendida en el punto Pin, al cual tengo que volver a acudir debido a que desde que vivo en mi 
domicilio actual, estoy reviviendo cosas pasadas.

Mi hijo mayor también tiene antecedentes, por lo que el médico recomienda que viva en un entorno 
tranquilo, evitando situaciones conflictivas, como las que vivimos cada día: continuas peleas, 
gritos, llegando inclusos a tiros a veces, drogas en la misma puerta donde vivimos, en todas las 
esquinas, personas drogándose en el mismo bloque, sangre por las escaleras, la cual tengo que 
estar limpiando continuamente para evitar que mis hijos cojan alguna enfermedad, ya que hay 
litronas, sangre, papelillos, plata, jeringuillas, …, situaciones muy conflictivas.

Yo vivo en un segundo, y mi techo da justo con la azotea donde se roban las placas solares, 
cables, cobres, dejándome las lámparas del techo caídas en el suelo de los golpes que dan para 
tirar las placas.

El inspector de Emvisesa tiene constancia de esta situación.

Los golpes y ruidos que estos robos provocan durante la noche despiertan a mis hijos pequeños, 
causándoles momentos de pánico.
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Tenemos que convivir con ratas como perros de grandes, pulgas, garrapatas, cucarachas debido 
a la suciedad que hay en los alrededores del bloque donde vivimos.

Mi objetivo es que, por favor, me den un cambio de vivienda donde poder educar a mis hijos sin 
que vean drogas, peleas, violencia, ...”

Contaba que esta situación la había puesto en conocimiento de Emvisesa y de los Servicios Sociales, sin 
que se hubiera atendido la misma.

Debiendo considerar de los hechos denunciados, que la interesada y su familia se encontraban en situación 
de grave peligro para su integridad física y psíquica, además de no poder obviar que estamos ante tres 
personas que forman parte de colectivos a los que legalmente se les reconoce una especial protección 
-victimas de violencia de género y menores-, de confirmarse o ratificarse ésta por la administración, 
demandaría una solución que no admitiría demoras.

En consecuencia, la queja se admitió a trámite, solicitando el preceptivo informe de Emvisesa, desde dónde 
se nos informó que teniendo conocimiento de la situación de conflictividad que estaba viviendo la interesada, 
y siendo ésta una situación que lamentablemente se produce con una frecuencia no deseada, desde esa 
empresa municipal se estaba elaborando un protocolo para tratar estos casos. De manera que una vez 
aprobado, se incluiría en el mismo el caso de la interesada, si cumpliera con las condiciones.

Dicha información está en estos momentos en fase de estudio e investigación.

Hasta ahora, en el caso de las solicitudes de permuta de viviendas protegidas públicas motivadas por las 
diversas razones antes expuestas, sólo podía llevarse a cabo, obviamente, si hubiera alguna disponible que 
pudiera adjudicarse a la persona peticionaria y la vivienda por así decirlo liberada, adjudicarla a otra familia 
necesitada. Como quiera que esta disponibilidad de viviendas desocupadas es altamente improbable, 
la otra opción era que dos familias adjudicatarias, en el mismo régimen de adjudicación, se pusieran de 
acuerdo en cambiar sus viviendas, procediendo la administración a autorizar la misma, solución también 
harto difícil, por lo que en muy pocos casos las personas solicitantes podían ver satisfecha esta pretensión.

Es por ello que damos la bienvenida al Programa de Permutas que regula el nuevo Plan de Viviendas 
y Rehabilitación de Andalucía, aprobado por Decreto 114/2016, artículos 49 a 52, como en ocasiones 
anteriores ha recomendado esta Defensoría. El objeto de este programa es facilitar la permuta de viviendas 
tanto protegidas como libres entre la ciudadanía, garantizando la adecuación de la vivienda a la necesidad 
de la unidad familiar o de convivencia que la habita, bien a título de dueña o de arrendataria; se regula 
también la calificación de la permuta como actuación protegible cuando concurran una serie de requisitos; 
las previsiones de regulación del procedimiento y finalmente, la creación y regulación de una bolsa de oferta 
de viviendas cuyas personas titulares necesiten permutarlas por otras más adecuadas a sus circunstancias 
personales o familiares.

También a nivel municipal, se han adoptado iniciativas de la misma índole, como la recientemente puesta 
en marcha, con la misma finalidad, por la Empresa Municipal de la Vivienda del Ayuntamiento de Sevilla.

1.13.2.7 Irregularidades en la ocupación y uso de 
viviendas protegidas
La casuística de este grupo de quejas es muy variada y va desde las denuncias de viviendas protegidas 
públicas desocupadas, efectuada por personas que están esperando poder acceder a una vivienda de 
estas características sin que su necesidad se pueda ver satisfecha ante la no existencia oficial de viviendas 
disponibles, a la formulada por el vecindario de barriadas de viviendas de estas características que ejerce 
sus deberes cívicos denunciando la existencia de viviendas desocupadas que, en ocasiones, han sido objeto 
de sucesivas ocupaciones ilegales, ante el temor de que estas situaciones generen conflictividad social.
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Nos encontraríamos, pues, con unas viviendas protegidas titularidad de la Administración que no cumplen 
con la función social que se le asigna, la de domicilio habitual de la persona o familia adjudicataria.

Además, en estos momentos de crisis económica en los que, lamentablemente, se ha producido un 
empobrecimiento de la población muy llamativo, los poderes públicos, más que nunca, deberán velar por 
el cumplimento de esta función social.

Asimismo, podríamos encontramos ante una vulneración del derecho de todos los españoles a disfrutar 
de una vivienda digna y adecuada, reconocido en el artículo 47 de nuestra Carta Magna, al no permitirse 
optar a la vivienda señalada, a ninguna familia que carezca de medios propios para acceder a una vivienda 
en el mercado libre.

También nuestro Estatuto de Autonomía, consagra este Derecho constitucional, incluyendo el derecho a 
la vivienda entre los derechos sociales.

Así, siguiendo la línea ya emprendida por esta Defensoría desde hace años, se han incoado en 2016, varias 
quejas de oficio, cada vez que hemos tenido conocimiento de la presunta existencia de viviendas protegidas 
públicas desocupadas, de las que merecen ser comentadas las siguientes:

• Queja 16/0062. Se inició de oficio, al tener conocimiento esta Defensoría de la presunta existencia de 
viviendas de promoción pública titularidad de AVRA, ubicadas en el municipio de Mairena del Aljarafe, 
vacías u ocupadas de forma muy esporádica, ya que algunas de las personas adjudicatarias pudieran 
tener otras viviendas en las que residían de manera habitual.

La labor inspectora realizada por el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe arrojó el dato de que dichas 
viviendas estaban siendo ocupadas regularmente por sus titulares legítimos y destinadas al fin para el que 
se les adjudico: vivienda habitual y permanente. En consecuencia con lo expuesto, acordamos el archivo 
de las actuaciones en la queja.

• Queja 16/3358. Esta queja igualmente fue promovida de oficio, al tener conocimiento esta Institución de 
la existencia de tres viviendas presuntamente sometidas a algún régimen de protección pública, ubicadas 
en una urbanización del municipio de Hinojosa del Duque, que podrían encontrarse en situación irregular 
en cuanto a sus ocupantes se refería. Al parecer, una de las viviendas sobre las que se dirigía la denuncia 
se encontraba cerrada desde hacía 19 años, y las otras dos estaban arrendadas de forma irregular desde 
que se entregaron.

El Ayuntamiento de Hinojosa del Duque, a quien nos dirigimos en solicitud de información, nos comunicó 
que las viviendas que centraban la investigación se encontraban ocupadas por sus titulares legítimos, sin 
que hubiese existido irregularidad alguna en su adjudicación.

Ahora bien, en los casos de ocupación sin título de una vivienda protegida, nos encontramos con serias 
dificultades para que pueda ser restituida la legalidad dañada. Y es que ciertamente, la ocupación irregular 
de estas viviendas, y en estricto cumplimento de legalidad vigente, no le da otra opción a la administración 
titular del inmueble a promover las actuaciones administrativas y judiciales que procedan en aras a la 
recuperación del bien, y a su posterior adjudicación a quien a por derecho le corresponda.

No obstante, es enorme la producción normativa y jurisprudencia, que impiden que se ejecute el lanzamiento 
en aquellos casos -que desgraciadamente son los más numerosos- en los que la familia ocupante se 
encuentra en un estado de necesidad y exclusión social, hasta que por parte de la administración no se 
ofrezca un alternativa habitacional.

En efecto, la solución apuntada es por todos compartida. Sin embargo, la realidad existente nos sitúa en 
un callejón sin salida, al no disponer las administraciones afectadas de la exigida alternativa habitacional , 
lo que provoca que se eternice la situación de ocupación irregular en perjuicio de los solicitantes de buena 
fe, que llevando varios años a la espera de que se le adjudique una vivienda a través de los medios legales 
existentes, ve como la vivienda que se le ha propuesto para adjudicación ha sido ocupada por un tercero 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-la-investigacion-se-comprueba-que-las-viviendas-de-promocion-publica-estaban-ocupadas-por-las
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-existencia-de-3-viviendas-protegidas-que-estan-desocupadas-en-hinojosa-del-duque
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con menor derecho, por lo que por el momento ha visto truncada cualquier posibilidad de acceder a una 
vivienda digna.

Fiel reflejo de la situación comentada lo es la queja 15/2073. La interesada, exponía que era madre madre 
soltera y con un hijo de 3 años Y añadía, que su situación y la necesidad de proteger el interés de su hijo 
menor la obligaron a ocupar de forma irregular una vivienda de promoción pública de forma irregular. Por 
ello, solicitaba el amparo de esta Defensoría con al objeto de poder regularizar su situación en dicha vivienda.

Tras las actuaciones realizadas desde esta Defensoría con los organismos afectados, pudimos observar 
que aún no se había resuelto de forma efectiva el procedimiento administrativo de desahucio que se había 
incoado para proceder al desalojo de la vivienda ocupada, la promotora de la queja.

Pese a lo anterior, no parecía que se hubiese producido una coordinación efectiva entre la Delegación 
Territorial, titular de la vivienda ocupada, y el Ayuntamiento de Córdoba, competente tanto para determinar 
la situación de necesidad por ausencia de alternativa habitacional como para la adjudicación de viviendas 
protegidas, bien a través del Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida bien excepcionando 
el procedimiento por la existencia de situación de exclusión social o de riesgo del mismo.

A juicio de esta Defensoría, esa coordinación resultaba esencial en aras a evitar que se produjesen 
desahucios de personas residentes sin título en alguna de las viviendas de titularidad pública y no dispongan 
de alternativa habitacional.

En consecuencia procedimos a formular a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda la siguiente 
Resolución:

“Recomendación: Que no dicte Resolución de desahucio y el correspondiente desalojo en este 
expediente, hasta tanto se tenga certeza de que la persona promotora de la queja y su familia 
disponen de una alternativa habitacional digna y la asistencia social adecuada.

Recomendación: Que adopte las medidas que estime pertinentes en orden a asegurar la existencia 
de un mecanismo de coordinación con los Ayuntamientos de Córdoba, de forma que no se 
disponga el desalojo forzoso de una persona o familia en situación de exclusión social o de en 
riesgo de exclusión, con carencia de recursos económicos ,y/o en las que se den otras situaciones 
de vulnerabilidad, sin garantía de que dispone de alternativa habitacional y asistencia social 
adecuada.”

El otro grupo de quejas está protagonizada por aquellas personas cuyas viviendas se ubican en edificios 
en los que existen determinados inmuebles vacíos que son ocupados de forma irregular, o en zonas 
próximas a promociones de viviendas a medio terminar que igualmente son ocupadas de forma 
irregular.

Pero no es el problema de las ocupaciones en si mismo el que motiva estas quejas, sino la situación de 
conflicto social e inseguridad generada por muchos de estos ocupantes, siendo común las peleas y reyertas 
entre ellos, el consumo de drogas, la acumulación de basuras y por consiguiente, la aparición de insectos y 
roedores. En definitiva, una situación de inseguridad e insalubridad que impide a los ocupantes de buena 
fe a vivir en condiciones dignas, o al vecindario alrededor del inmueble ocupado.

Las quejas que ejemplifican estas situaciones son entre otras las siguientes: 

• Queja 15/4615. El interesado denunciaba que desde hacía 9 años, enfrente de sus casas había una obra 
abandonada de viviendas a medio terminar que había sido ocupada de forma irregular. Sus ocupantes, 
según comentaba el interesado, habían ido trayendo colchones, muebles viejos, bombonas, teléfono, etc,. 
Siendo las peleas y discusiones entre ellos algo habitual debido al alto consumo de alcohol.

Además, según describía, la obra estaba completamente llena de basuras, lo que atraía a todo tipo de 
insectos y roedores. Los vecinos de los alrededores del referido inmueble, tenían miedo de que pudiera 
pasar algo, ya que todos tenían niños pequeños y las ratas entraban dentro de sus patios.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-no-se-ejecute-el-desahucio-hasta-disponer-de-una-alternativa-habitacional


Desglose por materias · IAC 2016 1. Administraciones Locales · 101

En este caso, el Ayuntamiento afectado, ante el incumplimiento reiterado por parte de la SAREB de cumplir 
con su obligaciones como titular dominical, y una vez desalojado el inmueble por parte de sus ocupantes, 
se procedió a la ejecución subsidiaria de las siguientes actuaciones:

• Limpieza, desinfección y vaciado del sótano. Y habilitación de un sistema de vaciado de aguas que impidiese 
nuevas inundaciones del mismo.

• Cierre de todas las ventanas y huecos que daban acceso a la edificación para garantizar la seguridad de 
las obras y evitar el acceso de personas a las mismas, evitando de esta forma una nueva ocupación ilegal 
de las obras.

• Queja 16/1841. El interesado exponía que una de las viviendas del edificio donde se ubica la suya, había 
sido ocupada sin título por una chica, y añadía, que sus ocupante desde el inicio causaron graves 
problema de convivencia en la comunidad, y que describía de esta forma:

“Escándalos nocturnos a altas horas de la madrugada, motivados por la reunión de varios 
personas en la vivienda, a lo que hay que añadir la música a todo volumen, a cualquier hora 
del día o de la noche.

Insultos a los vecinos por haber denunciado su ocupación y conducta.

A pesar de tener cortado el suministro de agua por parte de Emasesa, tiraba líquidos por las tuberías 
de lo que era inicialmente el cuarto de baño, mojando el techo del piso inferior, dando lugar al 
desprendimiento de algún trozo del falso techo y poniendo, por tanto, en peligro la integridad 
física de los habitantes de dicho inmueble, entre los que hay menores de edad. Llegando a haber 
intervenido en alguna ocasión el servicio de bomberos y la policía local.

Al tener la luz enganchada, Endesa, ha procedido en varias ocasiones al corte del suministro. No 
obstante vuelve a conectar de forma fraudulenta con la red eléctrica, con el peligro de incendio 
por cortocircuito que conlleva el hecho de que el cableado del piso en cuestión no haya sido 
renovado en más de cincuenta años.

La vivienda se encuentra en un estado total de abandono e inhabitabilidad.“

Por último, decía el interesado que esta situación había sido puesta en conocimiento de AVRA, desde su 
condición de titular del inmueble ocupado, si bien no le constaba que la Agencia Pública hubiese adoptado 
medida alguna.

Solicitado el preceptivo informe de AVRA, esta Agencia Pública se pronunciaba en ellos siguientes términos:

“La vivienda a la que se refiere la queja se trata de una vivienda protegida entregada en régimen 
de arrendamiento con acceso diferido a la propiedad. Esta promoción fue transferida a la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) el pasado año 2015.

Se constata que se han satisfecho las cantidades necesarias para poder acceder a la titularidad 
registral en fecha anterior a que se transfirió a AVRA la titularidad de la promoción, obrando 
incluso en el expediente un oficio remitido el 26 de mayo de 2003 a la adjudicataria, por el que 
se le insta a ponerse en contacto con la notaría designada al efecto para otorgar la escritura de 
compraventa, sin que ésta llegara a formalizarse.

AVRA se considera exenta de responsabilidad sobre los hechos denunciados. Hechos que, por 
otra parte, constituirían un problema de orden público que ya ha sido puesto en conocimiento 
de los cuerpos y fuerzas de seguridad de Estado.”

A la vista de lo informado, procedimos a poner la queja en conocimiento del Ayuntamiento de Sevilla, en 
lo afectante a su ámbito competencial, estando en estos momentos a la espera de recibir una respuesta 
de dicho organismo.
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1.13.2.8 Tratamiento de los grupos de especial 
protección en los procedimientos de adjudicación de 
viviendas
La normativa vigente en materia de adjudicación de vivienda protegida prevé que la selección de las 
personas adjudicatarias de estas viviendas se realizará a través de los Registros Públicos Municipales de 
Demandantes de Vivienda Protegida.

No obstante, debido al empobrecimiento que sufre un gran sector de la población andaluza y a las situaciones 
de necesidad habitacional urgente en las que se encuentran muchas familias, hace que sean muchos 
los casos en los que el registro deviene inservible para a través de él dar satisfacción a los problemas de 
necesidad de vivienda, mediante la adjudicación de alguna.

Para estos casos, nuestro ordenamiento jurídico establece una excepción a esta vía de adjudicación en 
favor de las unidades familiares más desfavorecidas. Es por ello, por lo que hemos insistido desde esta 
Institución ante los distintos Ayuntamientos, que no debe obviarse esta opción en el conjunto de actuaciones 
en materia de vivienda.

Nos referimos al Decreto 1/2012 por el que se regulan dichos registros, en cuyo artículo 13 prevé:

«Excepciones a la obligación de adjudicación mediante el Registro Público Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida.

1. Se excepcionan de la obligación de adjudicación a través del Registro Público Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida, por ser adjudicaciones destinadas a atender situaciones en el marco de las prestaciones 
de los servicios de asistencia y bienestar social, las siguientes:

a) Las actuaciones que tengan como objeto el realojo permanente o transitorio motivado por actuaciones 
urbanísticas,de rehabilitación o renovación urbana. Podrán referirse a promociones completas o viviendas 
concretas.

b) La adjudicación de viviendas y alojamientos a unidades familiares en riesgo de exclusión social cuando 
se justifique su carácter de urgencia por los servicios sociales del ayuntamiento.

c) La adjudicación de viviendas calificadas en programas de alquiler a entidades sin ánimo de lucro para 
destinarlas al alojamiento de personas sin recursos o en riesgo de exclusión social.

2. Estas excepciones deberán ser autorizadas, en cada caso, por la persona titular del correspondiente Registro 
y comunicadas a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de vivienda.

3. El correspondiente plan autonómico de vivienda y suelo podrá establecer otros procedimientos de 
selección distintos de los previstos en las bases reguladoras de los Registros Municipales para determinados 
programas, respetando los principios de igualdad, transparencia, publicidad y concurrencia».

De otra parte, merecen mención expresa los grupos de especial protección definidos en los planes de 
vivienda. Cada Ayuntamiento, al elaborar mediante la correspondiente ordenanza municipal de las bases 
reguladoras del registro, está obligado a incluir en las mismas a estos grupos de especial protección en 
cumplimiento de lo establecido en la normativa de Andalucía. De manera que las personas incluidas en 
estos grupos recibirán una mayor puntuación en el baremo, lo que implicará una prioridad en el acceso 
a la vivienda.

En este apartado vamos a comentar algunos expedientes de queja que constituyen un fiel reflejo e ilustran 
a la perfección la problemática a la que nos referimos en este epígrafe.

• Queja 15/2119. El promotor de la queja denunciaba el hecho de que se le hubiera excluido del listado 
provisional de adjudicatarios de vivienda en una promoción de viviendas en régimen de alquiler de Vimcorsa.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-el-registro-municipal-de-vivienda-tenga-en-cuenta-si-una-persona-pertenece-a-mas-de-un
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Ciertamente, la exclusión se había producido por la reducción de puntos en el baremo, al haber disminuido 
el número de miembros de la unidad familiar, circunstancia ésta sobre la que no planteaba objeción. 
Mostrando su desacuerdo al no habérsele considerado la puntuación que le correspondía como víctima 
de violencia de género, ya que de esta forma había entrado en el listado de adjudicatarios de la promoción 
de viviendas en régimen de alquiler a la que optaba.

No constaba, sin embargo, sentencia condenatoria alguna que avalase la condición de víctima de violencia 
de género del interesado.

Por otro lado, el informe emitido por Vimcorsa especificaba que aunque no se le hubiera considerado la 
condición de víctima de violencia de género, el expediente del Sr. ... contaba con la máxima puntuación que 
se obtiene por la pertenencia a un grupo de especial protección, en su caso por su condición de persona con 
discapacidad, que es la misma que habría obtenido si hubiera justificado ser víctima de violencia de género.

En primer lugar, nada tiene que objetar esta Defensoría en lo que se refiere a la no valoración por parte de 
Vimcorsa de la condición de víctima de violencia de género del promotor de la queja, pues en tanto no esté 
acreditada dicha condición, no puede invocarse la misma a efectos del baremo para el acceso a la vivienda 
protegida. Es necesario añadir, además, que de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, la condición de víctima de 
violencia de género solo corresponde a la mujer.

Sin embargo, no podemos obviar el hecho de que el Sr. ... pertenezca a otros grupos de especial protección 
y solo se tome en consideración su pertenencia al grupo que le da más puntuación.

Expresado de una manera muy simple, a efectos meramente expositivos, esto significa que se puntuaría igual a 
una persona con discapacidad y a una persona que además de tener una discapacidad, es víctima de violencia 
de género, está en riesgo de exclusión social y proviene además de una ruptura de una unidad familiar.

En este sentido, es obvio que la discriminación o acción positiva que supone aportar una puntuación 
adicional a determinados grupos de especial protección, queda limitada por el tope máximo de puntos 
que establece la ordenanza.

“RESOLUCIÓN:

Sugerencia: para que valore la posibilidad de proponer la revisión de la Ordenanza Municipal 
Reguladora del Registro Municipal de Demandantes y de la Selección de Adjudicatarios de Vivienda 
Protegida, con el fin de que se incremente la puntuación de los demandantes que acrediten su 
pertenencia a más de un grupo de especial protección.

Consideramos que actuando en la forma que propugnamos se lograría una mayor adecuación 
de la actuación administrativa al mandato del artículo 9.2 de la Constitución a los poderes 
públicos, que deben promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas y remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud.”

Asimismo, en la queja 16/1348, la persona promotora con una discapacidad reconocida del 35%, estaba 
empadronada en Rota desde el 1 de diciembre de 2010 e inscrita como demandante de vivienda protegida 
en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de ese municipio desde el 1 de 
julio de 2013 y solicitaba vivienda protegida en régimen de alquiler, de dos habitaciones, teniendo unos 
ingresos de 1,18 IPREM.

Desde que el interesado se había inscrito en el Registro Municipal (mes de julio de 2013), no se 
había realizado ninguna promoción de viviendas nuevas, ni viviendas de segunda ocupación, que 
perteneciesen al cupo de reserva de viviendas para personas con discapacidad.
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El interesado, en el curso de la tramitación de la queja, había identificado diversas viviendas de carácter 
público para cuya adjudicación, a su juicio, no se habían tomado en consideración las circunstancias 
personales que había alegado.

El Ayuntamiento de Rota, nos indicaba en su informe que las viviendas que eran de su propiedad no 
pertenecían al cupo de discapacidad y ambas promociones tenían una lista de reserva, por lo cual no se 
podía proceder a la adjudicación por el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida hasta que no se 
hubiese agotado el listado aprobado. En similar situación se encontraba otra vivienda que pertenecía a la 
Junta de Andalucía.

A la vista de las circunstancias concurrentes en la queja, formulamos al Ayuntamiento de Rota la siguiente 
Resolución:

“Sugerencia: que valore la situación de necesidad de vivienda protegida de las personas con 
discapacidad que residen en el municipio de Rota y adopte las medidas que estime oportunas, 
en el marco de la planificación andaluza en materia de vivienda, para la satisfacción del derecho 
de acceso a la vivienda de estas personas”.

Finalmente en la queja 16/1848. Su promotor, residente en el municipio gaditano de Chiclana de la Frontera 
exponía que pese a estar registrado como demandante de vivienda protegida desde que se produjo 
la ruptura de su relación matrimonial y tuvo que abandonar la vivienda familiar, en  junio de 2010, aún no 
había resultado adjudicatario de vivienda.

Esta situación le suponía un grave perjuicio pues, entre otras cuestiones, apenas podía cumplir adecuadamente 
el régimen establecido de visitas de su hijo, al no disponer de vivienda para ello.

A la vista de la información a la que tuvimos acceso a través de nuestra investigación en la queja, acordamos 
formular al Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera la siguiente Resolución:

“Recomendación para que los Servicios Sociales de Chiclana de la Frontera valoren si la persona 
interesada en esta queja en la actualidad se encuentra en riesgo de exclusión social y se valore 
además si debido a la necesidad de vivienda de dicha unidad familiar, fuera urgente excepcionar 
el régimen de adjudicación de vivienda a través del Registro Público Municipal de Demandantes 
de Vivienda Protegida”.

A la fecha de redacción de este Informe, aún estamos esperando respuesta de los organismos a los que 
nos hemos dirigido en relación con la aceptación o no de las resoluciones formuladas.

1.13.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones no aceptadas
...

• Queja 16/2160, dirigida al Ayuntamiento de Lucena, relativa al desahucio de una vivienda, con tres 
menores, sin garantía de que dispongan de alojamiento alternativo.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-de-rota-que-estudie-la-necesidad-de-vivienda-para-personas-con
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-pedimos-a-la-administracion-que-valore-si-la-persona-esta-en-riesgo-de-exclusion-social-para
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-un-posible-desahucio-de-una-familia-con-hijos-menores-0
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2. SERVICIO DE MEDIACIÓN
2.3 Experiencias mediadoras en 2016
2.3.3 En barriadas
A finales de 2015 tuvo lugar en Almería, en la barriada de El Puche, un encuentro del DPA con los vecinos, 
representados por una denominada mesa comunitaria. Dicha reunión se produjo a instancia de la citada 
mesa, que pretendía trasladarnos la principal problemática del barrio y lo que entendían los vecinos como 
una falta de respuesta eficaz de las distintas Administraciones Públicas. 

De tal visita se dedujeron conclusiones de diversa índole que, finalmente, dieron lugar a que esta Defensoría 
instara a dichas administraciones a trabajar de manera específica para lograr alguna fórmula de coordinación, 
que permitiera gestionar de forma eficaz y eficiente los conflictos que presenta el barrio. 

El Defensor mantuvo una primera sesión de trabajo en el mes de julio de 2016 con varios representantes 
del Ayuntamiento de Almería, la representación de la Junta de Andalucía en Almería y la Subdelegación 
del Gobierno de la Nación. A estos efectos, los citados participantes crearon lo que se ha dado en llamar 
una Mesa Política para hacer un seguimiento de lo que se ha acordado en dicha actuación mediadora:  la 
intervención conjunta de las tres administraciones en la barriada, en un proceso único e integral, 
impulsado por la Defensoría.

Más allá de las distintas responsabilidades de cada administración pública, el compromiso vigente 
tras la mediación del DPA responde a afrontar un proceso continuo de debate y participación para 
buscar soluciones conjuntas a los problemas del barrio y sus habitantes, tratando de poner en común 
los esfuerzos y recursos disponibles. 

En términos prácticos, la citada mesa política acordó poner en marcha una comisión de carácter operativo, 
que impulse y coordine el trabajo técnico en el terreno, un trabajo que ha de ser participativo con los 
vecinos. Dicha comisión se denominó comisión de coordinación de la intervención en la barriada.

Para iniciar dichos trabajos se ha visto necesario constituir y definir la metodología de trabajo de la mesa 
de coordinación, dependiente de la mesa política, a la mayor brevedad, para lo cual se está llevando a 
cabo, además, una intervención con aportación de notas metodológicas, del servicio de mediación del DPA. 

En resumen, la actividad mediadora del Defensor del Pueblo Andaluz se ha caracterizado en 2016 por 
fomentar y asegurar un incremento de la participación directa de la ciudadanía en la defensa de sus 
derechos, procurando en todo momento facilitar el proceso de diálogo entre aquélla y las administraciones 
y/o entidades involucradas en los distintos aspectos objeto de discusión, sirviendo no solo al efecto del 
problema concreto sino como modelo de actuación futura entre las partes.

En conclusión, la mediación del DPA se ha orientado en 2016 a resolver las cuestiones controvertidas 
que dieron origen a las respectivas quejas, teniendo, por tanto, un enfoque finalista, como se comentó, 
dirigido a eliminar obstáculos y solventar los problemas de la ciudadanía. Con esta premisa se han logrado 
acuerdos en torno a los conflictos planteados a la Institución, pero además estos resultados se han 
extrapolado a todas las personas y colectivos que pudieran verse afectados en la actualidad o en 
un futuro por las mismas circunstancias o dificultades.

Entendemos, por tanto, que la experiencia mediadora del DPA en el año que se analiza ha resultado 
muy positiva para coadyuvar a la función supervisora en la defensa y garantía de derechos y que se 
inicia un camino trascendental, que requerirá seguir poniendo esfuerzos desde la Oficina del Defensor 
y de la colaboración institucional de las distintas administraciones públicas con la Institución.
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3. OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA
3.2 La promoción de la presencia de la 
Institución en todo el territorio andaluz: 
Visitamos Andalucía
Uno de los objetivos que nos planteamos en la Oficina de Atención a la Ciudadanía es fortalecer nuestra 
presencia y conocimiento por parte de la ciudadanía de todas las provincias andaluzas. 

Del análisis de las quejas y consultas se detecta una desigual penetración de nuestra Institución en las 
distintas provincias de nuestra Comunidad Autónoma, con una importante falta de presencia en algunas 
de ellas (por ejemplo, en nuestra visita a la Sierra de Huelva, comprobamos cómo después de 30 años 
de funcionamiento de nuestra Institución, el número de quejas que se había presentado en la zona solo 
ascendía a un total de 50).

Por ello, el Defensor del Pueblo Andaluz ha apostado por un acercamiento a toda la ciudadanía, homogeneizando 
nuestros servicios y aumentando nuestra presencia en las diferentes provincias, desplazándonos a distintos 
lugares de nuestra Comunidad Autónoma. 

Otro de los objetivos que nos planteamos con las visitas es fortalecer la interacción de nuestra Institución con 
los colectivos y las administraciones, mediante prácticas de funcionamiento que fomenten la interdisciplinaridad 
y la colaboración entre los agentes sociales.  

Como consecuencia de dichos planteamientos, durante el año 2016 hemos continuado las visitas del OAC 
a diversas comarcas y localidades de la comunidad autónoma. 

Abril.-  Málaga (Comarca de la Axarquía)

Mayo.- Huelva (Comarca de la Sierra de Aracena) 

Junio.-  Córdoba (Comarca de los Pedroches) 

Octubre.- Jaén (Comarca de Segura y las Villas)

Noviembre.- Cádiz (Bahía de Cádiz: Chiclana y San Fernando) 

Como expusimos en la visita que realizamos a San Fernando: “La sede de la Institución está en Sevilla y con 
los presupuestos como están no se pueden montar delegaciones en todas las provincias. Lo más fácil es que la 
Oficina de Atención al Ciudadano se acerque a todos los lugares de Andalucía  y que el propio Defensor consiga 
tomarle el pulso a la ciudadanía”.  “Me parece muy importante que la ciudadanía de cada provincia identifique 
al Defensor y que ese encuentro no sea a través de un papel, sino a través del rostro humano. Que yo perciba 
la sensibilidad, la importancia y la gravedad de lo que me plantean. Eso hace que la oficina funcione de forma 
mucho más eficaz”.    

En dichas visitas, mantenemos reuniones con colectivos y asociaciones provinciales de diversas materias: 
Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer, Asociaciones de Inmigrantes, Centro de Documentación 
y Educación para la Paz, Asociación contra las Drogas, Asociaciones de Mujeres, Cruz Roja, Cáritas, 
Asociaciones de Discapacitados, Asociaciones contra el Cáncer, de Enfermos Mentales, Asociaciones de 
Vecinos, Asociaciones de Alcohólicos Rehabilitados, Asociaciones de Afectados por Enfermedades Raras, 
Personas sin Hogar, AMPAS, etc.

En ellas hemos tenido oportunidad de contactar directamente con las personas que forman parte de dichas 
asociaciones, conocer en primera persona la problemática y los retos de dichos colectivos, así como los 
programas que están desarrollando. La valoración realizada sobre nuestras visitas y la presencia personal 
del Defensor en ellas ha sido muy positiva y creemos que servirán para conseguir el objetivo planteado de 
favorecer la participación ciudadana, promover un diálogo constante entre la Institución y sus grupos de 
interés, especialmente agentes sociales y asociativos y la ciudadanía en general. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/visitas_oiac
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/visitas_oiac
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/visitas_oiac
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Igualmente hemos prestado mucha atención a los Servicios Sociales Comunitarios: En la visita a la 
comarca de los Pedroches: “Hemos venido a escucharos, a acercar la Institución a los pueblos más alejados 
de nuestra comunidad. A poner nuestros oídos y nuestros ojos a vuestra disposición, a comprobar la situación 
en la que viven nuestros vecinos, no desde los papeles sino desde la propia realidad. Queremos poner caras, 
conocer las miradas de los que día a día se enfrenten a los problemas de la crisis, de la falta de oportunidades, 
del aislamiento. Son solo dos jornadas, pero dejamos sembrada la semilla para que nos conozcáis y sepáis cómo 
se puede acceder a nosotros”. 

En las 5 visitas realizadas en 2016 a las distintas comarcas de Andalucía, nos hemos reunido con más 
de 188 trabajadores sociales. 

La mayoría de los profesionales coincidieron en una serie de problemas comunes, presentes en casi todos 
los municipios: retrasos y escasez de recursos en materia de dependencia y necesidad de cambios de 
baremación en algunos ámbitos; necesidad de mayor  atención a las personas con enfermedades mentales 
o del ámbito de menores, falta de plazas concertadas y vinculadas en residencias; falta de respuesta y 
coordinación con las Delegaciones Territoriales; mala comunicación entre los pueblos de las comarcas y 
deficiencias en el transporte, etc. 

En estas visitas, damos a conocer las funciones de la Institución, el procedimiento de presentación de 
quejas y el uso de éstas como un instrumento más, tanto para la ciudadanía como para los/as profesionales 
del Trabajo Social dentro de su práctica diaria. Creemos necesaria la generación de nuevas estrategias y 
propuestas específicas creativas, como alternativa posible a la situación de crisis general, que sirvan de 
unión entre profesionales, y que ofrezcan una visión del trabajo social como el recurso más importante de 
todos los existentes a este nivel. 

Como hemos señalado, uno de los objetivos principales de las visitas es el contacto directo con la ciudadanía, 
al objeto de que puedan conocer nuestra labor y presentarnos sus opiniones, dudas y sus quejas por el 
funcionamiento de las administraciones públicas. Para ello, contactamos con Ayuntamientos, Diputaciones 
y otras entidades para poder ubicar la oficina en los municipios que visitamos. 

A estas Oficinas móviles han acudido más de 200 personas presencialmente. Los motivos de consultas 
y quejas han sido muy variados, por ejemplo: la problemática del transporte en las comarcas de la Sierra de 
Huelva y del Segura; la falta de parada de tren AVE en la comarca de los Pedroches; la deficiente comunicación 
y la necesidad de mejora de circulación en la nacional 322, así como la falta de depuradoras y limpieza del 
río Guadalimar; la falta de empleo y la necesidad de dinamizar la zona en la Comarca de Segura y las Villas; 
los problemas de desahucio de vivienda; la necesidad de construcción de un hospital en Aracena; quejas 
en defensa de la memoria histórica, al existir en Aracena 160 personas enterradas de manera colectiva y 
bajo un único monolito; la situación de las subvenciones al olivar en la Sierra de Segura, y muchas otras. 

En todas ellas hemos escuchado y atendido  a los vecinos, incluso nos hemos acercado presencialmente a 
sus casas para comprobar distintos problemas, como el de acceso a la vivienda por barreras arquitectonicas 
de una persona con discapacidad o como ocurrio en nuestra visita a la Sierra de Aracena, donde nos 
desplazamos para comprobar la situación en la que se encontraba la aldea de Valdelamusa. 
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4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
4.3.1 Quejas anónimas
...

En el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social fue rechazada por esta causa la queja 16/1440 
en la que se denunciaba la constitución, por parte de Diputación Provincial de Sevilla, de una bolsa 
“extraordinaria” de bomberos sin publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

...

Durante 2016 se han rechazado 6 expedientes de quejas en temas de Menores por no aportar la persona 
interesada datos relativos a su identidad, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución (queja 15/2511). 

En todos los casos los interesados denunciaban la posible situación de riesgo de algún menor, por lo que, 
a pesar de no admitir a trámite las quejas por ser anónimas, conforme a lo establecido en el artículo 18.5 
de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, a cuyo tenor cualquier persona o 
entidad y, en especial, las que por razón de su profesión o finalidad tengan noticia de la existencia de una 
situación de riesgo o desamparo de un menor, deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, 
que inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, 
procedemos a dar traslado de estas denuncias a las Corporaciones locales que tienen atribuidas las 
competencias en materia de riesgo de menores.

...

4.3.2 Duplicidad
...

En materia de Administraciones Públicas, Administraciones Tributarias y Ordenación Económica no se 
han admitido a trámite por esta causa 3 expedientes de los cuales destacamos la queja 16/4206, en la que la 
persona promotora de la misma nos indicaba que tras haber presentado  solicitudes de acceso a información y 
documentación ante el ayuntamiento de un municipio de Huelva no había obtenido respuesta. Con posterioridad 
se recibió llamada de la Defensoría del Pueblo Estatal informado que este asunto ya estaba siendo tratado por 
esa Institución, por lo que con el fin de evitan duplicidad en las actuaciones se procedió a finalizar las actuaciones.

...

En la queja 16/2967 el reclamante, en un extenso escrito, nos daba cuenta de la controversia que mantenía 
con la Policía Local de Mijas (Málaga) en relación con los lugares adecuados para el estacionamiento de 
una moto scooter, adaptada para personas con discapacidad, de su propiedad. La queja podría resultar 
admisible a trámite, pero el afectado señaló que la había remitido también a la Defensoría del Pueblo de las 
Cortes Generales, por lo que le comunicamos su no admisión a fin de evitar una duplicidad de actuaciones.

...
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4.3.3 No irregularidad
...

En materia de Cultura y Deporte, no pudimos admitir 6 quejas por no apreciar, con las imprescindibles 
garantías, comportamientos irregulares de la Administración. Es el caso de la queja 16/1207 por exigirse 
el pago de cuotas de acceso a instalaciones municipales.

...

En materia de Vivienda, por no apreciar actuación irregular del organismo competente en el asunto 
planteado, no se han admitido a trámite 12 quejas. Así ocurrió en la queja 16/1071, promovida por una 
madre de dos menores, que ante el desalojo por impago del alquiler necesitaba una vivienda. En contacto 
telefónico con la misma supimos que le habían ayudado a realizar el nuevo contrato de alquiler y pagado 
la renta de dos meses más la fianza, habiéndosele realizado también el informe social de necesidad de 
vivienda y recibido la baremación. Tenía pendiente acudir a una cita con los servicios sociales municipales 
y le indicamos que allí se informarse de la bolsa de empleo municipal, del PACA y del salario social.

...

En cuanto a subvenciones y ayudas al alquiler, en la queja 15/6097 se mostraba disconformidad con su 
denegación, pero tras el examen de la documentación que se acompañaba, concluimos que desde un punto 
de vista estrictamente jurídico, la resolución denegatoria encontraba el necesario amparo legal. No obstante, 
y dadas las circunstancias que concurrían: su pareja no habitaba la vivienda de la que era propietario en 
un 50% junto con su hermano, que era quien habitaba dicho inmueble; éste se encontraba ubicado en 
un municipio distinto del de su lugar de residencia; ambos carecían de ingresos, …, le aconsejamos que 
se dirigieran a Instituto Municipal  de la Vivienda, participándole estas circunstancias, a fin de que dicho 
organismo tomase conocimiento de las mismas, las valorases y acordase lo procedente.

...

4.3.5 Sin competencia
...

En materia de Medio Ambiente han sido declaradas no admisibles 6 quejas por esta causa. En la queja 
16/5849 se nos trasladaba, nuevamente, la conveniencia de prohibir que pudiera fumarse en terrazas 
de veladores de establecimientos de hostelería, por las consecuencias que el humo puede provocar en 
quienes residen en viviendas sobre tales terrazas y en el entorno. Como ya tuvimos ocasión de comunicarle 
al interesado en otras ocasiones que se ha dirigido, por este mismo motivo, a esta Institución, el Defensor 
del Pueblo Andaluz, en cuanto Comisionado del Parlamento de Andalucía que supervisa la actividad de la 
Administración autonómica andaluza, no ostenta competencias, ya que la modificación de la normativa de 
la denominada “Ley antitabaco” corresponde en exclusiva a las Cortes Generales, de tal forma que deben 
ser éstas quienes, en su caso, adopten la iniciativa de modificar la normativa en tal sentido, o de promulgar 
otra nueva. 

...
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4.3.6 Sub-iudice
...

En materia de Administraciones Públicas, Administraciones Tributarias y Ordenación Económica han 
sido 5 las quejas no admitidas a trámite por encontrarse el asunto sub-iudice como es el caso de la queja 
16/4142 en la que la persona promotora de la queja se manifestaba su indefensión ante procedimiento de 
adjudicación por parte del ayuntamiento de un municipio andaluz, lo cual ya había sido objeto de tramitación 
de proceso judicial.

...

En Urbanismo, Obras Públicas y Transportes por afectar a asuntos sometidos o pendientes de resolución 
judicial, no han sido admitidas a trámite 10 quejas. En la queja 16/5078 y la queja 16/5667 se nos exponía, 
en síntesis, la grave problemática que había afectado a varios vecinos de la calle Cañada de Porzuna 
de Mairena del Aljarafe (Sevilla) ante la negativa de la Junta de Compensación, en la que se habían visto 
incluidos, a aceptar la tasación de sus inmuebles, realizada en su día por un perito judicial y al ser aprobada 
posteriormente la cuenta de liquidación resultante por parte del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe sin 
tener en cuenta la  tasación judicial y, a esos efectos, solicitaban la intervención del Defensor del Pueblo 
Andaluz. 

...

4.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
...

No se admitieron a trámite por esta causa 7 quejas en temas de Medio Ambiente. En la queja 16/3433 
el interesado nos exponía que tenía un vecino que ponía la música a un volumen muy elevado durante 
algunas horas del día y que, como consecuencia de ello, sufría las molestias propias de ese ruido. Además, 
decía que había realizado alguna gestión con el presidente de la comunidad del bloque donde residía ese 
vecino, pero que solo había servido para que ajustara el volumen de la música algunos días, volviéndose 
a reproducir el problema nuevamente. Nos preguntaba si podía haber algún tipo de solución ya que el 
problema era bastante molesto, dado que a las horas en que se producía no podía estar en su comedor, 
llegando incluso algunas veces a retumbar las paredes.

En respuesta a su pregunta, le informamos que de acuerdo con el artículo 60 de la Ordenanza de 
Contaminación Acústica de Rota (Cádiz) debía proceder a denunciar los ruidos que sufría en su vivienda 
como consecuencia de la música a elevado volumen de su vecino, para que por parte de los servicios 
municipales se produjera una comprobación. A tal efecto, le sugerimos que presentara la denuncia por 
escrito bien en la Policía Local, bien en el propio Ayuntamiento, haciendo en todo caso mención expresa 
a este artículo 60 de la Ordenanza municipal citada.

No obstante, le advertimos de la complejidad que supone realizar una comprobación de ruidos cuando 
éstos se producen en el ámbito estrictamente privado, dado que hay que hacer coincidir la labor inspectora 
de comprobación con el momento exacto en el que se producen los ruidos, lo que conlleva, por razones 
obvias, diversa dificultad (salvo que esté claro en que esos ruidos se producen en la misma franja horaria).

...

 El reclamante de la queja 16/2964 nos exponía su opinión sobre el transporte público en el Área Metropolitana 
de Sevilla, que consideraba deplorable, ya que cuenta con una sola línea de Metro, lo que determinaba 
una excesiva tardanza en desplazarse desde Alcalá de Guadaíra hasta el Aljarafe. Consideraba también 
que deberían construirse nuevas líneas de metro y establecerse un servicio de autobuses, al margen de 
TUSSAM, que comunicara la Estación de Plaza de Armas con la del Prado.
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Se trataba de opiniones respetables del afectado que, en sí mismas, no constituyen una irregularidad que 
justifique nuestra intervención y que, además, no habían sido planteadas a los organismos afectados, lo 
que determinó que la queja no resultara admisible a trámite. No obstante, le sugerimos que formulara 
su reclamación ante el Consorcio de Transportes del Área Metropolitana de Sevilla o ante el propio 
Ayuntamiento de Sevilla. 

El interesado de la queja 16/5705 nos exponía su disconformidad con los cambios que venía efectuando 
el Ayuntamiento de Sevilla en cuanto a los requisitos para la obtención de la tarjeta de la tercera edad y, a 
esos efectos, solicitaba nuestra intervención. Sin embargo, no había planteado esta cuestión con carácter 
previo al propio Ayuntamiento, ni se desprendía de la queja que se hubiera producido una vulneración del 
ordenamiento jurídico, lo que motivó que no fuera admitida a trámite.

...

Se exponía la necesidad de vivienda en la queja 15/6028, queja 16/2719 y queja 16/5976, en las que 
las personas reclamantes no habían solicitado la intervención de los servicios sociales, al objeto de que 
pusieran en marcha el protocolo previsto, con el propósito de facilitar el acceso a una vivienda en régimen 
de alquiler social a personas que, como estos casos, carecían de ingresos. Se informó que debían dar el 
primer paso y personarse en los Servicios Sociales municipales, con objeto de que valorasen y baremasen 
las circunstancias socioeconómicas y familiares de la unidad familiar, y determinasen qué tipo de ayudas y 
recursos públicos podían activarse para poder ayudarles, incluidas ayudas en materia de vivienda, ya sea 
con ayudas de emergencia para alquiler, ya sea proponiéndoles como adjudicatarios de alguna vivienda de 
promoción pública o social del Ayuntamiento. También se les informó que para poder optar a una vivienda 
protegida es requisito obligatorio la inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida del 
Ayuntamiento de su localidad, donde podrían informarse de la documentación a presentar, de los requisitos 
a cumplir, del procedimiento de selección, de la normativa de aplicación y de cualesquiera otras cuestiones 
relativas a su necesidad de vivienda. Por tanto, era vital que se inscribieran en este Registro cuanto antes, 
si aún no lo hubieran hecho, aportando toda la documentación que se les requiriera.

También en la queja 16/3282, en la que se solicitaba poder regularizar su situación en la vivienda que 
actualmente ocupaba y cuyo uso le fue cedido por su anterior ocupante, basándose en la cercanía con su 
madre, y la necesidad de contar con su asistencia diaria. Si bien eran razones de índole humanitaria las 
que justificarían su petición, no en cambio su solicitud contaba con el necesario respaldo legal ya que la 
normativa en materia de adjudicación de vivienda protegida establece un procedimiento, que habrá de 
cumplirse necesariamente, y que , a medida que se produce una vacante de una vivienda en régimen de 
alquiler social, se procede a su adjudicación por riguroso orden en la lista de adjudicatarios, de manera 
que es posible que exista otra persona con mejor derecho a ocupar la vivienda que la persona promotora 
de la queja ocupaba en estos momentos. Lo más conveniente era que se dirigiera a los Servicios Sociales 
Comunitarios, a fin de que le pudieran asesorar e informar lo que mejor procediera en aras a garantizar 
sus intereses y derechos legítimos.

...

4.3.9 Sin pretensión
...

En el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social no se admitieron 32 quejas por este motivo. 
Los interesados de la queja 16/0366, queja 16/0361, queja 16/0367, queja 16/0423, queja 16/0359, queja 
16/0362, queja 16/0364, queja 16/0365 entre otras, expresaban una serie de consideraciones sobre las 
pruebas de acceso a los Cuerpos de las Policías Locales en Andalucía, y denunciaban la libre designación 
de candidatos a puestos de funcionarios públicos. 

...
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